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ALINORM 78/41 

INFORME DEL 12 °  PERIODO DE SESIONES  
• 	 DE LA 

COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS 

PARTE I 

INTRODUCCION 

El 12°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta.FAO/OMS del Codex Alimentarius 
se celebró en Roma, en la Sede de la FAO, del 17 al 28 de abril de 1978. Asistieron 
a la reunión 343 participantes, incluidos,los representantes y los observadores de 68 
paises y los observadores de 25 organizaciones internacionales (véase la Lista de Parti-
cipantes en el Apéndice I). 

La .Comisión estuvo presidida por su Presidente, Prof. Dr. E. Matthey (Suiza) y, 
para algunos temas del Programa, por sus tres Vicepresidentes: Prof. Dr. D. Eckert 
(República Federal de Alemania) L  Sr. W.C.K. Hammer (Australia) y Dr. T. N'Doye (Senegal). 
Los Co-Secretarios fueron el senor H.J. McNally (FAO) y el Dr. D.G. Chapman (OMS). 
Discurso del Director General Adjunto de la FAO  

• El 12°  periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius 
fue convocado por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y abierto en nombre -
de los Directores Generales, con un discurso de bienvenida, por el Dr. Ralph W. Phillips, 
Director General Adjunto de la FAO. El Dr. Phillips dijo que el interés de los Estados 
Miembros por la labor de la Comisión aumenta constantemente, así como el número de normas 
internacionales que se aceptan. Hizo referencia al hecho de que la Conferencia de la FAO, 
en su 190  periodo de sesiones, celebrado en noviembre de 1977,  convino en que la Comisión 
debia concentrarse más en las necesidades y los intereses de los paises en desarrollo y 
puso de manifiesto que continuaba la tendencia de la Comisión, ya evidente desde hace 
varios años, a dirigir su atención cada dia más a esas necesidades e intereses. 

Otros asuntos que el Dr. Phillips .  puso de relieve fueron el proyectado examen de 
la Comisión de la orientación de su programa de labores y también el hecho de que el 
Consejo de la FAO, en su 71 0  periodo de sesiones, en junio de 1977,  sometiese a la Comi-
sión algunos asuntos relativos alas normas alimentarias internacionales, con el fin 
de conocer sus opiniones y transmitirlas al Director General de la FAO. 

El Dr. Phillips terminó su discurso expresando el agradecimiento de la FAO y la 
OMS a los gobiernos que tan generosamente han hospedado las reuniones de los órganos 
auxiliares de la Comisión, desde el último periodo de sesiones de ésta. En .el Apéndice 
II de este informe se da el texto completo del discurso del Dr. Phillips. 
Contestación del Presidente de la Comisión 

El Presidente dio las gracias al Dr. Phillips por haber abierto el periodo de 
sesiones y por sus interesantes observaciones respecto a la labor de la Comisión. Hizo 
referencia al creciente número de miembros que la integran, circunstancia reveladora 
de la importancia que tienen sus actividades. Estimó muy oportuno que la Comisión 
examinase, en este periodo de sesiones, la orientación de su labor, con objeto de hallar, 
entre otras cosas, el mejor modo de poder responder a las necesidades de los paises en 
desarrollo. La Comisión estaba evolucionando y era normal y apropiado que se introdu-
jesen algunos cambios en sus prioridades con el fin de atender las necesidades actuales. 
El Presidente opinó que podría ser conveniente ampliar los horizontes de los Comités 
Coordinadores Regionales del Codex en sus programas de trabajo. Concluyó pidiendo al 
Director General Adjunto que transmitiera al Director General los buenos deseos de la 
Comisión y la seguridad de que ésta tendrá cuidadosamente en cuenta las observaciones 
hechas en el discurso del Director General Adjunto. 

. Homenaje al Dr. M.F. Markel (Estados Unidos) y Sr. H.U. Pfister (Suiza)  
El Presidente informó a la Comisión de la muerte del Dr. M.F. Markel (Estados 

Unidos) y del Sr. H.U. Pfister (Suizal ocurrida después del último periodo de sesiones 
de la Comisión. Recordó los muchos anos de asociación de los fallecidos con la Comisión 
del Codex Alimentarius y las activas funciones que ambos desempeñaron en los trabajos 
de ésta desde sus primeros días. La Comisión guardó un minuto de silencio en memoria 
del Dr. Markel y del Sr. Pfister. 
Aprobación del programa y calendario  

La Comisión aprobó el programa provisional con ligeras modificaciones en el orden 
de los temas. 
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Elección de la Mesa de la Comisión 

Durante el periodo de sesiones la Comisión reeligió al Prof. Dr. E. Matthey 
(Suiza) para ejercer las funciones de Presidente de la Comisión desde el final del 12° 
hasta el final del 13°eriodo de sesiones de la Comisión. La Comisión reeligió también 
al Prof. Dr. D. Eckert (República Federal de Alemania) y eligió al Dr. D.A. Akoh (Nigeria) 
y al Dr. S. Al Shakir (Irak) Vicepresidentes de la Comisión desde el -final del 12 hasta 
el final del 13°  periodo de sesiones de la Comisión. 

PARTE II 

INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE LOS 23 °  24°  PERIODOS DE SESIONES  DEL COMITECUTIVO  

La Comisión recibió los informes de los 23 °  y 24°  períodos de sesiones del Comité 
Ejecutivo, celebrados en Ginebra del 12 al 15 de julio de 1977 y en Roma el 13 y el 14 
de abril de 1978, respectivamente. Los informes.de estas dos reuniones se recogen en 
ALINORM 78/3 '(y Corrigendum: sólo en la versión inglesa) y ALINORM 78/4. Al presentar 
'y analizar los informes, el Presidente indicó que la mayoría de los temas más importantes, 
considerados por el Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisión en los temas del 
.programa relativos a las cuestiones correspondientes. Los asuntos siguientes fueron tra-
tados en el presente tema del Programa. 
Pro -cto de Código de Etica • ara  el Comercio Internacional de Alimentos 

El Presidente hizo referencia a los párrafos 37-40 del informe del 23 °  periodo 
de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/3). Informó a la Comisión de que, de 
acuerdo con las instrucciones del Comité Ejecutivo, este Proyecto de Código se habia 
distribuido muy ampliamente. En julio de 1977 se envió el documento en cuestión (i) a 
todos los Puntos de Contacto del Codex, (ii) a los participantes en el 11°periodo de 
sesiones de la Comisión, (iii) a los participantes en el segundo periodo de sesiones 
del Comité Coordinador para Africa, (iv) a los participantes en el primer periodo de 
sesiones del Comité Coordinador para América Latina, (v) a los participantes en la 
Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre  Normas Alimentarias para Asia, (vi) a los 
articipantes en el décimo periodo de sesiones del Comité Coordinador para Europa, y 
(vii) a las organizaciones internacionales.interesadas. 

Indicó que, en general, las ideas fundamentales contenidas en el Proyecto de 
Código habían sido previamente aprobadas por los Comités Coordinadores para Africa y 
Asia. Este Código seria estudiado también por la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS 
sobre Normas Alimentarias para América Latina. El Código en cuestión se establecería 
en el ámbito del Comité del Codex sobre Principios Generales que lo examinarla en su 
próximos periodo de sesiones a la luz de las observaciones de los Estados Miembros, 
de los Comités Coordinadores Regionales para Africa y Asia y de la Conferencia sobre 
Normas Alimentarias para América Latina. • 

Siguiendo las instrucciones del Comité Ejecutivo, la Secretaria, en una carta 
circular, había llamado particularmente la atención de los paises en desarrollo acerca 
de la importancia de que éstos estuvieran representados en los debates de un Grupo de 
Trabajo sobre este tema, que se reuniría en los dos primeros días del próximo periodo 
de sesiones del Comité del Codex sobre Principios Generales. 

El Presidente terminó informando a la Comisión de que por el momento;no era proce-
dente tomar ninguna medida en cuanto al Proyecto de Código. La Comisión tomó nota de 
esta información. 
Código de Conducta del GATT propuesto para evitar las bar reras técnicas al comercio  

El Presidente se refirió a los párrafos 47-50 del informe del 24°  periodo de se-
siones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4). La Comisión tomb nota de la comunicación 
de la Secretaria del GATT en la que se resumían los acontecimientos más recientes rela-
tivos al Código del GATT propuesto. La Comisión tomb nota asimismo de que el Comité 
Ejecutivo había pedido a la Secretaria que le tuviera al corriente de cualquier otro 
hecho ulterior referente a este asunto. 

Pro • ama •rovisional calendario •ara el 12 °  •eriodo de sesiones 

El Presidente informó a la Comisión de que el Comité Ejecutivo en su 23 °  periodo 
de sesiones hizo algunas recomendaciones relativas al orden de los temas del Programa 
Provisional para el 12 0  periodo de sesiones de la Comisión y que estas recomendaciones 
se habían tenido en cuenta en el programa presentado a la Comisión para su aprobación. 



Gastos de viaje del Comité Ejecutivo  

El Presidente remitió a la Comisión a los párrafos 24-32 del informe del 24 °  pe-
riodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4). La Comisión ratificó la conclu-
sión del Comité Ejecutivo de  que  no seria conveniente hacer a la Comisión ninguna reco-
mendación encaminada a que se transfiera a los presupuestos ordinarios de la FAO y la 
OMS el costo de la asistencia de los miembros del Comité Ejecutivo a los periodos de 
sesiones de éste. 

PARTE III 

Miembros de la Comisión del Codex Alimentarius  

La Comisión había recibido una lista de los miembros de la  Comisión del Codex 
Alimentarius. Más adelante se indica el número de sus miembros al 28 de abril .de•1978• 
La Comisión tomó nota de que, desde su último periodo de sesiones, habían ingresado en 
ella otros dos paises - la República del Chad y la República de Guinea - elevando así a 
116 paises el número actual de sus miembros. 

AFRICA ASIA 

Arabia Saudita 
Bangladesh 
Birmania 
Camboya 
Corea, Rep. de 
Emiratos Arabes Unidos 
Filipinas 
India 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Alto Volta 
Argelia 
Africa Central, Rep. de 
Benin, Rep. Pop. de 
Burundi 
Camerún 
Chad 
Congo, Rep. Pop. de 

 
 
 
 
 
 
 
 

9. Costa de Marfil 42. Indonesia 
10. Egipto, Rep. Arabe de 43. Irak 
11. Etiopía 44. Irán 
12. Gabón 45. Japón 
13. Gambia 46. Jordania 
14. Ghana 47.  Kuwait 
15. Guinea 48. Líbano 
16. Guinea Bissau 49. Malasia 
17. Kenya 50. Nepal 
18. Liberia 51.  Oman, Sultanato de 
19. Libia, Rep. Arabe de 52. Paquistán 
20. Madagascar 53. Qatar 
21. Malawi 54. Singapur 
22. Marruecos 55. Siria, Rep. Arabe 
23. Mauricio 56. Sri. Lanka 
24. Nigeria 57.  Tailandia 
25. Senegal 58. Vietnam, Rep. de 
26. Sudán 59. Yemen, Rep. Pop. de 
27. Swazilandia 
28. Tanzania, Rep. Unida de 
29. Togo 
30. Túnez 
31. Uganda 
32. Zaire, Rep. de 
33. Zambia 
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EUROPA  AMERICA LATINA  

60. Alemania, Rep. Fed. de  89. 	Argentina  
61. Austria  90. 	Barbados  
62. Bélgica  91. 	Bolivia  
63. Bulgaria  92. 	Brasil  
64. Checoslovaquia  93. 	Chile  
65. Chipre  94. 	Colombia  
66. Dinamarca  95. 	Costa Rica  
67. España  96. 	Cuba  
68. Finlandia  97. 	República Dominicana  
69. Francia  98. 	Ecuador  
70. Grecia  99. 	El Salvador  
71. Hungría  100. 	Guatemala  
72. Irlanda  101. 	Guyana  
73. Islandia  102. 	Jamaica  
74. Israel  103. 	México  
75. Italia  104. 	Nicaragua  
76. Luxemburgo  105. 	Panama  
77. Malta  106. 	Paraguay  
78. Noruega  107. 	Perú  
79. Paises Bajos  108. 	Trinidad y Tabago  
80. Polonia  109: 	Uruguay  
81. Portugal  110. 	Venezuela  
82. Reino Unido  AMERICA DEL NORTE  
83. Rumania  
84. Suecia  111. 	Canadá  
85. Suiza  112. 	Estados Unidos de América  
86.. Turquía  PACIFICO SUDORIENTAL  

 U.R.S.S.  
 Yugoslavia  113. 	Australia  

114. 	Fiji  
115. 	Nueva Zelandia  
116. 	Samoa Occidental  

La Comisión examinó un Resumen de Aceptaciones de las Normas Recomendadas del  
Codex y de los Limites Máximos del Codex para Residuos de Plaguicidas contenidos en la  
publicación CAC/ACEPTACIONES. Este resumen se refiere a la información recibida hasta  
marzo de 1977. La Comisión tuvo también ante si el documento ALINORM 78/5, Partes I, 
II, III y IV, que contenían comunicaciones de los Gobiernos y de la Comunidad Económica 
Europea sobre los progresos hechos en la aceptación de las Normas Recomendadas del Codex 
desde marzo de 1977. 	 • 

En el último periodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 76/44, párrafo 40), la 
Secretaria indicó que se proponía dar "impulso" a las aceptaciones e iniciar un sistema 

_y un modelo para la actualización periódica de las respuestas de los Gobiernos sobre 
aceptaciones de normas. 	 • 

La Comisión tomb nota de que, con ayuda de un consultor, se había establecido 
ahora un sistema de aceptación de las normas del Codex. Este sistema comprendía un 
resumen tabulado para las Normas Recomendadas del Codex y para los Limites Máximos 
Recomendados para Residuos de Plaguicidas. Se han incorporado al sistema los datos rela-
tivos a las aceptaciones desde 1970 hasta la fecha de interrupción, en marzo de 1977. 
También se ha creado, para transmitir la información, un sistema de codificación parti-
cularmente necesario cuando. se  trata de los limites máximos para los residuos de plagui-
cidas. Todo el sistema se ha preparado en forma de hojas sueltas y la publicación, 
bajo la referencia CAC/ACEPTACIONES, se ha remitido a los Estados Miembros en noviembre 
de 1977. Esta información se actualizará a intervalos apropiados mediante la publicación 
de nuevas páginas que indiquen el estado más reciente de las aceptaciones. 

El documento ALINORM 78/5, Parte I, señala que la Comunidad Económica Europea, 
por una parte, y sus Estados Miembros, por otra, han decidido aceptar respectivamente, 
con determinadas'excepciones especificadas, algunas Normas Internacionales Recomendadas 
para los Azúcares (Azúcar blanco; Jarabe de glucosa; Jarabe de glucosa deshidratada; 
Dextrosa monohidrato; y Dextrosa anhidra). 

El documento ALINORM 78/5, Parte II, contiene, en un'apéndice, una lista de normas 
recomendadas del Codex y de Limites Máximos del Codex para Residuos de Plaguicidas enviad6 
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a los Gobiernos hasta la fecha para su aceptación. El documento expone también la 
situación con respecto a otras aceptaciones recibidas entre el 18 de marzo de 1977 Y 
el 1° de febrero de 1978. Desde el 11° periodo de sesiones de la Comisión, algunos 
paises, que aún no estaban en condiciones de aceptar normas, han enviado información 
adicional respecto a las medidas que están tomando para facilitar la aceptación. Han 
dado su aceptación (desde el 18 de marzo de 1977) o enviado información adicional 
(desde marzo-abril 1976) los paises siguientes: Australia, Austria, Bahamas, Brasil, 
República de Corea, Chad, Chile, Chipre, Ecuador, Egipto, Fiji, Filipinas, Israel, 
Liberia, Libia, Malawi, Mauricio, Nueva Zelandia, Nigeria, Perú, Rwanda, Santo Tomé y 
Principe, Singapur, Siria, Suiza, Surinam y Zambia. El documento indica que varios 
paises han  comunicado su aceptación completa y algunos otros han comunicado su acepta-
ción de acuerdo con uno de los métodos de aceptación previstos. En ciertos casos, no 
se ha dado la aceptación, pero hay indicaciones de que en los paises interesados se 
permitirá la libre  circulación de los productos que se ajusten a las normas. 

El documento ALINORM 78/5, Parte III, contiene información sobre las aceptacio-
nes comunicadas por Canadá, Costa Rica, Filipinas, Hungria y Paises Bajos. En el docu-
mento ALINORM 78/5-Parte IV se informa sobre  las aceptaciones de Sudáfrica y Suiza. 

Durante el debate que siguió a la presentación de los documentos indicados, 
varias delegaciones proporcionaron a la Comisión información adicional sobre la posi-
ción de sus paises en cuanto a las aceptaciones. 

La delegación de los Estados Unidos de América tomb nota con interés del progreso 
comunicado por la Secretaria y consideró tempestiva e importante el "impulso" dado por 
ésta a las aceptaciones. La delegación afirmó también que su país tiene el propósito 
de dar mayor prioridad al examen de la aceptación de los limites máximos para los resi-
duos de plaguicidas, así como algunas de las normas.sobre productos. Los Estados Unidos 
de América esperaban hallarse, en los próximos meses, en condiciones de indicar su posi-
ción respecto a la aceptación de los limites máximos para los residuos de plaguicidas. 
Además, están examinando para su aceptación alrededor de 30 de las normas referentes a 
diversos productos. Las normas referentes a la leche y los productos lácteos se estaban 
examinando, a efectos de  su aceptación, de acuerdo con el procedimiento establecido por 
el Codex para este fin. 
27: 	El observador de la Comunidad Económica Europea recordó que la Comunidad había 
subrayado en Varias  ocasiones su  interés por la labor de la Comisión. Las aceptaciones 
con excepciones. especificadas, contenidas en ALINORM 78/5-Parte I, habían sido las pri-
meras aceptaciones de la CEE. El observador de la CEE esperaba que ésta pudiera comunicar 
otras aceptaciones en el futuro. A este propósito, la CEE estaba examinando la cuestión 
de la aceptación en relación con las normas relativas a los productos del cacao y del 
:chocolate, zumos de frutas y miel. Se han establecido normas de la CEE que facilitarán 
más el proceso de adopción de decisiones. 

La delegación de Noruega indicó que, además de reconocer la importancia de las 
'aceptaciones para el comercio internacional, Noruega atribuye también gran importancia 
a los efectos de la aceptación en la protección del consumidor. Señaló que Noruega ha 
estudiado activamente las normas y estará'pronto en condiciones de comunicar la acepta 
ción de algunas de ellas. 

La delegación de Nueva Zelandia dijo que su pais podrá comunicar en breve la 
aceptación de varios de los limites máximos para residuos de plaguicidas, hasta la 
quinta serie inclusive. En algunos casos estas aceptaciones serán Completas y en otros 
Limitadas. Con respecto alas  normas sobre  productos, se está 'consultando actualmente 
a la industria para que exponga su opinión sobre las aceptaciones. 

'30. 	La delegación de Canadá puso de relieve que el impulso dado a las aceptaciones 
constituye una parte importante y necesaria del.programa del Codex. Canadá ha proyec-
tado'aceptar la nórma referente al queso de nata con arreglo al procedimiento del Codex 
sobre  aceptaciones.y está iniciando un examen completo de las normas para quesos con 
.vistas a su aceptación según el procedimiento indicado. También se están. examinando 
13 normas de frutas y hortalizas elaboradas, pero, i causa de problemas de legislación 
interna, se prevé que las decisiones sob re  aceptación no se comunicarán hasta fines 
de 1979. 
31. 	La delegación de Checoslovaquia indicó que sólo por las aceptaciones no podría . 
juzgarse todo el valor de las normas del Codex. Aun cuando Checoslovaquia no ha aceptado 
aún ninguna de estas normas, se está ya procediendo a la incorporación de los criterios 
del' Codex  a las normas nacionales, pero se trata de un proceso largo. Manifestó que en 
su pais se aprecia mucho la labor del Codex sobre  normalización de alimentos. 

-r 
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La delegación de Senegal declaró que su pais tenia intención de examinar, si ello 
era posible, las normas recomendadas del Codex conjuntamente con el Instituto Nacional, 
la Organización de Normas Regionales y la Comunidad Económica de Africa Occidental. La 
delegación esperaba que Senegal pudiera tomar pronto medidas positivas encaminadas a la 
aceptación de las normas del Codex. 

La delegación de Venezuela comunicó a la Comisió.i que en dicho pais existe la 
infraestructura necesaria para estudiar la posibilidad de aceptar las normas del Codex. 
Actualmente están examinando todas estas normas y se espera que, en breve plazo, puedan 
aceptarse algunas. 

La delegación de Cuba se refirió a la organización en Cuba de un Comité Estatal 
para la Normalización que examinará todas las normas del Codex y se espera que tome 
pronto una decisión sobre su aceptación. La delegación de Cuba señaló también un error 
tipográfico en la versión española del documento ALINORM 78/3, párrafo 5, segunda frase, 
donde se había incluido.erróneamente a Cuba. Tomando como base la versión inglesa de 
ALINORM 78/3, debía figurar en la lista Kuwait y no. Cuba. 

La delegación del Irak indicó que este pais ha creado ya un Comité de Normas del 
Codex. Se están estudiando las normas del Codex y se espera que el pais pueda comunicar 
rápidamente su posición respecto a las aceptaciones. 

La delegación de Argentina recordó que su país ha sido uno de los primeros en 
indicar su posición acerca de las aceptaciones del primer grupo de las normas del Codex. 
Se están estudiando en la Argentina más normas del.Codex y se espera informar oportuna 
mente a la Comisión acerca de los resultados de los trabajos. 

La delegación de Hungría hizo referencia a la contestación escrita de este pais, 
que consta en ALINORM 78/5-Parte II. A consecuencia de la promulgación de la nueva ley 
húngara sobre  alimentos se examinarán todas las normas del Codex y se remitirá a la 
Comisión, lo antes posible, otra'comunicación sobre aceptaciones. 

La Comisión convino en que la información sobre aceptaciones contenida en las 
respuestas dadas por escrito y en las declaraciones hechas al respecto por varias dele-
gaciones durante el debate relativo a este tema son signos alentadores para el futuro. 
La Comisión tomó nota con interés del progreso logrado hasta ahora y expresó la espe-
ranza de que los gobiernos comuniquen en breve más aceptaciones. 

La Secretaria informó a la Comisión de que, poco después del 12°  periodo de se-
siones de la Comisión, se publicará un suplemento al documento CAC/ACEPTACIONES, que 
contendrá las demás aceptaciones que se hayan recibido hasta la fecha. en que se dé 
publicación de tal suplemento. 
INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DEL PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS  
ALIMENTARIAS PARA 1976/77 Y 1978/79  • 

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 78/6, que ya había sido estudiado 
por el Comité Ejecutivo en su 24 °  periodo de sesiones (ALINORM 78/4, párrafos 6-7). Este 
documento fue presentado por la Secretaria. La Comisión tomb nota del comentario y de 
las explicaciones dadas por la Secretaria al presentarlo. 

• La delegación de los Estados Unidos de América señaló que, en su 11 °  período de 
sesiones, la Comisión había puesto de relieve la necesidad de que ésta volviese al 
calendario anterior que establecía intervalos de 18 meses aproximadamente entre sus 
períodos de sesiones. La delegación subrayó este punto a causa de la importancia que 
se atribuye a la labor de  la Comisión en todo el mundo y también de la necesidad de 
que ésta evite toda pérdida de continuidad. Expresó su satisfacción por el hecho de 
que, en el actual periodo de sesiones, se haya respondido a esta petición mediante la 
organización de dos periodos de sesiones de la Comisión en 1978-79. A este propósito 
la delegación expresó asimismo su agradecimiento al Director General de la FAO. 

La delegación de los EE.UU. se  refirió a la preocupación del Comité Ejecutivo 
por la disminución, en el curso de los anos, de la plantilla del personal de categoría 
profesional en la Oficina Coman del Programa (Grupo Mixto FAO/OMS del Programa de Normas 
Alimentarias, ESN) que tiene cinco oficiales de categoría profesional ahora que se 
amplía la labor del Codex, sobre todo en los paises en desarrollo. La delegación de 
los EE.UU. se  refirió asimismo a la esperanza expresada por el Comité Ejecutivo de que 
la indicada circunstancia no dé lugar a que disminuya el tono y la calidad de la docu-
mentación del Codex en general. La delegación afirmó que está de completo acuerdo con 
las opiniones del Comité Ejecutivo sob re  estas cuestiones. 

La delegación de la República Federal de Alemania subrayó también la importancia 
que se atribuye al Programa del Codex, así como al continuo apoyo Financiero que la FAO 
y la OMS prestan al Programa. 
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PARTE IV 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS QUE COMPLEMENTAN LA LABOR DE LA 
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

La Comisión tuvo ante si el documento ALINORM 78/7, que contenía tres secciones: 
Sección A: Actividades conjuntas FAO/OMS; Sección B: Informe sobre las actividades 
de la FAO; Sección C: Informe sobre las actividades de la OMS. 

En sus observaciones introductorias, la Secretaria de la FAO señaló que ALINORM 
78/7 contenía un informe de la labor realizada por la FAO y la OMS para fomentar las 
actividades básicas de inspección de los alimentos y protección del consumidor en los 
paises miembros, particularmente en los paises en desarrollo. Estas actividades de 
la FAO y de la OMS demuestran el carácter decididamente complementario que tienen las 
actividades de la Comisión del Codex Alimentarius y los trabajos de los organismos. A 
este respecto se mencionó que los Comités del Codex sobre Aditivos AlimentariosResi-
duos de Plaguicidas aceptaban como buenas las evaluaciones del Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos en Aditivos Alimentarios y las de la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos 
de Plaguicidas. Se señaló, asimismo, que las recomendaciones y peticiones de estos 
últimos Comités del Codex daban lugar a nuevos trabajos de dichos .  Comités de Expertos 
FAO/OMS. Se hizo mención asimismo de la utilización de las normas y códigos del Codex 
como materiales de base para la revisión o actualización de las legislaciones nacionales 
en materia de inspección de los alimentos o para las actividades de capacitación que 
realizan la FAO y la OMS en los proyectos de inspección de los alimentos. 

La Secretaria de la FAO y la OMS mencionó diversas actividades conjuntas FAO/OMS 
de que se trata en la Sección A del documento. Se señalaron los resultados de la labor 
del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Alimentarios (CMEAA), que evaluó 130 aditivos 
alimentarios en su 20a (1976) y 21a (1977)  reuniones. También se mencionaron los tra-
bajos recientemente terminados en la 22a (1978) reunión del CMEAA y se-informó sobre  
la preparación de los informes del CMEAA y de sus monografías tecnológicas y de espe-
cificaciones. Se facilitó también información análoga sobre la Reunión Conjunta FAO/OMS 
sobre Residuos de Plaguicida (RCRP) celebrada en 1976 y 1977.  Se señaló que la FAO 
tenia actualmente a su cargo la publicación del informe y de las monografías de la RCRP, 
asi como de 'las especificaciones del CMEAA . para los aditivos alimentarios, mientras que 
la OMS estaba encargada de publicar el informe del CMEAA y de sus monografías toxico-
lógicas sobre  aditivos alimentarios. 

La Secretaria de la OMS hizo algunas observaciones sobre la Segunda Consulta 
Conjunta de Expertos FAO/OMS sobre Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos, 
que había preparado directrices para el establecimiento de criterios microbiológicos 
en algunos alimentos. El Comité del'Codex sobre Higiene de los Alimentos aprovechará 
los trabajos de la Consulta de Expertos. Se mencionó asimismo el Grupo de Trabajo 
FAO/OMS sobre Higiene dela Matanza, Inspección de la carne y Dictamen de  la  carne, que 
fue convocado en Roma en 1977 para estudiar la introducción de mejoras de la higiene 
,de la carne en las zonas donde se carece de instalaciones modernas. Dicho Grupo de 
Trabajo consideró que un código internacional sobre dictamen ante-mortem y post-mortem 
de animales de matanza desempenaria la útil función de establecer directrices que fueran 
aceptables universalmente. 

Se aludió a la labor continua de la FAO, la OIEAla OMS en materia de alimentos 
irradiados. En 1976 se reunió un Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de Expertos en la Comestibi-
lidad de Alimentos Irradiados, el cual estableció criterios para los alimentos irradiados 
y dio su "aceptación incondicional" o su "aceptación provisional" a varios alimentos 
irradiados. 

La Secretaría informó a la Comisión acerca de una Consulta Mixta FAO/OMS sobre 
estrategia e inspección de los alimentos, celebrada en Ginebra en diciembre de 1977. 
Dicha Consulta examinó todos los aspectos de los sistemas de control de los alimentos 
y recomendó un plan de acción, con indicación de las prioridades y las fechas previstas 
por la FAO, la OMS y los gobiernos para el fortalecimiento de los programas de inspec-
ción de los alimentos a nivel nacional e internacional en los próximos cinco años. La 
Consulta recomendó que la FAO y la OMS colaboraran estrechamente en este sector. 

También se informó sobre el Programa Conjunto FAO/OMS de Vigilancia de la Conta-
minación de Alimentos y Piensos. Se comunicó a la Comisión que se habían designado 18 
centros colaboradores nacionales, y se le indicó el tipo de información que el Programa 
recogerá en 1978. 

Se distribuyó a la Comisión un informe relativo a la Conferencia FAO/OMS/PNUMA 
sobre micotoxinas, que se celebró en Nairobi en 1977.  La Conferencia reconoció los 
graves problemas económicos y sanitarios que plantea la presencia de micotoxinas en los 
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alimentos y los piensos y recomendó adoptar una serie de medidas que los organismos 
internacionales y gobiernos deberán aplicar para reducir las pérdidas de alimentos y 
piensos despu&s de la recolección y para ofrecer al consumidor una protección mejor 
contra las micotoxinas. Se comunicó a la Comisión que varias publicaciones sobre mico-
toxinas, incluido el informe de la Conferencia, podian ya obtenerse de la FAO y de la 
OMS, o se terminarían en un futuro próximo. 

La Secretaria señaló también que la Segunda Consulta FAO/OMS dé Expertos sobre 
Métodos de Toma de Muestras y Análisis de los Contaminantes en los Alimentos se celebró 
en Roma en 1978. Esta reunión habia recomendado la creación de un organismo centralizador, 
como la Association of Official Analytical Chemists (AOAC), para coordinar el estableci-
miento de métodos de análisis ensayados en colaboración, junto con otros grupos intere-
sados en el ensayo colaborativo de métodos analíticos. Una vez establecido, este meca-
nismo deberá interesar a la Comisión. 

Se hizo un breve examen de las publicaciones de la FAO y la OMS sobre higiene de 
los alimentos, inspección alimentaria y directrices generales para el desarrollo de los 
.servicios de inspección de los alimentos. La Secretaria de la FAO indicó que con ayuda 
financiera procedente del Gobierno de Suecia se está preparando un manual de la FAO sobre 
análisis de los alimentos en laboratorios modestamente equipados. 

En un examen de las actividades de la FAO, la Secretaria de la FAO señaló a la 
atención de la Comisión la lista de proyectos nacionales o regionales de la FAO actual-
mente en curso en varios paises. Estos proyectos comprenden la prestación de asistencia 
para reforzar la infraestructura de control de los alimentos, la legislación alimentaria, 
la capacitación de inspectores, químicos, microbiólogos alimentarios y administradores 
de servicios de inspección de los alimentos; reforzar los servicios de laboratorio y 
ayudar a mejorar el control de los contaminantes de los alimentos, así como a resolver problemas alimentarios más clásicos. A titulo de ejemplo se indicó que a raiz de la 
Conferencia sobre Micotoxinas, la FAO había realizado un estudio sobre varios paises 
francófonos de Africa Occidental y actualmente está estudiando el modo mejor de ayudar 
a estos paises a afrontar los problemas revelados por este estudio. 

En cuanto a la capacitación en inspección de los alimentos, la Secretaría de la 
FAO indicó que la FAO atribuye una elevada prioridad a este sector. Se mencionaron 
diferentes tipos de capacitación, tales como becas externas de corta y larga duración, 
seminarios nacionales o regionales, capacitación durante el trabajo por expertos de la 
FAO y cursos internacionales de capacitación. En India se ha emprendido un curso de 6 
meses sobre análisis de contaminantes en los alimentos, con participantes procedentes 
de varios paises; se ha previsto la celebración de un segundo curso de 1978 a 1979; 
se han organizado o se organizarán cursillos sobre micotoxinas en Mysore, en Paris y 
Túnez. Todos estos cursos de la FAO reciben ayuda del PNUMA. La FAO organizará también 
un curso de capacitación en árabe para inspectores de alimentos, que se celebrará en 
el Oriente Medio durante 1978 -79. 

Se mencionaron las actividades de la FAO en materia de encuestas sobre consumo 
alimentario, que son útiles para calcular las ingestas de diferentes contaminantes ali-
mentarios cuando en ellas se utilizan datos sobre vigilancia de los contaminantes de 
los alimentos. La FAO, en colaboración con la OMS y el PNUMA, prepara actualmente 
orientaciones para calcular las ingestas de' contaminantes de los alimentos. 

Resumiendo sus actividades actuales relacionadas 
snconselotema , dlalOMSrmencionón su Programa de Inocuidad de los Alimentos, que  

de evaluaciones de diferentes contaminantes químicos y microbiológicos del medio ambiente, 
y señaló especialmente a la atención su programa sob re  criterios de salud. Se han publi-
cado varias monografías sobre diferentes contaminantes del medio'ambiente y hay otras 
varias en preparación. La información presentada en la Parte C del documento resume 
también los objetivos generales, así como los métodos seguidos y varios ejemplos de las 
actividades en materia de inocuidad de los alimentos. 

La Secretaria de la OMS presentó también un informe verbal sobre el programa de 
virología alimentaria de la OMS que proporciona información a los Gobiernos Miembros 
que la solicitan, y se ocupa de la capacitación de personal. Con referencia a las 
especificaciones microbiológicas; la Secretaria de la OMS señaló los criterios estable-
cidos por las precitadas Consultas de Expertos FAO/OMS (párr. 257-26 2 ) y examinó el 
modo en que aquéllos podrían ser útiles para la Comisión, especialmente para el Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos. Se mencionaron las actividades de la OMS en 
materia de capacitación en microbiología de los alimentos, tanto en los paises desarro-
llados como en los paises en desarrollo. Se se$alaron varias actividades conexas de 
la OMS sobre zoonosis parasitarias, prevención, vigilancia y control de las 

transmitidas 
	

enfermeda- 

como varias reun iones)  de  la OMS  o FAO/OMS que se han  celebrado r 	sob el  estos temas. 
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Al examinar este .
_ tema del prggrama, algunas delegaciones elogiaron a la FAO y la 

OMS por sus esfuerzos en ayudar a los paises miembros, especialmente a los paises en 
desarrollo, a mejorar los servicios de inspección de los alimentos. Se reconoció la 
necesidad de ampliar las actividades, especialmente las de capacitación de personal 
en técnicas de inspección de los alimentos a distintos niveles. Se apoyaron las acti-
vidades relativas a los contaminantes del medio ambiente. Una delegación•senaló la 
necesidad de prestar más .atención a los problemas que plantea el agua contaminada en 
la zona Saheliana de Africa y subrayó la importancia de la labor de la OMS en este campo. 

Hubo un debate sobre la necesidad de acelerar la impresión de los informes 
del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Alimentarios y de la Reunión Conjunta sobre 
Residuos de Plaguicidas. Las delegaciones llamaron la atención sobre la necesidad de 
imprimir y hacer llegar oportunamente estos informes a los respectivos Comités del Codex 
que los han de utilizar. La delegación de los Paises Bajos, pais hospedante de los 
Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Residuos de Plaguicidas, pidió también 
que la OMS, o la FAO y la OMS conjuntamente, examinaran otros contaminantes y senaló 
en particular la necesidad de realizar un estudio sobre la toxicidad de las micotoxinas 
presentes en la leche, como la aflatoxina M1. Asimismo, elogió a la FAO y la OMS por 
su vigilancia de los contaminantes alimentarios y sus trabajos sobre inocuidad alimen-
taria y manifestó el deseo de recibir ejemplares del manual sobre estimación de la in-
gestión de contaminantes de los alimentos. 

La delegación del Irak elogió a la FAO y a la OMS por sus actividades en materia 
de inspección de alimentos y manifestó que seria útil enviar más misiones mixtas FAO/OMS 
a paises en desarrollo. Pidió también que se aumente la cooperación con los centros 
regionales que se ocupan de los diversos aspectos que presentan los problemas de ins-
pección de los alimentos y solicitó información acerca de la función de las oficinas 
regionales de la FAO al respecto. La delegación instó a que se prestara más apoyo a 
los laboratorios de inspección de.alimentos, pero pidió también que las organizaciones 
tuviesen presentes las necesidades de capacitación en el sector rural. 

La delegación de los Estados Unidos de América expresó su firme apoyo a las 
actividades de capacitación y programas de la FAO y la OMS que tienen por objeto la 
obtención de una infraestructura.más fuerte de inspección de los alimentos en paises 
en desarrollo. Señaló que la evaluación de la inocuidad de los alimentos era un ele-
mento importante de esta actividad y esencial para ciertas actividades de la Comisión 
e instó a que prosiguiera o aumentara la ayuda al Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en 
Aditivos Alimentarios y a la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas. 
La delegación estimuló a la FAO y a la OMS a encontrar medios de aumentar la participa-
ción de los raises en-desarrollo en los Comités del Codex sobre Productos, Etiquetado, 
etc., pero anadió que la Comisión no debe dar tratamientos diferentes para el logro 
de esa mayor participación. 

• La delegación de Nigeria corroboró las declaraciones de los EE.UU. y del Irak 
y afirmó que debería insistirse más• en la prestación de apoyo por parte de la FAO y de 
la OMS en lo que se refiere a la inocuidad de los alimentos. La delegación dijo que 
se estaba recibiendo una decidida ayuda de la FAO en la esfera de la inspección de los .  
alimentos, pero que era también esencial que aumentara la asistencia de la OMS con el 
fin de poder destinar otros recursos gubernamentales a los programas del Ministerio de 
Sanidad en materia de inspección de los alimentos. La delegación senaló que la FAO 
y la OMS debían organizar más seminarios nacionales y regionales sobre diversos temas 
de inspección de los alimentos y dar mayor difusión a las posibilidades de capacitación 
en otra región con el fin de que los candidatos africanos puedan aprovecharlas. Se 
pusieron de relieve las necesidades en materia de capacitación en inspección'de alimentos, 
programas sobre  micotoxinas y perfeccionamiento de los métodos de laboratorio. 

La delegación de Brasil observó con satisfacción la opinión unánime de que la 
capacitación y el reforzamiento de la infraestructura básica para la inspección de los 
alimentos son las necesidades primarias. Manifestó que, con frecuencia, es preciso 
ofrecer un tratamiento diferente o preferente para'ayudar a los paises en desarrollo en 
el fomento de su comercio, pero convino en que las normas fundamentales que se dicten 
para los productos tienen que ser universales. Debido a su universalidad, tales normas 
deben ser suficientemente flexibles para tener en cuenta las diferencias que inevita-
blemente existen en las concentraciones microbiológicas o de residuos de plaguicidas 
en los alimentos de los paises tropicales o subtropicales. La delegación del Irak mani-
festó su conformidad con esta declaración. 

La delegación de Noruega llamó la atención acerca de la complejidad que tienen 
los análisis de algunos contaminantes, como las trazas de metales en el pescado. Señaló 
la necesidad de escoger candidatos su ficientemente preparados para la capacitación y 
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de conseguir que los cursos tengan una duración suficiente para satisfacer esa necesi-
dad de capacitación. También debe tenerse en cuenta la exigencia de suministrar 
equipos y reactivos apropiados en los paises de los cursillistas. 

La delegación de Francia, al comentar el documento.ALINORM 78/7, estimó que era 
preciso incrementar las actividades de la FAO en materia de alimentos.y nutrición,. ya 
que esta organización debe desempeñar una función sobresaliente a nivel internacional 
en los programas de producción, elaboración, almacenamiento, distribución e inspección 
de la calidad de los alimentos. 

Contestando a diversos puntos y cuestiones suscitados en los debates, la Secretaria 
de la FAO y de la OMS aseguraron a la Comisión que no se escatimará esfuerzo alguno 
para acelerar la publicación de los informes de los Comités de Expertos y que estos 
informes se someterán a la atención de los más altos funcionarios de las: organizaciones. 
Se reconoció la utilidad. de las misiones mixtas FAO/OMS de inspección de alimentos y se 
aludió a una misión de la Organización Mixta FAO/OMS/Paises Arabes de Normalización y 
Metrología (Joint FAO/WHO/Arab Standards and Metrology Organization (ASMO)) a varios 
paises del Cercano Oriente. La Secretaria de la FAO afirmó que la FAO trata de ponerse 
en contacto con todas las organizaciones que se ocupan de la inspección de alimentos en 
un pais, al estudiar los problemas que plantea esta inspección o al realizar proyectos 
de ayuda en este sector, y que esta labor comprende contactos y reuniones informati- 
vas con los representantes de la OMS en los paises. Además, existe ya un enlace exce-
lente entre  las sedes de la FAO y de la OMS. 

La Secretaria de la FAO indicó que las Oficinas Regionales de ésta tienen Oficinas 
Regionales de Nutrición que se encargan de la promoción de programas sob re  inspección 
de alimentos, además de otras actividades de nutrición. Se han•preparado materiales de 
capacitación para inspectores de alimentos, agentes de extensión y consumidores de todos 
los niveles al objeto de hacer llegar a las áreas rurales información sob re  mejora del 
almacenamiento de los alimentos, uso de los plaguicidas, preparación de los alimentos, 
etc., asi como de informar sobre  estas materias a la población urbana y a los fabricantes 
de productos alimenticios. Se aludió también a la conveniencia de prestar en los 
proyectos de asistencia técnica el apoyo necesario para reforzar los laboratorios, 
incluido su costoso equipo. 

En respuesta a la petición de que se aumente la ayuda de la FAO y la OMS en materia 
de inspección de alimentos, la Secretaria de la FAO•dijo que los sistemas de inspección 
de los alimentos de algunos paises son inapropiados y que una de las razones a que 
obedece este hecho es el aislamiento en que se encuentran diversas funciones de inspec-
ción alimentaria en diferentes ministerios sin una coordinación suficiente de las 
actividades. Se han preparado di rectrices en las que se insta a mejorar la coordina-
ción, con el fin de que los gobiernos se percaten de que la inspección de alimentos 
es una actividad de desarrollo que exige la solución de los problemas alimentarios desde 
la fase de producción, pasando por la elaboración, el almacenamiento y la distribución, 
hasta la de consumo, lo cual requiere una coordinación de las diversas actividades 
ministeriales, si se quieren obtener los máximos resultados en cuanto a la reducción de 
las pérdidas de alimentos y la promoción de la calidad e inocuidad de éstos. La FAO 
y la OMS se apoyan reciproca y totalmente en la esfera de la inspección de alimentos a 
nivel nacional, regional o•internacional, y en la medida necesaria, en los proyectos 
nacionales que se ejecutan con ayuda de la otra organización. 

La Comisión, resumiendo, tomó nota de las actividades de la FAO y de la OMS. 
Reconoció gue en los últimos cuatro años se ha dado mayor importancia a las actividades 
de inspección de los alimentos, a la función de la FAO en los sectores de la producción, 
la elaboración, el almacenamiento, la distribución y la inspección de la calidad, y a 
la de la OMS en las actividades relativas a la inocuidad de los alimentos. Tomó nota 
asimismo de la coordinación que existe actualmente ent re  los dos organismos e instó a 
que ésta continúe o se refuerce. 
INFORMACION SOBRE LAS ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES QUE SE  
OCUPAN DE LA NORMALIZACION DE LOS ALIMENTOS Y DE CUESTIONES CONEXAS  

La Comisión tuvo ante si los'siguientes documentos: 

ALINORM 78/31-Parte I  - Informe sobre  las actividades de la Organización Arabe para 
la Normal zación y la Metrología (ASNO) en materia de normas alimentarias e inspección 
de los alimentos. 

ALINORM 78/ - Parte II - Labor en materia de normas alimentarias del Grupo de Trabajo 
sobre  Normalización de Alimentos Perecederos de la Comisión Económica para Europa. 
Comité de Problemas Agrícolas; 



ALINORM 78/31 Parte III  - Informe sobre las actividades del Consejo de Europa 
(Acuerdo Parcial) en materia de Cuestiones de Higiene Alimentaria y Agricultura; 

ALINORM 78/31 - Parte IV  = Informe sobre  las actividades del Comité Técnico ISO/TC 34 - 
Productos Alimenticios Agrícolas; 
ALINORM 78/31 -.Parte V  - . Trabajos de la Comunidad Económica Europa: 

ALINORM 78/31 - Parte VI  - Nota informativa sobre  las actividades de la Comisi6n 
Permanente Sel CAEM sobre  la Industria Alimentaria en Materia de Normalización de 
Productos Alimenticios. 
72. La Comisión tomb nota de los progresos realizados por esas organizaciones en 
materia de normalización de los alimentos y metodología y en otros sectores que inte-
resan de.cerca a la Comisión. El representante de la ASMO facilitó la siguiente 
informaci6n para que se añadiera a la página 4 del documento ALINORM 78/31-Parte I. 
Comité Técnico de Productos Alimenticios Elaborados  • 
73. El Comité Técnico de Productos Alimenticios Elaborados celebró su reunión en 
El Cairo  durante los días 2-5 octubre 1977. Examinó y redactó el texto definitivo de 
las cinco nuevas normas alimentarias siguientes: 

Aceite comestible de semillas de girasol 
Halaga tehenia 
Método de ensayo para Tehena y Halaga Tehenia 
Jarabe de glucosa 
Melocotones (duraznos) en conserva 

74. La representante de la Secretaría húngara de ISO/TC 34 indicó que, además de las 
actividades enumeradas en el documento ALINORM 78/31-Parte IV, la ISO, a través de sus 
subcomités y grupos de trabajo, elaboraba normas para toma de muestras, ensayos,,termi-
nología, almacenamiento y transporte. La ISO intervenía también activamente en el 
sector de la microbiológia y la evaluación sensorial y había, asimismo, elaborado 
normas para las 22 especias más importantes. En lo que se refiere a los trabajos sob re  
el café, la•representante de la ISO señaló que su organización estaba dispuesta a 
colaborar con la Comisión si se decidiera elaborar normas del Codex para esteproducto. 
75. La representante de la Secretaria ' ngara de la ISO/TC 34 se refirió a las ante-
riores deliberaciones de la Comisión acerca del establecimiento de un Comité del Codex 
sobre  Cereales y Productos de Cereales (véase párrafo 46i).  Expresó el parecer de 
que antes de tomar una.. decisión definitiva sobre el mandato y el futuro trabajo del 
nuevo Comité, era indispensable estudiar el asunto con la ISO, la Organización Inter-
nacional de Química de los Cereales (ICC) y la Comisión de la Comunidad Económica 
Europea. Se evitaría así la duplicación, por la Comisión, de trabajos ya realizados 
por el Subcomité de cereales y legumbressde la ISO con la participación de 22 paises 
y la cooperación de la ICC y de la Comisión de la Comunidad Europea. 
76. La representante de la Secretaria húngara de la ISO/TC 34 señaló gue en algunos 
sectores, una cooperación más estrecha e intensa ent re  la ISO y la Comisi6n aceleraría 
los trabajos sobre normalización y aumentaría la eficacia de los mismos. Esto se tra-
ducirià a su vez en economías de recursos que podrían emplearse para resolver algunos 
de los problemas planteados a los paises en desarrollo. La representante de la ISO 
invitó después a la Secretaría de la Comisión a reanudar los cambios de instrucciones 
iniciados en Budapest en 1977 sob re  la forma que debe revestir la cooperación ent re  
la ISO y la Comisión. La Comisión recordó al representante de la ISO el acuerdo 
concertado entre  la ISO y la Comisión segán el cual ésta se ocupaba principalmente 
de las normas alimentarias mientras que la ISO se ocuparía sobre  todo de los métodos 
de análisis. 

PARTE V  

EXAMEN DE LAS SECCIONES DEL INFORME DEL 71 °  PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA FAO 
RELACIONADAS CON  LAS NORMAS ALIMENTARIAS, Y DE LAS OPINIONES DEL COMITE EJECUTIVO 
77. En la 51 a  reunión del Comité de la FAO sobre. Problemas de Productos Básicos se 
plantearon determinadas cuestiones sobre  los efectos económicos que tienen las normas 
alimentarias internacionales para los paises en desarrollo. Los puntos fundamentales 
de esos debates se expusieron en los párrafos 36 a 38 del informe del 71 °  periodo de 
sesiones del Consejo de la FAO, cuya sección correspondiente la Comisión tuvo a la 
vista como Apéndice I al documento ALINORM 78/3. El Comité sob re  Problemas de 
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Productos Básicos no habia podido llegar a un consenso. sobre el asunto y había acorda-
do,  por consiguiente, que este tema, así como sus deliberaciones sobre el mismo, se 
senalaban a la atención del consejo de la FAO. 

Los debates del Consejo de la FAO sobre  este tema edaron recogidos en los 
párrafos 39 a 42 del Apéndice I al documento ALINORM 78/3. El Consejo de la FAO había 
acordado que este asunto y las diferentes opinions expresadas sob re  el mismo se g 
constan en el informe del periodo de sesiones del Consejo y en las actas taquigráficas 
de éste, se remitieran a la Comisión del Codex Alimentarius y su Comité Ejecutivo para 
que los examinaran y para que comunicaran al Director General de la FAO sus puntos de 
vista acerca de las diferentes propuestas y cuestiones planteadas, con el fin de que 
el Director General pudiera presentar un informe al Consejo en su periodo de sesiones 
de otoño de 1978. 

El Comité Ejecutivo. examinó este asunto en su 23 °  periodo de sesiones. Las opi-
niones expresadas en•dicho Comité sob re  las distintas propuestas y sobre  las cuestio-
nes que se plantearon durante los debates del Consejo sob re  este asunto se expusieron 
en los párrafos 77 a 84 de su informe (ALINORM 78/3). 

Con el fin de ayudar todo lo posible a la Comisión en sus deliberaciones sobre 
este tema, en una carta circular (CL 1977/47, diciembre 1977) dirigida a todos los 
Gobiernos, la Secretaria había invitado a todos los paises que opinaran que las normas 
alimentarias internacionales o algunas de ellas funcionaban o se utilizaban en la forma_ 
o para 1 finalidad descrita en los subpárrafos a)'y b) del párrafo 40 del informe del 
periodo de sesiones del Consejo, a que proporcionaran ejemplos especif icos con detalles. 
Dos paises habían respondido que no poseían ninguna experiencia que les permitiera  fa-
cilitar a la Comisión ejemplos de este tipo. No obstante, una delegación - la dele-
gación de Ghana - presentó por escrito sus opiniones sob re  esta materia (documento 
LIM. 6). La delegación del Senegal declaró que el ejemplo citado acerca del Senegal 
durante los debates del Consejo de la FAO no habia sido citado por un senegalés y no 
era apropiado por varias razones.. • 

Además de los precitados{ la Comisión tuvo también a la vista el documento 
CL 71/PV/7, que contiene un informe detallado de los debates celebrados sob re  normas 
alimentarias en el Consejo de la FAO. 
82.' Veintisiete delegaciones y'el observador de un organismo internacional expresaron 
sus opiniones sobre  este tema. Se invitó a la delegación de Ghana que presentara el 
documento LIM.6. El documento respaldaba en general las opiniones expuestas en los 
párrafos 40 a) y 40 b),.del informe sobre  las deliberaciones del Consejo de la FAO 
(ALINORM 78/3, Apéndice I) y exponía ejemplos, tomados de los informes de determinados 
Comités del Codex, sobre  la forma en que, a juicio de Ghana, funcionaban o se utilizaban 
algunas normas del Codex conforme al modo o para la finalidad que se señalaban en los 
precitados párrafos 40 a) y b). Los ejemplos citados se referían al limite. máximo ,. 
internacional recomendado para el lindano en el cacao en grano, y a determinadas cues-
tiones dimanantes de los trabajos o decisiones adoptadas por los Comités del Codex 
sobre  Productos del Cacao y Chocolate, Grasas y Aceites e Higiene de los Alimentos. 

.En sus observaciones sobre  los susodichos temas, la delegación de Ghana subrayó 
especialmente la importancia, desde el punto de vista del desarrollo de' la economía de 
Ghana, de asegurar que las normas internacionales para el cacao y productos del cacao 
sean realistas y sirvan para facilitar y fomentar las exportaciones. A este propósito, 
el documento citaba algunos ejemplos indicativos, segón Ghana, de que algunas de las 
disposiciones de las normas elaboradas por el Comité no favorecian las exportaciones. 

En cuanto al Comité del Codex sob re  Grasas y Aceites, se aludió al contenido de 
ácido erúcico de los aceites derivados de Brassica y a las consecuencias que a este 
respecto podría tener para la salud la elaboración de normas internacionales para el 
aceite de colza. Se aludió también a las circunstancias que indujeron al Comité del 
Codex sobre  Grasas y Aceites a elaborar una norma internacional para el aceite de 
palma. La delegación canadiense dijo que, segfan investigaciones efectuadas en el 
Canadá y en otros paises, el aceite de colza pobre en ácido erfzcico estaba considerado 
como una inocua y nutritiva fuente de grasa en la dieta canadiense. La delegación de 
la India, apoyada por la delegación de Hungría y por otras muchas delegaciones, estimó 
que era.necesario estudiar si era sólo el ácido erácico presente en aceites derivados 
de Brassica el que planteaba un riesgo para la salud o si había en los aceites de 
esta familia otros ingredientes que pudieran, junto con el ácido erficico, hacer de 
éste un riesgo para la salud. 
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En cuanto al Comité del Codex sob re  Higiene de los Alimentos se hizo referencia 
al Código de Prácticas de Higiene que se está elaborando para el cacahuete (maní) y a 
la opinión de algunas delegaciones, asistentes al tercer período de sesiones del Comité 
Coordinador para Africa, de que el proyecto de código, tal como se ha redactado, es 
demasiado complejo para satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo. También 
se hizo referencia al problema de la aflatoxina. 

La Secretaria señaló a la Comisión que la cifra de 1,0 mg/kg, que Ghana habla 
pedido como límite máximo internacional admisible para el lindan sobre los granos de 
cacao, se había fijado realmente en este nivel y no en el de 0,05 ppm, como se había 
supuesto en el documento LIM.6. Con respecto a las observaciones hechas acerca de la 
labor del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate, la Secretaría mani-
festó que los participantes en los periodos de sesiones de los Comités del Codex, 
incluido él del cacao que acababa de citarse, tenían diversos intereses que defender. 
Las disposiciones de las normas internacionales tienden, por tanto, a representar una 
conciliación de intereses, que satisfaga en diverso grado - pero en general no de un 
modo completo - a todas las partes que intervienen en las negociaciones en las reuniones 
de los Comités del Codex. Es evidente que tal conciliación, dentro de los limites de 
los objetivos establecidos en los Estatutos de la Comisión, es necesariamente una de 
las características principales de la labor de las normas alimentarias internacionales. 

En lo tocante a la cuestión del ácido erácico que contienen los aceites derivados 
de Brassica, la Secretaría indicó que efectivamente se ha convocado recientemente un 
Comité de Expertos FAO/OMS, que, entre otras cosas, ha examinado este,asunto. La Secre-_ 
tarta se refirió a otros diversos aspectos del asunto, como el problema de las designa-
ciones para el aceite, señalando, entre otras cosas, que el Comité examinará las opi-
niones del Comité de Expertos en su próxima reunión. Acerca del proyecto de norma para 
el aceite de palma, se tomó nota de que este proyecto se elaborará sobre la base de los 
datos proporcionados por Ghana. 

En cuanto al proyecto.de código de prácticas de higiene para el cacahuete (maní), 
la Secretaria indicó que, aunque todo el mundo se ha percatado de la gravedad del pro-
blema de la aflatoxine desde el punto de vista de la salud y desde el punto de vista 
del comercio, no se han establecido todavía límites de hecho para la aflatoxina en el 
ámbito del Codex; la cuestión sigue estudiándose aún y será preciso tener en cuenta 
las opiniones de la Conferencia sob re  Micotoxinas, celebrada en Nairobi en septiembre 
de 1977.  	 . 

La Secretaría terminó su comentario sobre el documento LIM.6 reiterando que una 
de las finalidades principales del Programa es facilitar el comercio internacional. Como 
se ha dicho antes, la participación en los trabajos del Programa reportará diversos grados 
de beneficio e indudablemente diversos grados de satisfacción. Varias delegaciones apo-
yaron los puntos planteados por la delegación de Ghana, considerándolos ejemplos signi-
f icativos de las consecuencias negativas que puede tener la labor del Codex para las 
economías de países en desarrollo. . La delegación de Ghana, aún no apartándose en modo 
alguno del criterio que hizo constar en el documento LIM. 6, señaló su apreciación del 
comentario adicional de la Secretaría, que consideró útil. 

La delegación de Brasil planteó la cuestión de las opiniones y propuestas del 
Grupo de los 77,  que aparecen en el párrafo 40 del informe del 71 °  periodo de sesiones 
del Consejo de la FAO. La delegación de Brasil subrayó que, a su parecer, la posición 
adoptada por el Grupo de los 77, tanto en el Comité de Problemas de Productos Básicos 
de la FAO como en el Consejo de la FAO, es fundamentalmente acertada, y puso de relieve 
que los que apoyan el criterio del Grupo de los 77 apoyan también los ideales y fines 
básicos del Codex. Por consiguiente, debe tratarse de ver qué mejoras podrían hacerse 
en el Codex con objeto de satisfacerlas necesidades de los países en desarrollo. 

La delegación de Brasil did ejemplos que,  en su_opinión, corroboran las'decla- 
raciones hechas en los párrafos 40 a) y b) del Apéndice I de ALINORM 78/3. La delega-
ción manifestó que se ha reducido la cifra que para la cantidad minima de sólidos de 
cacao se había establecido en la norma para el chocolate. Se refirió también al pro-
yecto de norma para el chocolate blanco que es un producto que no contiene sólidos de 
cacao exentos de grasa.. En opinión de la delegación brasileña, no redunda en interés 
del consumidor. el empleo de la designación de "chocolate" para un producto que no con-
tiene sólidos de cacao exentos de grasa y que, por tanto, no tiene el color normalmente 
asociado al  chocolate. 

Otro ejemplo citado por la delegación de Brasil se refirió al proyecto de norma 
para las sardinas y, más específicamente, a las disposiciones del proyecto de norma sob re  
etiquetado, las cuales, aludiendo a un producto de "tipo sardina" en relación con especies 
distintas de pilchardus, dificultaban la comercialización de tales especies, aunque tra-
dicionalmente se conocen y se etiquetan en esos paises como "sardinas". 
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93. 	La definición de la carne fue otro ejemplo citado por la delegación de Brasil 
como objeto de problema para algunos paises en desarrollo desde el punto de vista de 
su comercio de exportación. También los limites máximos internacionales para residuos 
de plaguicidas en los productos obtenidos en paises en desarrollo deben ser más libe-
rales, con el fin de tener en cuenta las condiciones climáticas y los problemas aso-
ciados de lucha contra las plagas en diferentes lugares del mundo. En cuanto a las 
impurezas en la sal, es necesario distinguir entre sal de roca y sal marina. 

94. 	La delegación de Brasil, con referencia a las opiniones expresadas por el Grupo 
de los 77  en el Comité de Problemas de Productos Básicos de la  FAO y en el Consejo de 
la FAO, manifestó que, como medio de mejorar la labor de la Comisión, se han sugerido 
los extremos siguientes: 

examinar la pertinencia de las normas desde el punto de vista de los paises 
en desarrollo; 
determinar la repercusión de las normas en el desarrollo de las industrias ali-
mentarias de los paises en desarrollo; 
tener en cuenta las necesidades de las industrias alimentarias que surgen en 
paises en desarrollo; 
estudiar los efectos de las normas en los ingresos que obtienen con la exporta-
ción los paises en desarrollo. 

Con el fin de realizar estos fines, se sugirió que el Comité de Problemas de Productos - 
Básicos de la FAO podria ayudar desempeñando una función de vigilancia. También se 
sugirió que esa vigilancia podria facilitarse mediante la preparación de declaraciones 
que puedan influir en el comercio, antes de que los proyectos de normas se aprueben en 
el Trámite 8. 
95. 	Varias delegaciones estimaron necesario disponer de algún Comité que examine 
los efectos económicos de las normas del Codex. Las delegaciones se mostraron favora-
bles a la concisión en las declaraciones que puedan repercutir en el comercio. 

96. 	Refiriéndose a los inconvenientes, inherentes a la práctica del Codex, de 
aceptar con carácter permanente los servicios de paises hospedantes, que hasta ahora 
han sido siempre paises desarrollados, la delegación del Brasil expresó el parecer 
de que en muchos casos ello tenia consecuencias negativas para la industria y el comer-
cio alimentarios de los paises en desarrollo y explicaba la escasa asistencia de éstos 
a las reuniones del Codex. La delegación del Brasil reiteró la sugestión del Grupo de 
los 77 de que se tienda gradualmente a aumentar el número de las reuniones de los 
Comités en la sede de la FAO o en la de la OMS. La delegación indicó que esto podría 
facilitar la asistencia a las reuniones, porque existiría siempre la posibilidad de que 
las misiones permanentes estuvieran representadas en ellas. Estas opiniones fueron 
compartidas por varias otras delegaciones. 

97. 	Varias delegaciones señalaron que si se adoptó la idea del pais hospedante fue 
por razones de programa y de presupuesto. Insistieron en que los paises hospedantes 
se esforzaban en que todas las cuestiones, ya fueran planteadas por paises en desarrollo 
o por paises desarrollados, se estudiaran a fondo en la elaboración de los proyectos de 
normas. . 

98. 	La delegación de Brasil se inclinó por la atribución de un papel más eficaz a 
los Comités Coordinadores Regionales para el Codex, pero estimó que la composición de 
éstos debe limitarse a los paises de la región. 

99. 	En conclusión, la delegación de Brasil manifestó que parece estarse llegando a 
un consenso favorable a aumentar la ayuda a los paises en desarrollo y a tener más en 
cuenta sus necesidades e intereses. La delegación brasileña añadió que, si se señalan 
algunas deficiencias, es únicamente porque la labor del Codex tiene mucha importancia, 
lo mismo que la necesidad de hacerla más beneficiosa para los paises en desarrollo. 

100. 	En apoyo de las propuestas del Grupo de los 77. la delegación de la India de- 
claró que el Comité Ejecutivo, en su 23 °  periodo de sesiones, no se había mostrado muy 
sensible a los problemas de los paises en desarrollo. La táctica del Comité Ejecutivo 
de invocar ejemplos específicos de normas del Codex que han repercutido desfavorable-
mente en el comercio de los paises en desarrollo no podía llevar a deliberaciones serias 
en la Comisión y en los órganos rectores de la FAO. Teniendo presente la atmósfera de 
rápida innovación reinante en los paises en desarrollo, convendría que la Comisión 
tuviera conciencia . 

de esa realidad y estableciera un mecanismo idóneo que permitiera 
dar conveniente acogida a los puntos de vista de los paises en desarrollo, en beneficio 

' de todos, y mantener asimismo el carácter universal de la Comisión. 
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101. Varias delegaciones indicaron su apoyo a las opiniones expresadas por el Grupo 
de"los 77; algunas aprobaron sólo algunos aspectos de esas opiniones y otras manifes-
taron su conformidad con las sustentadas por el Comité Ejecutivo en su 23 0  periodo de 
sesiones. La Comisión convino sin embargo en la necesidad de que se tomen más en 
cuenta las necesidades de los paises en desarrollo y en hacer que la labor del Codex 
responda más a ellas. 

La Comisión no juzgó que fuese beneficioso discutir la validez o los méritos de 
las declaraciones detalladas, desde ambos lados, tal como aparecen en el informe del 
Consejo, o discutir la validez o los méritos de los ejemplos dados por la delegación de 
Brasil en apoyo de las opiniones del Grupo de los 77. Por tanto, la Comisión no pro-
siguió esta orientación, teniendo en cuenta sobre todo que evidentemente se está lle-
gando a un consenso general sobre la necesidad de introducir cambios apropiados con el 
fin de lograr que la labor del Codex responda más a las necesidades e intereses de 
los paises en desarrollo. 

• 
La Comisión unánimemente estimó ser el órgano apropiado para tratar todos los 

problemas que la afectan. También hubo unanimidad en cuanto a la necesidad de volver a 
examinar las prioridades. A este propósito la Comisión tomó nota de que se ocuparía de 
esta materia en un tema posterior del programa. 

Con el fin de responder a los deseos de los paises en desarrollo sobre la cues- 
tión de las repercusiones o consecuencias económicas que las normas internacionales 
podían tener para ellos, se propuso a la Comisión que aprobara las enmiendas siguientes 
al Procedimiento para la Elaboración de Normas del  Codex  Mundiales: I/  
Trámite 3  

La Secretaria de la Comisión envia el proyecto de norma que se propone a los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la FAO y/o de la OMS  y a  las organizaciones interna-
cionales interesadas, para que formulen sus observaciones sobre todos los aspectos, 
especialmente sobre las consecuencias que el proyecto de norma que se propone puede  
tener para sus intereses económicos. 
Trámite 5  

La Secretaria somete a la Comisión el proyecto de norma que se propone para su adopción 
como proyecto de norma. No obstante, la Comisión puede trasladarlo a un órgano auxiliar 
especial, establecido en virtud del Artículo IX.1(a) del Reglamento, antes de adoptarlo 
como proyecto de norma, o puede encomendar a tal órgano auxiliar especial la gestión de 
los Trámites 5, 7 y 8 de este Procedimiento o de cualquier parte del mismo. Al tomar  
cualquier decisión en este trámite, la Comisión examinará debidamente las observaciones  
que le sometan cualesquiera de sus miembros sobre las consecuencias que el proyecto de  
norma que se propone o cualesquiera de las disposiciones del mismo pueden tener para  
sus intereses económicos. 
Trámite 6  

La Secretaria de la Comisión envia el proyecto de norma a todos los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la FAO y/o de la OMS y a las organizaciones internacionales inte-
resadas para que formulen sus observaciones sobre todos los aspectos, especialmente  
sobre las consecuencias que el proyecto de norma que se propone puede tener para sus  
intereses económicos. 

Aunque varias delegaciones expresaron dudas con respecto a la introducción, en este 
momento, de los cambios en el Procedimiento para la Elaboración propuestos, la mayoría 
se declaró en favor de la aprobación de las enmiendas propuestas. 

Aprobadas las enmiendas, las delegaciones partidarias de que el Comité de la FAO 
sobre Problemas de Productos Básicos desempeñe una función de vigilancia - sobre. todo 
en lo que se refiere a los efectos que las normas alimentarias pueden tener sobre los 
intereses de exportación de los paises en desarrollo - acordaron, a modo de compromiso, 
no insistir en que se asigne tal función al Comité sobre Problemas de Productos Básicos. 

Se examinó la cuestión de cómo preparar mejor el examen y evaluación de las res-
puestas de los Gobiernos sobre el efecto económico de determinadas normas alimentarias. 
Algunas delegaciones opinaron que se debía establecer un Comité en el marco del Codex 
para esta finalidad, mientras que otras se opusieron y estimaron que a este propósito 
se debería utilizar el Comité del Codex sobre Principios Generales. La Comisión acordó 
que el Comité del Codex sobre Principios Generales examinara en su próxima reunión las 
enmiendas aprobadas y formulara recomendaciones a la Comisión en cuanto al mecanismo 
más apropiado para examinar las declaraciones que sobre los efectos económicos se 

J Se anaden las palabras subrayadas. 
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presenten con arreglo a los nuevos procedimientos. Para facilitar esta tarea, la Comi-
sión pidió a la Secretaría que solicitara previamente el parecer de los Gobiernos sobre 
esta materia. 

La Comisión concluyó que las nuevas disposiciones deberían permitir examinar 
plenamente en el marco de la Comisión o de los Comités de Productos competentes las 
dificultades de carácter económico que puedan surgir de las normas. De esta forma la 
Comisión proporcionaba los medios de resolver sus procedimientos con arreglo a los 
problemas de este tipo que pudieran surgir. Se tomb nota de que se comunicarían estas 
medidas al Director General de la FAO, quien presentaría un informe sobre esta materia 
al Consejo y a la Conferencia de la FAO. 
EXAMEN DE LA DIRECCION DEL TRABAJO DE LA COMISION 

La Comisión recibió el documento ALINORM 78/8. Se informó también de las opi-
niones del Comité Ejecutivo acerca de ese documento, que se hacen constar en ALINORM 
78/4. El documento en cuestión fue presentado por la Secretaria. 

Veinticuatro delegaciones y los observadores de dos organizaciones internacio-
nales expresaron su parecer sobre diversos aspectos del documento. La mayoría de las 
delegaciones estimó que las sugerencias y propuestas que se hacen en él proporcionan 
una base muy útil para las deliberaciones de la Comisión sobre este tema. 

A excepción de las observaciones que se indican a continuación, no hubo desacuerdo 
en cuanto a las declaraciones que constan en los documentos en relación a(i) la finalidad 
de los trabajos de la Comisión, (ii) la justificación de las actividades de la Comisión, 
(iii) el cumplimiento de los objetivos de la Comisión y (iv) los beneficios que resultan 
de los trabajos de la Comisión. Se expresó la opinión de que, si bien las declaraciones 
contenidas en el documento acerca de la finalidad de los trabajos de la Comisión son 
válidas, es preciso prestar mayor atención a los intereses de los países en desarrollo 
al tratar de cumplir esa finalidad. A este propósito se dijo que, sobre la base de 
los debates anteriores relativos a cuestiones afines (véanse los párrafos 99, 102-103 
de este Informe), es evidente que hay un consenso general en favor de la conveniencia 
de armonizar más la labor de la Comisión con los intereses y las necesidades de los 
paises en desarrollo. En ello se incluía, como respuesta a una cuestión suscitada por 
varias delegaciones, la necesidad de lograr que los trabajos del Codex sean más intere-
santes para los paises en desarrollo, aunque algunas delegaciones indicaron que varios 
organismos auxiliares de la Comisión y, ciertamente, la Comisión misma ya han tomado 
medidas en esta dirección. 

Varias delegaciones subrayaron la importancia y la necesidad de prestar mayor 
atención a la infraestructura de inspección alimentaria y estimaron que este extremo 
debe mencionarse específicamente en uno de los epígrafes de capítulo aludidos en el 
anterior párrafo 110. Se hizo notar, sin embargo, que si bien las disposiciones de 
ayuda técnica, trabajos de proyectos, etc .. en materia de inspección alimentaria no 
entran en el ámbito de las actividades de la Comisión, los Comités Coordinadores Regio-
nales proporcionan una tribuna para debatir los problemas que se plantean en este 
sector. De este modo, podría darse un enfoque concertado a los problemas que surgen 
con respecto a la infraestructura de la inspección alimentaria y formular recomendacio-
nes a nivel regional que, es de esperar, condujesen a incrementar la asistencia en 
esta importante esfera, con miras a poner a los paises en desarrollo en mejores condi-
ciones de servirse de las recomendaciones de la Comisión. 

La Comisión convino en que la labor de los Comités del Codex sobre Principios 
Generales, Aditivos Alimentarios, Residuos de Plaguicidas, Higiene de los Alimentos y 
Etiquetado de los Alimentos, se halla, por su misma naturaleza, en marcha y es esencial 
para el avance del programa. La Comisión no vio ninguna razón para recomendar cambio 
alguno en los programas de trabajo de estos Comités. La Comisión no expresó ninguna 
opinión respecto al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, 
tomando nota de que la labor de este Comité se examinará más adelante en otro tema del 
Programa (véase párrafos 277-290). 

En cuanto al Comité del Codex sobre  Principios Generales, se puso de relieve el 
hecho de que el Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos ha de esta-
blecerse en el•ámbito de ese Comité. Se  opinó al respecto que seria conveniente no 
proseguir con el proyecto de código hasta que se termine el Código de conducta del GA TT  
para Evitar las Barreras Técnicas al Comercio, que se espera acabar en el verano de 
este ario. Se indicó que el examen del Código del GATT, cuando esté completado, facili-
taría la adopción de un punto de vista más constructivo en cuanto a lo que debe ser el 
contenido del Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos. Por otra 
parte, se señaló que, mientras que el Código del GATT se refiere a los obstáculos no 
arancelarios en general que entorpecen el comercio internacional, el proyecto de Código 
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de Etica se ocupa principalmente de la cuestión de la cooperación internacional en lo 
relativo a la inspección de la circulación de los alimentos peligrosos y a la protec-
ción de los consumidores (especialmente en los países en que los servicios de inspec-
ción alimentaria son menos que suficientes) contra los riesgos que puedan encerrar 
los alimentos para la salud y contra los fraudes comerciales. 

Otro comentario que se hizo en relación con la labor del Comité del Codex sobre 
Principios Generales fue que el Procedimiento para la Elaboración de las Normas del 
Codex podría revisarse, con vistas a estudiar si no seria preferible asegurarse por 
los mismos gobiernos interesados si consideran o no, en general, aceptable un proyecto 
determinado de norma antes de finalizarlo. Dos delegaciones estimaron que el Comité 
del Codex sobre Principios Generales debe volver a examinar las disposiciones relativas 
a aceptaciones, y más especialmente las disposiciones sobre aceptaciones que se refieren 
a residuos de plaguicidas. Otra delegación propuso que se estudie la posibilidad de 
utilizar un sistema de votación por correspondencia en la elaboración de las normas 
del Codex. 

En cuanto a los trabajos del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, se 
expresó la opinión de que el Comité debe limitar sus actividades a la determinación de 
limites máximos internacionales para los residuos de plaguicidas y no extenderlas a 
los problemas de contaminantes ambientales, como bifenilos policlorados (PCB), dioxi-
nas, etc. 

Con respecto a los Comités del Codex sobre Productos, la mayoría de las delega- 
ciones expresaron su conformidad, en líneas generales, con lo que se ha dicho acerca 
de esos Comités en el documento ALINORM 78/8. En cuanto a algunos Comités, la recomen-
dación contenida en el documento ALINORM 78/8 es que  los  paises en desarrollo quizá 
deseen examinar cuál sea el mejor modo de que los Comités interesados puedan responder 
a sus necesidades. Son ejemplos de tales Comités los del Codex sobre Grasas y Aceites, 
Pescado y Productos Pesqueros, Frutas y Hortalizas Elaboradas, y también el Grupo Mixto 
CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en Normalización de Zumos de Fruta. Se ha propuesto 
asimismo en ALINORM 78/8 que, en cuanto a algunos Comités del Codex que han terminado 
su mandato actual, quizá la Comisión quiera examinar la posibilidad de suspenderlos 
sine die; en cuanto a otros Comités del Codex, se ha sugerido en el documento la posi-
bilidad de que la Comisión quiera estudiar la determinación de una fecha (número de 
reuniones ulteriores) en la que pueda esperarse razonablemente que su cometido haya 
sido terminado. 

Algunas delegaciones, como las de Kenya y el Canadá, eran partidarias de supri-
mir determinados Comités, a fin de reducir el número de éstos, permitir la iniciación 
de nuevos trabajos y suprimir los acuerdos de hospedaje permanente concertados con 
algunos países. Esto permitiría a otros ofrecerse a hospedar nuevos Comités o antiguos 
Comités y, en caso necesario, a reactivarlos. Otras delegaciones consideraron, sin 
embargo, que sería más apropiada la suspensión sine die a fin de que las normas pudieran 
revisarse como y cuando fuera necesario. La Comisan convino en examinar las propuestas 
de la Secretaria respecto a los Comités interesados, uno por uno, en los temas perti-
nentes del Programa. Una delegación opin e)  que aunque la Comisión podía formarse una 
opinión sobre la continuación de algunos Comités, en este momento no debería tomar una 
decisión definitiva, sino más bien escuchar los puntos de vista de los Comités afectados 
y examinar después dichos puntos de vista. Dicha delegación estimó que el Comité sobre 
el Código de Principios referentes a la Leche y los Productos Lácteos podría constituir 
una excepción, ya que  al  parecer había terminado sus trabajos. Otra delegación estimó 
que se debería solicitar el parecer del Comité en cuestión antes de adoptar una decisión 
sobre sus actividades futuras. 

Varias delegaciones, refiriéndose en particular al Comité de la Leche y los 
Productos Lácteos, hicieron observar que estaba financiado enteramente con cargo al 
presupuesto del Programa. Estas delegaciones opinaron que dicho Comité, que inició sus 
trabajos en 1958 y había elaborado normas para casi todos los productos lácteos impor-
tantes, debería suprimirse y que los fondos que quedaran así libres podrían destinarse 
a otras actividades del Codex. Otra delegación expresó sus dudas sobre la necesidad 
real de muchas de las normas que elaboran los Grupos Mixtos CEPE/Codex Alimentarius de 
Expertos en Normalización de Jugos de Frutas y Alimentos Congelados Rápidamente. A 
este respecto, la delegación puso en duda la procedencia de que la Comisión Económica 
de las Naciones Unidas para Europa desempeñe una función importante en el establecimiento 
de normas mundiales para productos. 

Se aludió a ciertas lagunas en el programa de trabajo de la Comisión. A este 
propósito se indicó la necesidad de elaborar normas internacionales para los productos 
de cereales, ya que constituyen el alimento básico de gran parte de la población mun-
dial (el documento de la Secretaria había señalado también la necesidad de establecer 
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un Comité del Codex que se ocupe de estos productos). Otros productos mencionados fueron 
el café, el té y las frutas tropicales. Se hizo notar que la cuestión de la creación de 
un Comité del Codex sobre el Café y los Productos del Café constituía un tema aparte del 
programa. Una delegación consideró que en la fase actual no había necesidad de normas 
internacionales para el café y los productos del café. Otra delegación estimó que no 
debia establecerse por el momento ningún comité para el café y los productos del café. 
La misma delegación expresó algunas reservas con relación al establecimiento de normas 
internacionales para proteínas vegetales, que constituye también un tema aparte del 
programa. 

Algunas delegaciones, refiriéndose al presupuesto del Programa sobre Normas Ali-
mentarias, señalaron que era inferior al 1 por ciento del presupuesto total de la FAO. 
Estimaron que este porcentaje era insatisfactorio y expresaron el punto de vista de que 
en la OMS y en la FAO debería darse al Programa una prioridad más alta. Consideraron 
que  si la FAO y la OMS dedicaran al Programa por lo menos el 1 por ciento e incluso el 
z por ciento más de su presupuesto total habría paises en desarrollo dispuestos a 
hospedar reuniones de Comités del Codex. 

Sobre el modo de recabar una mayor participación de los paises en desarrollo en 
las actividades de la Comisión, se habia presentado en ALINORM 78/8 la propuesta de que 
se creara un fondo fiduciario con ese fin. Dicha propuesta habia tropezado con oposi-
ción en el 24o periodo de sesiones del Comité Ejecutivo y varias delegaciones se decla-
raron contrarias a esa propuesta durante las deliberaciones de la Comisión sobre el 
asunto. Ninguna delegación se pronunció en favor de la propuesta. 

En ALINORM 78/8, la Secretaria habia propuesto que se revisaran las funciones o 
el mandato de los Comités Coordinadores del Codex para Africa, Asia y América Latina. 
Algunas delegaciones declararon que, en principio, las funciones de todos los Comités 
Coordinadores deberían ser semejantes y que, por lo tanto, las funciones revisadas pro-
puestas deberían ser igualmente aplicables al Comité Coordinador para Europa. A este 
propósito, una delegación expresó el parecer de que podrían aplicarse diferentes crite-
rios en diferentes regiones. La Comisión, sin dejar de considerar generalmente acepta-
bles los nuevos mandatos propuestos, convino en que dichos mandatos deberían someterse 
a la consideración de cada uno de los cuatro comités coordinadores, los cuales informa-
rían después a la Comisión sobre el particular en su próximo periodo de sesiones. 

Refiriéndose a las funciones revisadas propuestas en el párrafo 56 de ALINORM 78/8, 
una delegación declaró que la inspección de los alimentos se salía del ámbito de aplica-
ción del Programa. Se señaló, sin embargo, a propósito de esas funciones, que se trataba 
de proporcionar una tribuna para el examen de los problemas regionales relativos a la 
inspección de los alimentos y no de facilitar asistencia técnica propiamente dicha ni 
de ejecutar proyectos en ese sector. 

124 .. 	Se sugirió la posibilidad de que una de las funciones de los Comités Coordinadores 
fuera el examen de las aceptaciones de normas del Codex en la región interesada. 

Varias delegaciones destacaron la importancia de facilitar una mayor participación 
de los paises en desarrollo. Algunas delegaciones estimaron que se mejoraría tal parti-
cipación si pudieran allegarse fondos para celebrar más reuniones del Codex en paises 
en•desarrollo. Otras delegaciones expresaron, sin embargo, sus dudas al respecto. Refi-
riéndose, por una parte a la tendencia general, manifestada en las delegaciones, a operar 
cierto cambio de orientación para atender las necesidades e intereses de los países en 
desarrollo y, por otra parte, a un previsto renovado interés de los paises en desarrollo 
en hacer mayor uso del sistema del Codex en su propio beneficio, una delegación insistió 
en que, dada la existencia de millones de productores y consumidores en el mundo entero, 
la importancia de las normas alimentarias internacionales era a todas luces muy consi-
derable. 

Se sugirió la conveniencia de que la Secretaria publicara una lista de las normas 
y códigos de prácticas del Codex aprobados y en preparación. 1/ 

En cuanto a las actividades de los Comités Coordinadores Regionales, una delega-
ción señaló que las normas regionales podrían tener efectos internacionales. Otra dele-
gación señaló la necesidad de proceder con prudencia en lo que se refiere a la elaboración 
de normas regionales a fin de evitar la proliferación de éstas. La misma delegación estimó 
que la participación en los comités regionales debería limitarse a los paises de las res-
pectivas regiones. Fue secundada sobre este punto por otra delegación. Se señaló, por 
otra parte, que tal limitación seria inconveniente, máxime si el comité coordinador se 
ocupaba de normas para productos de interés para paises no pertenecientes a la región. 

J Nota de la Secretaria: La Secretaria ha publicado ya .dos de estas listas; la más . 
reciente en noviembre de 1977.  Con posterioridad al actual periodo de sesiones de 
la Comisión, se publicará una lista actualizada. . 
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Una delegación indicó que si bien era partidaria de que se introdujeran algunos 
cambios para atender las necesidades de los paises en desarrollo, consideraba que había 
que evitar todo cambio demasiado radical y precipitado. Insistió en que sólo deberían 
introducirse cambios susceptibles de reportar beneficios. 

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador para Asia había señalado la 
utilidad de las normas alimentarias internacionales como medio de favorecer las exporta-
ciones de productos alimentarios, es decir, la idea de elaborar normas internacionales 
para productos que tienen un potencial mercado internacional. Por ello, en ALINORM 78/8 
se había sugerido la conveniencia de incluir esta noción en los "Criterios para la Fija-
ción de las Prioridades de los Trabajos y para la Creación de Organos Auxiliares de la 
Comisión del Codex Alimentarius", criterios que se exponen en el Manual de Procedimiento 
de la Comisión. La Comisión hizo suya esta sugestión y convino en que en el sub-párrafo 
4A relativo a los criterios aplicables a los productos se incluyera el siguiente nuevo 
criterio: "Potencial mercado internacional o regional". 

Con referencia a la sección de ALINORM 78/8 relativa a las actividades del Comité 
del Codex sobre Aditivos Alimentarios, el observador del Consejo de Europa señaló a la 
atención de la Comisión la labor de su organización en el sector de las sustancias aro-
máticas y los materiales de envasado. Esa labor se realiza en estrecha cooperación con 
la Comunidad Económica Europea. El observador del Consejo de Europa señaló que su orga-
nización estaba dispuesta a poner los resultados de esa labor a disposición de los 
miembros de la Comisión. La Comisión dio las gracias por ese ofrecimiento e hizo observar 
que las actividades del Consejo de Europa y de otras organizaciones internacionales se 
examinarían en relación con otro tema del programa. 

Una delegación señaló a la atención los estrechos vínculos que únen a la Organi-
zación Internacional de Normalización (ISO) y al Codex. La delegación se refirió a la 
labor de ISO/TC 34 y destacó la conveniencia de reforzar todavía más la cooperación 
entre el Codex e ISO/TC 34. 

Con respecto a la sugerencia de que seria conveniente celebrar más reuniones del 
Codex en Roma o Ginebra, una delegación opinó que quizás ello no fuera de desear, dada 
la necesidad de asegurar la asistencia de personal técnico. 

Se acordaron las siguientes conclusiones: 
Teniendo en cuenta el contenido del documento ALINORM 78/8 y los debates sobre 

el mismo, la Comisión señala que las actividades que ha desarrollado hasta la fecha, así 
como las de sus órganos auxiliares, se han llevado a cabo de conformidad con sus Esta-
tutos; de acuerdo con un orden de prioridades establecido en épocas anteriores; y con 
mayor o menor provecho para los Paises Miembros. 

La Comisión es consciente de los problemas que se plantean en los paises en de-
sarrollo en relación con los trabajos sobre la elaboración de normas alimentarias inter-
nacionales, y se declara dispuesta a tomar en consideración, en el marco de sus Estatu-
tos, las peticiones que dichos países han presentado con respecto a las futuras acti-
vidades de la Comisión. 

La Comisión considera que las actividades de sus Comités sobre Cuestiones Gene-
rales son fundamentales para su futura labor. La Comisión reconoce que deben tenerse 
en cuenta las condiciones especiales de los paises en desarrollo, sin olvidar, por ello, 
la protección de los consumidores de todo el mundo contra los riesgos que puedan entranar 
los alimentos para la salud. 

Con referencia al proyecto de Código de Etica para el Comercio Internacional de 
Alimentos, que ha tenido siempre por finalidad beneficiar a los países en desarrollo 
carentes de una adecuada infraestructura de inspección de los alimentos y que se ha ela-
borado en cumplimiento de la Resolución de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente Humano (Estocolmo, junio 1972), la Comisión estimó que no debían sus-
penderse los trabajos sobre la elaboración del proyecto de Código de Etica mientras no 
se haya ultimado el Código del GATT para evitar las Barreras Técnicas al Comercio, ya 
que los trabajos sobre el Código del Gatt pueden durar más de lo previsto. Por consi-
guiente, la Comisión convino en que se continden los trabajos sobre el proyecto de Código 
de Etica y se examine dicho Código en una próxima reunión del Comité del Codex sobre Prin-
cipios Generales, como se previó inicialmente. A este propósito, varias delegaciones opi-
naron que seria conveniente que el Comité del Codex sobre Principios Generales tuviera a 
la vista, si estaba terminado y disponible, el Código de Conducta del GATT para evitar 
las Barreras Técnicas al Comercio. 
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y) 	Con respecto a los Comités de Productos del Codex o los Grupos Mixtos CEPE/Codex 
de Expertos que, al parecer, casi habían terminado los trabajos que se les habían asigna-
do, la Comisión estimó que era preferible aplazarlos sine die,  en vez de suprimirlos, ya 
que posiblemente será necesario revisar las normas, para tener en cuenta los adelantos 
tecnológicos. La Comisión tomó nota de las observaciones formuladas por distintas dele-
gaciones que hablaron sobre el tema de los trabajos futuros de los Comités de Productos 
y decidió que examinaría, Comité por Comité, el asunto del aplazamiento sine die,  la 
limitación del número de futuras reuniones, etc., en el tema del programa relativo a 
cada Comité. 

Sobre los deseos que algunas delegaciones de los países en desarrollo manifes-
taron con respecto, especialmente, a la necesidad de proporcionar servicios de capaci-
tación en inspección de los alimentos y temas afines, la Comisión hizo observar que 
estos temas se salían del ámbito de sus actividades, pero estimó que se trataba de una 
cuestión que debía señalarse a la atención de los Directores Generales de la FAO y la OMS. 

Con relación al tina de una mayor participación de los países en desarrollo en 
la labor de la Comisión y sus órganos auxiliares, y concretamente, con referencia a la 
propuesta de establecer un Fondo Fiduciario con ese fin, la Comisión, teniendo en cuenta 
las objeciones que la propuesta relativa a esa forma de financiación había suscitado 
tanto en su periodo de sesiones como en el Comité Ejecutivo, llegó a la conclusión de 
que no tendría ningún objeto el establecimiento de un Fondo Fiduciario. Por otra parte, 
varias delegaciones subrayaron la necesidad de que la FAO y la OMS aumenten sus asigna-
ciones de fondos al Programa, con objeto de ayudar a los paises en desarrollo a hospedar - 
comités del Codex. 

En cuanto a las funciones revisadas propuestas para los Comités Coordinadores 
para Africa, Asia y América Latina, tal como figuran en el párrafo 56 de ALINORM 78/8, 
la Comisión las consideró en general aceptables, pero convino en que deberían remitirse 
a los cuatro Comités Coordinadores .para que las examinaran e informaran a la Comisión en 
su próximo periodo de sesiones. 

La Comisión acordó aprobar la enmienda propuesta a los criterios de justificación, 
que figura en el párrafo 72 de ALINORM 78/8, es decir, la inclusión de otro criterio: 
"Potencial mercado internacional o regional". 

Con respecto a la cuestión del establecimiento del Comité del Codex sobre el 
Café y Productos del Café, se señaló que este asunto se examinaría más tarde, en rela-
ción con un tema distinto del programa. 

Sobre otros asuntos distintos de los mencionados anteriormente, la Comisión no 
llegó por el momento a ninguna conclusión. 

PARTE VII 

COMITE COORDINADOR PARA AFRICA 
La Comisión tuvo a la vista el informe del tercer periodo de sesiones del Comité 

Coordinador para Africa celebrado en Accra en septiembre de 1977  (ALINORM 78/28). Pre-
sentó el informe el Relator, Dr. Laurence Twum-Danso, que había sustituido al Coordinador, 
Dr. Robert Oteng, en las funciones de Presidente del tercer periodo de sesiones. 

El Relator se refirió a la preocupación que los delegados expresaron en el período 
de sesiones por el hecho de que sólo 10 de los 32 Países Miembros de la Región habían 
enviado representantes al periodo de sesiones. Esta preocupación había inducido al Comité 
a redactar una Resolución dirigida a los Gobiernos de la Región (ALINORM 78/28, Apéndice V) 
en la que se les recomienda: "que consideren seriamente las invitaciones para asistir a 
las citadas reuniones (donde se elaboran normas para productos regionales de interés para 
sus economías), estudien atentamente los documentos del programa y, en particular, reco-
mienden a los gobiernos de los paises en desarrollo que provean a que sus representantes 
asistan al mayor número posible de estas reuniones y que, al nombrar dichos representan-
tes, aseguren en la medida de lo posible la continuidad de su participación." La Comi-
sión respaldó firmemente las recomendaciones hechas en la Resolución. 

Se señaló también a la atención de la Comisión una Resolución presentada por la 
delegación de Nigeria al periodo de sesiones del Comité Coordinador con respecto al esta-
blecimiento de institutos de capacitación de personal de inspección alimentaria en el 
ámbito regional o subregional (ALINORM 78/28, Apéndice VI). La Comisión tomb nota de 
esta Resolución, que consideró bien fundamentada. 

La Comisión tomb nota de que varios gobiernos de la Región habían indicado su 
posición respecto a la aplicación del Modelo de Ley Alimentaria en sus paises; en algu-
nos casos la legislación nacional coincidía estrechamente con el Modelo de Ley Alimentaria 
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y en otros, en los que la elaboración de una legislación alimentaria se hallaba en sus 
fases iniciales, se habían adoptado, en principio, las disposiciones estipuladas en 
dicho Modelo. 

	

138. 	El Comité Coordinador había reconocido que para la debida aplicación de las normas 
alimentarias es indispensable una infraestructura adecuada de inspección alimentaria y 
que, como medida preliminar de la planificación de la cooperación intrarregional, había 
empezado a hacer un inventario de los medios y del personal disponible para la labor de 
inspección de los alimentos en la región africana, inventario que se mantendrá al dia. 

	

139. 	La Comisión se ocupó del debate que había tenido lugar en la reunión precedente 
(ALINORM 76/44, párrafos 425-426) en la que recomendó que los Comités Coordinadores 
Regionales interesados en determinados productos reúnan antecedentes, determinen priori-
dades y presenten sus propuestas de normas, junto con toda la documentación sobre pro-
ductos, a la Comisión para que ésta los estudie. 

	

140. 	En cuanto a la Región Africana, el Comité Coordinador había estudiado dos docu- 
mentos preparados por los asesores. Uno de ellos consiste en un estudio de la producción, 
el consumo, el comercio y la legislación de los paises africanos respecto a tubérculos, 
otras raíces amiláceas y sus productos, cereales indígenas y sus productos y algunas 
leguminosas de grano y sus productos; el otro contiene un análisis más general de los 
productos para la normalización propuesta. En consecuencia, se había recomendado para 
la normalización una lista de productos y se había asignado a determinados paises de la 
Región la función de coordinar la preparación de los proyectos de normas u otros estudios. 
Los productos de que se trata son los siguientes: 

1 grano de maíz seco ofrecido para consumo humano directo; 
2 harina de maiz comestible elaborada industrialmente; 
3 flor de harina de maiz comestible elaborada industrialmente; 
4 grano de sorgo seco ofrecido para consumo humano directo; 
5 grano seco de leguminosas ofrecido para consumo humano; 
6 harina de cacahuete (maní) elaborada industrialmente en Africa; 
7 "Gari" (producto de harina de yuca fermentada de Africa Occidental); 
8 nueces de anacardo. 

	

141. 	El relator comunicó a la Comisión que Ghana ha presentado al Comité Coordinador 
una propuesta de proyecto de norma sobre el maiz para consumo humano, que se encuentra 
actualmente en el Trámite 3 del Procedimiento para la Elaboración de Normas Regionales 
(véase ALINORM 78/28, Apéndice IV). 

	

142. 	La delegación de los EE.UU. indicó que, teniendo en cuenta lo que la Comisión 
ha pedido en los párrafos 425-426 del Informe del 11 °  periodo de sesiones, así como el 
Trámite 1 del Procedimiento para la Elaboración de Normas Regionales del Codex, debe 
presentarse a la Comisión, antes de seguir adelante, la solicitud de que se elabore una 
norma regional del Codex para el maíz y enviarse el proyecto de norma a los gobiernos 
para que hagan sus observaciones en el Trámite 3. La delegación insistió en la necesidad 
de que se observen las reglas y procedimientos establecidos, a fin de que las delega-
ciones estén en condiciones óptimas para responder en nombre de sus paises y previa 
consulta con la autoridad competente (antes  del comienzo de las reuniones). 

	

143. 	La delegación de los EE.UU., refiriéndose a su posición como uno de los princi- 
pales exportadores de este producto, manifest6 que el punto sustancial que ha de tenerse 
en cuenta es que, si se decide que es necesario y conveniente elaborar una norma para el 
maíz, ésta debe ser de ámbito mundial y no regional, porque el producto en cuestión se 
comercializa en todo el mundo. Otro punto es que, aunque los paises situados fuera de 
la región podrían participar como observadores, éstos no podrían tomar parte en ninguna 
votación que pudiese haber en relación con la modificación o aprobación de una norma 
regional. .Varias delegaciones, así como también el observador de la CEE, apoyaron el 
punto de vista de la delegación de los EE.UU. 

	

144. 	Otras delegaciones sostuvieron el criterio de que, a causa de la importancia que 
tiene el comercio del maíz en toda la región de Africa y de la importancia nutricional 
de este cereal en la alimentación africana, la elaboración de una norma regional afri-
cana es una cuestión urgente. Se indicó también que aunque en el comercio internacional 
circulan grandes cantidades de maíz, una gran parte de ellas se destina a piensos, mien-
tras que en la región de Africa el grano de maíz es casi enteramente un productoara 
consumo humano. Además, gran parte del maíz consumido procede de la importación (se 
produce poco maíz, o nada, para exportarlo fuera de la región). 

	

145. 	La Comisión hizo observar que, si bien desde el punto de vista del procedimiento 
el Comité Coordinador debe haber presentado su solicitud para la elaboración de una norma 
regional africana a la Comisión antes de proseguir con esa elaboración, el Reglamento de 
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la Comisi6n permite que una mayoria de los paises de una región procedan a la elabora-
ción de una norma regional aun cuando una gran mayoría•de la Comisión se declare en 
favor de una norma de ámbito mundial (Articulo VI.3). Se hizo referencia a la pro-
puesta, presentada hace algunos años, de enmendar el Articulo VI.3 de tal modo que la 
adopción de una decisión sobre si debe elaborarse o no una norma regional particular 
compitiese en primer lugar a la Comsión. La propuesta no obtuvo la mayoría necesaria 
de dos tercios (informe del Sexto periodo de sesiones de la Comisión,.1969, ALINORM 

. 69/67, parr. 30-35). 

La Comisión tomb nota de que los paises situados fuera de la región podrían enviar 
sus comentarios en los Trámites 3 y 6 del Procedimiento y dar a conocer también sus opi-
niones en los Trámites 5 y 8. Además, en el Trámite 2 del Procedimiento podría publicarse 
la norma regional como norma mundial, si las aceptaciones recibidas lo justificasen. 

Reconociendo que el maíz tiene una importancia particular para la región africana, 
la Comisión convino en que debe proseguir la elaboración de una norma regional africana 
para este cereal (véanse también los párrafos 160-161, 496, 504-505). 
Nombramiento de Coordinador para Africa 

La Comisión tomó nota de que, cuando acabe el presente periodo de sesiones, el 
Dr. Robert Oteng de Ghana habrá completado dos mandatos consecutivos como Coordinador. 
Por tanto, de acuerdo con el Reglamento de la Comisión, el Dr. Oteng no será reelegible 
para este cargo. • 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo II.4(b) del Reglamento de la 
Comisión y a propuesta unánime del Tercer periodo de sesiones del Comité Coordinador 
para Africa, la Comisión designó al Dr. N'Doye (Senegal) como Coordinador para Africa, 
para que desempeñe este cargo desde que acabe el 12° periodo de sesiones hasta que termi-
ne el 130  periodo de sesiones de la  Comisi6n. 

La Comisión expresó su agradecimiento al Gobierno de Ghana por haber hospedado 
generosamente al Segundo y Tercer periodos de sesiones del Comité Coordinador para Africa. 
La Comisión dio también las gracias al Gobierno de Senegal por haberse ofrecido a hospedar 
en Dakar el Cuarto periodo de sesiones del Comité Coordinador. 

COMITE COORDINADOR PARA ASIA 
La Comisión examinó el Informe del Primer periodo de sesiones del Comité Coordi-

nador para Asia celebrado en Nueva Delhi en enero de 1978, en la versión dada en el docu-
mento ALINORM 78/15. En ausencia del Coordinador para Asia, el informe fue presentado 
por el Dr. D.S. Chadha.(India), el cual puso de relieve partes concretas de las delibe-
raciones del Comité. Coordinador. 

El Comité examinó detalladamente la tarea del Coordinador. El Comité estimó 
que el Coordinador debía ejercer funciones ejecutivas, pero se le comunicó que ello no 
seria posible por dificultades financieras.. El Comité convino, sin embargo, en que debe 
reforzarse el papel del Coordinador mediante el establecimiento de un enlace más estrecho 
con la Secretaria del Codex y con las Oficinas Regionales de la FAO y de la OMS en las 
materias que afectan a la Región. La Secretaria confirmó que se habían tomado medidas . 
iniciales en este sentido. 

El Comité hizo observar la escasa asistencia de las delegaciones de los paises 
miembros de la Región. Estimó que un modo de recabar una mayor participación de los 
paises en desarrollo en los trabajos del Codex en la región consistiría quizá en que 
las reuniones de los Comités sobre Productos se celebraran por turno en diferentes paises 
de las diversas regiones. 

El Comité había convenido en que debe darse la prioridad máxima a la organiza-
ción de una infraestructura para la inspección alimentaria en la región. En opinión 
del Comité podría conseguirse mucho mediante el aumento de la cooperación intrarregional. 
Por ello, sostuvo la opinión de que debe darse a este objetivo una forma concreta - y 
práctica con la adopción de un plan mutuo de acción. Recomendó vivamente que la FAO 
organice un curso práctico/seminario en la región para examinar los diversos aspectos 
de la infraestructura para la inspección alimentaria. El curso práctico/seminario haría 
recomendaciones para la acción a nivel regional o nacional, inter alia, en los sectores 
siguientes: (i) capacitación de instructores y analistas de a—  im3'meñes; (ii) creación 
de laboratorios y (iii) transferencia de tecnología (ALINORM 78/15, párrafo 92). 

El Comité expresó el parecer de que el curso práctico/seminario contribuiría 
también a una participación más activa de los paises de la región en la labor de la 
Comisión del Codex Alimentarius y de sus órganos auxiliares. La Comisión tomb nota de.,. 
que, aunque la celebración de tal seminario no entra en su mandato, si forma un elemento 
integrante de la actividad global para reforzar la inspección alimentaria con el fin de 
mejorar la aplicación de las normas del Codex y otras recomendaciones. La Comisión, 
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por tanto, apoyó decididamente la propuesta de organizar un curso práctico/seminario y 
pidió a la FAO y a la OMS que investiguen la posibilidad de obtener fondos para este 
fin de las Naciones Unidas o de organismos donantes bilaterales. 

En el debate que siguió sobre el informe, una delegación sostuvo que, en las 
circunstancias actuales, las normas del Codex - que pueden contener disposiciones toda-
via inalcanzables por algunas industrias alimentarias nacientes en algunos paises - 
podrian, a veces ;  crear problemas respecto a los productos comercializados sobre una 
base bilateral o intrarregional. La delegación estimó que los países, al examinar la 
aceptación de las normas del Codex, deben tener en cuenta las posibles repercusiones 
económicas. No deben perder de vista que para un mercadeo restringido de determinados 
alimentos elaborados, no siempre serán aplicables todas las disposiciones de las normas 
del Codex y'que, teniendo en cuenta las circunstancias locales, no siempre será esto 
realmente necesario. • 

El representante de ASMO'confirmó el interés de su organización por la labor 
del Comité y su deseo de contribuir activamente a los esfuerzos que se hacen por mejorar 
la infraestructura para la inspección alimentaria de la región. La delegación del Japón 
informó a la Comisión de que, con el fin de promover ulteriormente el desarrollo de la 
infraestructura para la inspección alimentaria de la región se estudiará seriamente la 
posibilidad de proporcionar expertos asociados japoneses para la asistencia técnica. La 
Secretaria informó además a la Comisión de que hay varias actividades de inspección ali-
mentaria en marcha y planificadas en la región a cargo de diversas organizaciones de 
las Naciones Unidas, conjunta o individualmente. Se han hecho esfuerzos particulares 
por realizar proyectos de capacitación localmente, és decir, en el pais o (sub)región 
interesados haciendo uso de las instituciones nacionales. Con este motivo se hizo 
referencia al Curso Mixto de Capacitación FAO/PNUMA sobre  Lucha contra los Contaminantes 
Ambientales en los Alimentos que se está desarrollando en el Instituto Central de Inves-
tigaciones de Tecnología Alimentaria en Mysore, India, y al propuesto Curso de Capaci-
tación FAO/OMS/ASMO en Inspección de Alimentos, que ha de organizarse, en lengua árabe, 
en la Universidad de Alejandría, Egipto, a principios de 1979. 

Con respecto a la posible elaboración de normas para determinados productos 
elaborados de frutas y zumos de frutas importantes para la región, se tomó nota de que 
las delegaciones de India y Malasia se han encargado de proporcionar a los Comités 
pertinentes del Codex sobre Productos información sobre los productos y, cuando sea 
posible, también proyectos de normas. 

La Comisión tomó nota asimismo de las opiniones expresadas por el Comité Coordi- 
nador para Asia sobre algunas otras cuestiones que han sido o serán examinadas en otros 
temas del programa del presente periodo de sesiones. 
Examen de la Elaboración de una Norma para la Harina de Trigo  

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador para Asia ha señalado la 
harina de trigo como un producto para el que debe dictarse una norma de ámbito mundial 
(ALINORM 78/15, párr. 99(ix)). Siguió un debate prolongado en el que se tomaron también 
en consideración las deliberaciones anteriores de la Comisión sobre  la elaboración de 
una norma regional africana para el maíz. Un gran número de delegaciones expresaron sus 
opiniones sobre  la conveniencia de dictar una•norma para la harina de trigo. A conti-
nuación'se hicieron declaraciones relativas al mejor modo de abordar los trabajos sobre 

' la elaboración de normas para tales productos. Se sostuvo la propuesta de que las 
normas para cereales y sus productos deben asentarse en una base mundial y en un solo 
Comité. 

En conclusión, y dado el vivo interés expresado en la Comisión en favor del 
establecimiento de normas mundiales para la harina y otros productos de cereales, la 
delegación de los EE.UU., en nombre de su gobierno, hizo la oferta provisional, sujeta 
a confirmación, de hospedar a un Comité del Codex sobre  Cereales y Productos de Cereales, 
si la Comisión estimase que debe crearse tal Comité. La Comisión aceptó con satisfac-
ción la oferta provisional de los EE.UU. de hospedar a este nuevo Comité del Codex 
(véanse también los párrafos 496 y 504-505). 
Nombramiento del Coordinador para Asia  

La Comisión tomb nota de que el Dr. K.O. Leong (Malasia), Coordinador•para Asia, 
había informado al Comité Coordinador para Asia de que, a causa de compromisos persona-
les, no se hallaría en condiciones de ofrecerse para el cargo por un segundo mandato. 

De conformidad con el Articulo II.4(b) del Reglamento de la Comisión y a pro- 
puesta unánime del Primer período de sesiones del Comité Coordinador para Asia, la Comi-
sión designó al Dr. Arsenio M. Regala (Filipinas) como Coordinador para Asia, con el 
fin de que ejerza el cargo desde que acabe el 12° periodo de sesiones hasta que termine 
el 130  periodo de sesiones de la Comisión. 
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La Comisión expresó su agradecimiento al Gobierno de la India por la generosa 
hospitalidad dispensada al Primer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Asia 
y al Gobierno de Filipinas por haberse ofrecido a hospedar en Manila al Segundo periodo 
de sesiones del Comité Coordinador para Asia. 

COMITE COORDINADOR PARA AMERICA LATINA  
La Comisión hizo observar que el primer periodo de sesiones del Comité Coordina-

dor para América'Latina se había celebrado inmediatamente antes del 11 0  periodo de se-
siones de la Comisión y que desde entonces el Comité no se había reunido, porque se espe-
raba que se celebrara una Conferencia Regional Mixta FAO/OMS'sobre Normas Alimentarias' 
para América Latina antes del segundo periodo de sesiones del Comité Coordinador. 

Nombramiento del Coordinador para América Latina 
De acuerdo con el Articulo II.4(b) del Reglamento de la Comisión, la Comisión 

nombró al Dr. E. Méndez (México) Coordinador para América Latina para que desempeñe su 
cargo durante un segundo mandato, desde el final del 12° al final del 13°.periodo de 
sesiones de la Comisión. 
Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para América Latina  

La Comisión expresó al Gobierno de México su agradecimiento y satisfacción por 
haber accedido amablemente a hospedar en Ciudad de México, en septiembre de 1978, la 
Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para América Latina. 

COMITE COORDINADOR PARA EUROPA 	 ' 
La Comisión examinó el Informe de este Comité (ALINORM 78/19) y las observaciones 

de los gobiernos sobre el Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas Minerales 
Naturales, contenido en ALINORM 78/36, Parte 9 y Add.I y el Documento de Sala de Confe-
rencia LIM. 8. El Coordinador para Europa, Prof. H. Woidich (Austria), dio cuenta de 
la labor realizada por el Comité Coordinador desde el último periodo de sesiones de la 
Comisión. 

Pro ecto de Norma Re•ional Euro ea • ara  las  A.  as Minerales Naturales en el Trámite 8 
La Comisión tomb nota de que este Proyecto de Norma representa la mejor solución 

conciliatoria que el Comité Coordinador podia conseguir. Tomb nota asimismo de que el 
Proyecto de Norma en cuestión ya no contiene disposiciones que no sean aceptables para 
la OMS y para algunos Estados Miembros. El Coordinador para Europa llamó la atención 
de la Comisión acerca de algunos pequeños errores del Proyecto de Norma e indicó también 
los puntos en que podria mejorarse más la forma. 

Las delegaciones de Yugoslavia, Portugal, Espacia y el representante de la Agru-
pación Europea de fuentes de aguas minerales naturales (GESEM) opinaron que la defini-
ción de aguas minerales naturales contenida en el presente texto no tiene la precisión 
suficiente para poder distinguir las aguas minerales naturales de .otros tipos de aguas. 
Además, las secciones 2.1 y 7.1.1(b) son contradictorias entre si. Dichas delegaciones 
propusieron que se suprima esta última subsecci6n. Opinaron además que la designación 
optativa de "agua de manantial" no es apropiada para describir las aguas minerales natu-
rales. La delegación del Reino Unido sostuvo que el término "agua de manantial" si  des-
cribe  un agua mineral natural, es decir, un producto diferente del agua potable ordinaria. 

La delegación de Dinamarca, hablando en nombre  de la CEE, leyó la siguiente de-
claración hecha por la Presidencia del Consejo en representación de los Estados Miembros 
de la Comunidad Económica Europea: 

"Los Estados Miembros de la Comunidad no se oponen al paso.de la norma al 
Trámite 9, pero quieren indicar a la Comisión del Codex que; si la norma se 
aceptase ulteriormente, se reservarían el derecho de hacer excepciones espe-
cificadas, posiblemente con la finalidad de modificarla. Estas excepciones 
o enmiendas se referirán especialmente al transporte de las aguas naturales 
minerales y a las reclamaciones concernientes a las propiedades favorables 
a la salud, teniendo en cuenta el avance de la labor de la Comunidad sob re  
este tema y de conformidad con su resultado final". 
Las delegaciones de Dinamarca e Italia, teniendo en cuenta la anterior declara-

ción, retiraron las enmiendas al proyecto de norma propuestas. La delegación del Reino 
Unido, por la misma razón, retiró la que había propuesto a su vez respecto al transporte 
a granel de las aguas minerales naturales. 

En cuanto al Anexo I, que trata de los criterios aplicables a los análisis micro -
biológicc en la fuente, la Comisión quedó informada de que la versión inglesa del Anexo I 
al Proyecto de Norma para las Aguas Minerales Naturales contenía algunos errores,'ya que 
'se -había basado equivocadamente en una versión anterior, no revisada, del texto de la 
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CEE, pero que las versiones francesa y española eran correctas. El Coordinador para 
Europa sugirió que  se sometiera a debate la versión modificada del Anexo I propuesta 
por Suiza en el documento ALINORM 78/36, Parte 9. Propùso ademas, que se introdujeran 
en el texto suizo los siguientes cambios de redacción con el fin de armonizarlo comple-
tamente con las disposiciones de la Sección V - Higiene. El texto propuesto para el 
examen de la Comisión y del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos es el 
siguiente: 

"Criterios para los análisis microbiológicos 

1. Prueba de la ausencia de parásitos de microorganismos patógenos 
2. Valoración de microorganismos reactivables indicadores de contaminación 

fecal 
_ a).__ ausencia de Escherichia çoli_y_de._otros coliformes en_una muestra_de 

250 ml que se examine a 44,5°C y 37 0C; 
ausencia de estreptococos fecales en una muestra de 250 ml que se 
examine; 
ausencia de anaerobios sulfito-reductores esporulados en una muestra 
de 50 ml que se examine; 
ausencia de Pseudomonas aeruginosa en una muestra de 250 ml que se 
examine. 

3. Valoración del total de microorganismos reactivables por ml de agua en 
un medio de agar o de agar-gelatina. 

1 a 20°C - 22°C en 72 horas 
a 37°C en 24 horas. 

La delegación del Reino Unido indicó que el Anexo I, aún con los mejoramientos 
que se han hecho, añadía poco a lo. ya incluido en las secciones 5.2.1 y 5.2.2 de la norma. 
Era preciso especificar con mayor detalle los procedimientos analíticos efectivos que han 
de seguirse para determinar la aceptabilidad microbiológica del agua mineral natural, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la sección de higiene. La Comisión quedó informada 
de que esta sección está todavía pendiente de ratificación por el Comité del Codex sobre 
Higiene de los Alimentos, donde podrían discutirse las cuestiones suscitadas por las 
delegaciones junto con el texto propuesto por Suiza. 

La Comisión tomb nota de que la sección sobre etiquetado también requiere la 
ratificación del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos y que la sección 
de análisis y toma de muestras ha de elaborarse todavía. El Coordinador para Europa 
comunicó a la Comisión que se hallaban en marcha los trabajos para escoger métodos 
apropiados de análisis con el propósito de incluirlos en la norma. Se expresó la opi-
nión de que hacían falta métodos particularmente para las secciones que tratan de los 
contaminantes y de los diversos componentes que se hayan sometido a límites máximos. 
Situación del Proyecto de Norma Europea Regional para las Aguas Minerales Naturales  

La Comisión decidió adoptar, como Norma Europea Regional Recomendada, el Proyecto 
de Norma Europea Regional para las Aguas Minerales Naturales en el Trámite 8 del Proce-
dimiento para la Elaboración de Normas del Codex Regionales. El Coordinador para Europa 
expresó .la esperanza de que. los países no pertenecientes a la región europea acepten 
también la norma mencionada y que, en consecuencia, la Norma Europea Regional se publique 
en el Codex Alimentarius como norma mundial , de conformidad con el Trámite 12 del indi-
cado Procedimiento. Se dió por entendido que las diversas secciones de la norma que 
requieren ratificación o elaboración serán examinadas por los Comités del Codex apro-
piados y que la norma no se publicará hasta que hayan sido estudiadas tales secciones. 
Si surgen cuestiones que exijan la consideración de la Comisión, la Secretaria las 
someterá al 13 0  periodo de sesiones de ésta. 
Asuntos derivados del Informe del Comité Coordinador para Europa 

El Coordinador para Europa informó a la Comisión de que, de los 16 países que 
han contestado, 11 han dado su aceptación completa a la Norma Regional para la Miel y 
sólo uno no ha podido aceptarla. Sin embargo, este país autoriza la libre distribución 
de los producto conforme a la norma del Codex. Informó también a la Comisión de que 
el Comité Coordinador para Europa ha decidido esperar la reacción de los gobiernos en 
cuanto a la aceptación de la Norma del Codex recomendada para Cóctel de Frutas en 
Conserva, antes de examinar la posible formulación de una Norma Europea Regional para 
este producto. 

La Comisión tomó nota de que  la delegación húngara ante el Comité Coordinador 
para Europa distribuirá un segundo cuestionario simplificado para pedir información 
sobre la , legislación alimentaria y los sistemas de inspección de los alimentos vigentes 
en los paises europeos. Los resultados de esta encuesta se someterán a la atención del 
Comité Coordinador para Europa. 	 S 
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La Comisión también tomb nota de que el Comité Coordinador para Europa ha llegado 
a la conclusión de que debe elaborarse una norma europea regional para el vinagre de fer-
mentación (especialmente el vinagre de vino) (véanse los párrafos 56-65 de ALINORM 78/19). 
Se acordó que el Comité Coordinador para Europa empiece sus trabajos en este sector. 

• En cuanto a la carne deshuesada, la Comisión recordó su decisión anterior (véase 
el párrafo 205 de ALINORM 76/44) de que no es necesario realizar ningdn trabajo acerca 
de este producto pero que el Comité Coordinador para Europa podría volver a examinar la 
cuestión con el fin de ver si todavía hay interés en dictar una norma para la carne des-
huesada y, en caso afirmativo, qué sistema podría seguirse. Se dijo que el Comité 
Coordinador, en su décimo periodo de sesiones, había examinado este problema pero que 
no llegó a ninguna conclusión acerca de si es o no necesario elaborar una norma para la 
carne deshuesada (véanse los párrafos 56-65 de ALINORM 78/19). 

La Comisión tomó.nota de que el Comité Coordinador para Europa había llegado a 
la conclusión de que parece haber la posibilidad de redactar una norma para la clasifi-
cación por tamaros de guisantes verdes en conserva (véanse los párrafos 74-75 de ALINORM 
78/19) y que la República Federal de Alemania había presentado a la Secretaria un pro-
yecto de propuesta para la clasificación por tamaños de este producto. La Comisión 
convino en que el Comité Coordinador para Europa debe examinar esta cuestión. 

La Comisión qued6 informada de que el Comité Coordinador para Europa ha aplazado 
el examen de la posible elaboración de normas alimentarias para la sal, en espera de que_ 
el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios elabore las especificaciones para el 
cloruro sódico de calidad alimentaria. 
Nombramiento del Coordinador para Europa 	 • 

A propuesta unánime del Comité Coordinador para Europa y de conformidad con el 
Articulo II.4(b), la Comisión volvió a nombrar al Prof. H. Woidich (Austria) Coordinador 
para Europa desde que acabe el 12 0  periodo de sesiones hasta que termine el 150  periodo 

de sesiones de la Comisión. 

PARTE VII 

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO.DE LOS ALIMENTOS  

Al presentar el informe de la 12a  reunión del Comité del Codex sobre Etiquetado 
de. los Alimentos (ALINORM 78/22), el Presidente del Comité, Sr. R.S. McGee, puso de re-
lieve que el debate de los temas relativos al etiquetado nutricional y a las directrices 
para el etiquetado de envases y embalajes voluminosos ha dado una considerable cantidad 
de trabajo y opinó que seria conveniente senalar la fecha del próximo periodo de sesiones 
del Comité a fines de primavera o principios de verano de 1979. El segundo periodo de 
sesiones previsto en el bienio debería preceder inmediatamente a la próxima reunión de 
la Comisión y ocuparse principalmente de la ratificación de las disposiciones sobre eti-
quetado que se dan en las normas del Codex. 
Directrices •ara el marcado de la fecha de alimentos .reenvasados •ara uso de los 

s  e o•ex so re  ' •suc os 
Se sometieron a la Comisión para su aprobación, las indicadas directrices que 

constituyen el Apéndice II del informe. 
La delegación de'Suecia subrayó la importancia que tiene el marcado de la fecha 

para ganar la confianza de los consumidores en lo que a cuestiones de sanidad se refiere. 
La delegación de Suecia explicó las razones de su preferencia por la fecha límite de 
utilización en lugar de la fecha.de duración minima para indicar la aceptabilidad de 
los alimentos. La venta de productos preenvasados después de vencer la fecha limite de 
utilización quedaría prohibida mientras que los productos con una fecha de duración 
minima vencida podrían aún venderse, provocando así confusión al consumidor. Especial-
mente en el caso de alimentos perecederos interesa al consumidor la fecha limite de 
utilización. Por tanto, la delegación de Suecia propuso que se enmiende la sección 5.1 
de las Directrices para incluir en ella la recomendación de que se dé la preferencia en 
primer lugar a'la fecha limite de utilización en cuanto a alimentos frescos y a otros 
productos alimenticios perecederos y a la fecha de duración minima respecto a los all-
mentos..d& gran duración. 	 • 

Otras delegaciones convinieron en que la finalidad principal del marcado de la 
fecha es informar al consumidor. No obstante, advirtieron la necesidad de proceder con 
cautela acerca de las repercusiones Jurídicas que pueden tener algunos tipos de marcado 
de la fecha, por ejemplo, que la aplicación de la fecha limite de utilización podria 
conducir a la destrucción de alimentos atan perfectamente comestibles. El observador 
de-la-Comunidad Económica Europea expresó su apreciación de la labor del Comité sobre 
Etiquetado que ha incluido en el estudio que la CEE ha hecho de esta materia. 
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La Comisión aprobó las Directrices para el Marcado de la Fecha de Alimentos Pre-
envasados para Uso de los Comités del Codex sobre Productos. 

Directrices Generales sobre Declaraciones de Propiedades  
La Comisión examinó estas directrices (Apéndice III) y expresó su acuerdo con 

el principio que rige el uso de las declaraciones de propiedades. No obstante, tom e)  
nota de que es preciso que  el  Comité sobre  Etiquetado estudie ciertos aspectos con el 
fin de aclarar el significado del texto. Se hizo especial mención de la Sección 4.2 
que trata de las declaraciones de propiedades relativas a los alimentos que hayan de 
utilizarse en el tratamiento dietético de enfermedades especificas y de la Sección 1 - 
Finalidad - que declara el propósito de abarcar a todos los alimentos. Además indicó 
que el Comité debe examinar la cuestión de la responsabilidad de comprobar las declara-
ciones. La Comisión pidió al Comité sobre Etiquetado de Alimentos que revise las direc-
trices sobre declaraciones de propiedades en su próxima reunión y las presente de nuevo 
al 130  periodo de sesiones de la Comisión. 
Uso de la frase "desconformidad con la le•islación costumbre del •ais en •ue se vende  
e pro•uc o 

El Comité habia expresado su preocupación por el empleo de esta frase en las 
normas del Codex (párrafo 20) ya que permite a los paises usar cláusulas diferentes y 
por tanto no sirve a los fines de la armonización. La Comisión ratificó las opiniones 
expresadas por el Comité de Etiquetado de Alimentos y recomendó a  los  Comités de Pro-
ductos que utilicen esta frase mesuradamente y a los países que, si lag emplean, sumi-
nistren información sob re  los requisitos nacionales que exigen al aceptar las normas 
que la contengan. La Comisión recomendó también que se pida asesoramiento al Comité 
sobre  Principios Generales acerca del modo cómo podría cumplirse este fin. 
Labor futura sobre Eti• etado Nutricional Revisión de la Norma General 

Se informó a la Comisión de que no ha sido posible nombrar un grupo de expertos 
FAO/OMS para examinar los asuntos relacionados con el etiquetado nutricional, como había 
propuesto el Comité sobre Etiquetado. Se indicó que los dos organismos han acopiado una 
gran cantidad de información valiosa y que se han aportado fondos para contratar a un 
consultor que prepare un documento de trabajo completo sobre  etiquetado nutricional. La 
Secretaria canadiense instó a que se conceda a los Estados Miembros tiempo suficiente 
para estudiar el documento y a que presenten sus observaciones antes del próximo periodo 
de sesiones del Comité sobre  Etiquetado de Alimentos. La Comisión expresó su conformidad 
con el enfoque propuesto y aceptó también la opinión, expresada por el Presidente, de que 
seria apropiado analizar la Norma General para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados a 
la luz de la evolución de los reglamentos sobre etiquetado en los últimos diez anos. 

Confirmación de la Presidencia  
Aplicando lo dispuesto en el Articulo IX.10 del Reglamento, la Comisión confirmó 

que el Comité del Codex sobre  Etiquetado de Alimentos debe continuar bajo la presidencia 
del Gobierno del Canadá. 
COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS 

La Comisión tuvo ante si el informe del Comité del Codex sobre Aditivos Alimenta-
rios (ALINORM 78/12) en el que se incluyen el Proyecto de Norma General para Alimentos 
Irradiados, la Norma General para el Etiquetado de Aditivos Alimentarios que se venden 
como tales, el Código de Prácticas para el Funcionamiento de Instalaciones de Irradia-
ción utilizadas para el Tratamiento de los Alimentos, y las Especificaciones de identidad 
y pureza de Aditivos Alimentarios (Apéndices VII, VI, VIII y XI de.ALINORM 78/12, respec- 
tivamente). • 

El Presidente del Comité, Dr. G.F. Wilmink (Paises Bajos), hizo una exposición 
de la labor realizada por el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos desde el 
último periodo de sesiones de la Comisión. 
Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre  Aditivos Alimentarios 

Se informó al Comité de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios había 
aprobado una resolución que ha de someterse a la atención de los Directores Generales de 
la FAO y de la OMS en la que dicho Comité recomienda que ambas organizaciones encuentren 
un medio y el apoyo financiero apropiado para garantizar la continuidad y rapidez de la 
publicación de los informes y monografías del Comité Mixto de Expertos en Aditivos Ali-
mentarios (véase el párrafo 24 de ALINORM 78/12). Varias delegaciones apoyaron decidida-
mente la Resolución del Comité. La Comisión tomó nota de la declaración del representante 
de la OMS según la cual la FAO y la OMS habían firmado últimamente un acuerdo que permitirá 
publicar de manera más expeditiva los informes y monografias del Comité Mixto de Expertos 
en Aditivos Alimentarios. Este nuevo acuerdo está destinado a reducir las duplicaciones 
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y garantizar la oportuna edición de esos documentos, los cuales, según se reconoció, pre-
sentaban gran interés para los Gobiernos Miembros. 

La Comisión tomb nota• de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
había realizado trabajos sobre las sustancias aromatizantes con ayuda de un grupo espe-
cial de trabajo creado al efecto. Se tomb nota de que un Grupo Especial de Trabajo se 
ocupaba de la cuestión de la ingestión de aditivos alimentarios. Para estudiar la apro-
bación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios contenidas en las normas es muy 
importante disponer de información sobre estimaciones realistas de la ingestión de adi-
tivos alimentarios. El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios tiene particular-
mente en estudio la cuestión de la ingestión de colorantes utilizados en los alimentos 
elaborados, ya que se ha asignado a varios de esos colorantes una ingesta diaria admi-
sible muy baja. Se ha invitado a los Gobiernos a que faciliten datos al Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios. La Comisión invitó a los Gobiernos a presentar al 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios estimaciones de la ingestión de aditivos 
alimentarios a fin de facilitar la labor del Comité. 

La Comisión examinó una propuesta del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
para mejorar el procedimiento para la aprobación de las disposiciones en materia de aditi-
vos alimentarios (véase párrs. 165-167 de ALINORM 78/12). Se consideró que este nuevo pro-
cedimiento no afectaba materialmente a los procedimientos actuales expuestos en las direc-
trices para los Comités del Codex, pero se estimó conveniente que en el momento de proceder 
a la aprobación de dichas disposiciones disponga el Comité de toda la información necesaria 
para poder pronunciarse sobre la aceptabilidad de las mismas. La Comisión decidió remitir 
al Comité del Codex sobre Principios Generales los cambios propuestos al procedimiento de 
aprobación. La delegación de Noruega consideró que el Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios debe tener algo más que decir a propósito de las cuestiones normativas refe-
rentes al uso de aditivos alimentarios. 

En cuanto a la cuestión délas proteínas hidrolizadas (párrafos 95-97, ALINORM 
78/12) y las disposiciones sobre aditivos alimentarios en los helados comestibles (véase 
párrafos 51-54, ALINORM 78/12), la Comisión tomó nota de las conclusiones del Comité y 
decidió ocuparse de estos asuntos durante el examen de los temas 24 y 37 del programa, 
respectivamente. 

A petición del Comité, la Comisión convino en que el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de 
Expertos en Irradiación de los Alimentos fuera considerado como un grupo de expertos 
cuyas recomendaciones sirvieran para orientar los trabajos del Comité en materia de irra-
diación de los alimentos (véase párrafos 154-155, ALINORM 78/12). A ese efecto, deberá 
hacerse la oportuna inserción en el organigrama de una edición futura del Manual de 
Procedimiento de la Comisión. 

La Comisión adoptó las recomendaciones del Comité y las del 23 °  periodo de se-
siones del Comité Ejecutivo (véase párrafos 26-32, ALINORM 78/3) destinadas a racionali-
zar la elaboración, adopción y publicación de especificaciones de identidad y pureza de 
los aditivos alimentarios. El nuevo procedimiento tiene por objeto evitar la duplicación 
de trabaos en materia de especificaciones y reducir el costo de la publicación de éstas. 
Se convino, sin embargo, en la necesidad de facilitar al Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios observaciones de los Gobiernos en los dos idiomas de trabajo del Comité, y 
no solamente en el idioma original en que se formulan, segdn habla recomendado el Comité 
Ejecutivo. El texto del nuevo procedimiento es el siguiente: 

Las especificaciones publicadas por la Secretaria del Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos en Aditivos Alimentarios se someten a los gobiernos y a las organiza-
ciones internacionales interesadas para que formulen sus observaciones de con-
formidad con el procedimiento normal;  
Las observaciones de los gobiernos, en el idioma original en gue se han recibido, 
se ponen a disposición del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios el cual, 
por mediación de un grupo de trabajo espeeial, considera las especificaciones a 
la luz de las observaciones; 
Las especificaciones que se estimen aptas para su adopción definitiva como espe-
cificaciones del Codex se adelantan al Trámite 5 de conformidad con el procedi-
miento normal, con la salvedad de que las especificaciones no se _someten i$ . 
extenso  para evitar la duplicación dé los costos de impresión; 

Las especificaciones que no se estimen aptas para su adopción final como especi-
ficaciones del Codex se remiten al Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos 
Alimentarios junto con las observaciones recibidas y las opiniones del Comité 
del Codex sobre  Aditivos Alimentarios; 
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v) 	Las especificaciones adoptadas por la Comisión se incluyen en las publicaciones 
pertinentes del Codex, por referencia. 
En cuanto al examen y aprobación de limites máximos para ciertos contaminantes 

industriales (por ejemplo, metales pesados y otros contaminantes elementales) en los 
alimentos, la Comisión aceptó las conclusiones del Comité y del 23 0  periodo de sesiones 
del Comité Ejecutivo (véase párrafo 70, ALINORM 78/3), según las cuales no era necesario 
cambiar el mandato de este Comité para ocuparse de esas cuestiones. La Comisión tomó 
nota, asimismo, de que según el Comité era necesario examinar con más atención la cues-
tión de las disposiciones sobre contaminantes en las normas del Codex. Ese Comité había 
expresado la esperanza de que los Comités de Productos del Codex dedicaran mayor atención 
a ese problema y de que pudieran conocerse a ese fin las conclusiones del Programa FAO/OMS/ 
PNUMA sobre la Vigilancia de los Alimentos (véase párrafos 165-167, ALINORM 78/12). La 
Comisión hizo suyo ese parecer. 

Se comunicó-a la Comisión que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
había establecido una lista indicativa de aditivos alimentarios en las bebidas analcohó-
licas, lista que había sido remitida al Grupo de Trabajo Especial sobre  Ingestión de 
Aditivos Alimentarios para ayudarle a estudiar los aditivos alimentarios particularmente 
importantes para ciertos grupos vulnerables. 
Examen del Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos Irradiados y Código de Prácticas  
para el funcionamiento de instalaciones de irradiaci6n utilizadas para el tratamiento de  
alimentos, en el Tramite 5  • 

Durante el debate sobre el precitado proyecto de norma propuesto, tres delega-
ciones consideraron que se necesitaban más trabajos para asegurar la aceptación de los 
alimentos irradiados, tanto por parte del público, como desde el punto de vista de la 
inocuidad, y que, por consiguiente, dicho proyecto de norma propuesto no debería adelan-
tarse al Trámite 6 del Procedimiento del Codex. Por otra parte, estaba todavía por 
demostrar la viabilidad económica del procedimiento de irradiación. La Comisión tomó 
nota de que el Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos Irradiados se había esta-
blecido tomando como base las recomendaciones del Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de Expertos 
sobre  la Comestibilidad de los Alimentos Irradiados así como las de un grupo técnico de 
expertos convocado por el OIEA. La norma contenía disposiciones relativas a la irradia-
ción de un número limitado de alimentos en los que, según los ensayos de salubridad, se 
había demostrado experimentalmente la inocuidad del procedimiento de irradiación. La 
delegación de la Argentina presentó por escrito sus observaciones sobre la norma para 
alimentos irradiados a fin de que fueran transmitidas al Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios. 

La Comisión decidió adelantar el Proyecto de Norma propuesto para los Alimentos 
Irradiados y el Código de Prácticas para el Funcionamiento de Instalaciones de Irradiación 
utilizadas para el Tratamiento de Alimentos al Trámite 6 del Procedimiento del Codex, y 
acordó pedir a los Gobiernos que informen al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios 
acerca del volumen del comercio internacional de alimentos irradiados. 
Examen del Proyecto de Norma General propuesto para el Etiquetado de Aditivos Alimentarios 
que se venden como tales, en el Tramite 5  

.La Comisión decidid adelantar este proyecto de Norma General al Trámite 6 del 
Procedimiento del Codex. 
Examen de las Especificaciones de Identidad y Pureza de los Aditivos Alimentarios, en el  
Tramite 5 del Procedimiento para la Elaboración de Especificaciones del Codex. 

La Comisión aprobó las especificaciones contenidas en el Apéndice XI de ALINORM 
78/12 como especificaciones recomendadas del Codex y acordó que se incluyan por referen-
cia a las monografías apropiadas del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Ali-
mentarios, en las correspondientes publicaciones del Codex. 

Confirmación de la Presidencia 
De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó que el Comité del 

Codex sobre  Aditivos Alimentarios continuará estando bajo la presidencia del Gobierno 
de los Paises Bajos. 
COMITE DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

La Comisión examinó el informe de este Comité (ALINORM 78/24 y Corrigendum) y 
las observaciones hechas por los Gobiernos en el Trámite 8 sobre  los limites máximos para 
residuos de plaguicidas indicados en el documento ALINORM 78/36, Parte 6 y Add.1, 2 y 3 
al mismo. El Presidente del Comité del Codex sobre  Residuos de Plaguicidas, Ir. A.J. 
Pieters (Paises Bajos), dio cuenta de la labor realizada por el Comité desde el último 
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periodo de sesiones de la Comisión. Informó también a ésta de que 'el  Comité examinará 
sus trabajos en su décima reunión, en 1978. 
Examen de los Pro ectos de Limites Máximos de Residuos en el Trámite 8 

La Comisión convino en que no le seria posible examinar los limites máximos esta-
blecidos para los residuos de cada plaguicida, teniendo en cuenta las observaciones hechas 
por los gobiernos en el Trámite 8. Por tanto, la Comisión procedió a determinar si deben 
o no adelantarse las diversas propuestas del Comité al Trámite 9 del Procedimiento. La 
Comisión había de considerar bajo esta luz las observaci.ones.de  los gobiernos y las en-
miendas propuestas. La delegación de la República Federal de Alemania opinó que el Pro-
cedimiento del Codex para la Elaboración. de los Limites Máximos del Codex para los Resi-
duos de Plaguicidas es bastante larga y es preciso simplificarla y darle mayor flexibilidad. 
Asi, por ejemplo, en la República Federal de Alemania es preciso revisar cada dos anos los 
limites máximos establecidos para los residuos de plaguicidas, lo cual no seria posible 
si se siguiese un procedimiento como el adoptado por el Codex. El Presidente del Comité 
indicó que ya se ha acortado el Procedimiento del Codex y que se podría darle aún mayor 
rapidez mediante la omisión de los Trámites 6 y 7. 

A continuación se expone un resumen de las cuestiones suscitadas durante el debate 
del proyecto de limites máximos para residuos de plaguicidas en el Trámite 8, incluido 
en la Parte II del Apéndice II de ALINORM 78/24: 

Aldrinay Dieldrina 
La Comisión decidió que se redactase el limite máximo para residuos de estos 

plaguicidas del siguiente modo: "Frutas 0,05 mg/kg". 

Azinfos-metilo 
La Comisión tomb nota de que en 2.2 debe decirse: "Albaricoques 2 mg/kg". Acordó 

también que se remitiera de nuevo al  Comité (en el Trámite 7) la cuestión de los limites 
máximos de 0,2 mg/kg para residuos de plaguicidas (es decir, los correspondientes a los 
alimentos 2.16, 2.17 y 2.19 0  2.22), en espera de que se aclare el limite determinado 
para este residuo. 

Bromof os 
La Comisión tomó nota de que el Comité estaba examinando los limites máximos para 

residuos de plaguicidas aplicables a otros cereales además del trigo y de que se había 
cambiado de 0,2 a 10 mg/kg el limite máximo para residuos establecido respecto al trigo, 
por recomendación de la Reunión Conjunta de 1975. La Comisión decidió devolver el limite 
de 10 mg/kg en el trigo .  al  Trámite 6 del Procedimiento del Codex con el fin de ofrecer a 
los gobiernos otra oportunidad para que hagan observaciones. Se tomó nota asimismo de 
que los limites máximos para residuos de plaguicidas ya no son temporales. 

Captafol  
La Comisión quedó informada de que los limites máximos para residuos de plagui-

cidas habían dejado de ser temporales. 

Carbarilo  
.Algunas delegaciones indicaron que la ingesta teórica de carbarilo (calculada 

sobre  la base de los datos nacionales de consumo alimentario y de los limites máximos 
para residuos de plaguicidas) excede dula IDA y que, por tanto, sus paises respectivos 
no podrán aceptar varios de los limites máximos para residuos de plaguicidas propuestos. 
Otras delegaciones señalaron que estos cálculos teóricos tienen poco valor para la deter-
minación de la aceptabilidad de los limites máximos para residuos.de plaguicidas y que, 
para este fin, son necesarias las estimaciones de la ingestión real de residuos de car-
barilo. Las delegaciones del Japón y de la República Federal de Alemania se reservaron 
su posición respecto a los limites máximos para residuos de plaguicidas (8.38 - 8.52). 

Clormequat 
La Comisión quedó informada de la petición de la delegación de Polonia de que 

se establezcan limites máximos para los residuos de este plaguicida en cuanto al pan y 
al salvado. 

DDT 
La Comisión tomb nota de que el Comité ha publicado un cuestionario (CL 1977/39) 

con el fin de establecer los sistemas de utilización del DDT existentes en todo el mundo. 
Se ha pedido a la Reunión Conjunta sobre Residuos de Plaguicidas que estudie las contes-
taciones recibidas de los gobiernos. El Comité tiene el propósito de examinar sus re-
comendaciones anteriores-respecto a los limites establecidos para residuos de DDT, te-
niendo en cuenta la situación real en cuanto al uso de este plaguicida en la agricultura 
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y los antecedentes de contaminación del medio ambiente. Las delegaciones de los Paises 
Bajos, Polonia y Suiza opinaron que los limites máximos para  residuos de plaguicidas en 
las canales y en la carne de aves (21.12, 21.13) deben devolverse al Comité. La Comisión 
adelantó estos limites al Trámite 9, teniendo en cuenta que la mayoría de los paises se 
ha puesto de acuerdo acerca de ellos en el noveno periodo de sesiones del Comité. 
Dicofol  

La Comisión tom6 nota de que algunos paises no consideran apropiados los limites 
máximos generales establecidos para los residuos de plaguicidas en frutas y hortalizas, 
dado el sistema de utilización del dicofol, y de que, por consiguiente, deben devolverse 
al Comité los limites máximos indicados para que éste los estudie de nuevo. A pesar de 
ello, la Comisión adelantó los limites máximos para residuos de plaguicidas en frutas y 
hortalizas (26.1, 26.2) .  al Trámite 9 del Procedimiento del Codex. 
Diquat  

La Comisión quedó enterada de la solicitud de la delegación de Polonia dé que 
se establezcan limites máximos para residuos de este plaguicida en el pan y en el salvado. 
Lindano 

La Comisión tom e)  nota de que los limites máximos para los residuos del lindano 
ya no son temporales. 

Ometoato  

La Comisión tomb nota de que la cuestión del establecimiento de limites máximos 
para residuos de ometoato, dimetoato y formotión (tres plaguicidas estrechamente rela-
cionados por su destino metabólico) se había remitido a la Reunión Conjunta sobre Resi-
duos de Plaguicidas, que volverá a estudiarla. La Comisión decidió remitir al Comité 
(Trámite 7 del Procedimiento) los limites máximos para residuos (puntos 55.1 a 55.7). 
Paraquat 	 -- 

La Comisión examinó la ingestión teórica de paraquat y llegó a conclusiones 
análogas a las indicadas en el párrafo 215. 

Estado de los'Proyectos de.Limites Máximos de Residuos examinados en el Trámite 8  
La Comisión aprobó, como Limites Máximos de Residuos Rècomendados, los susodichos 

Proyectos de Limites Máximos de Residuos, indicados en la Parte II del Apéndice II de 
ALINORM 78/24 (y Corrigendum), en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de 
Limites Máximos del Codex para Residuos de Plaguicidas, con la excepción de los Proyectos 
de Limites Máximos de Residuos señalados para los alimentos 2.16, 2.17, 2.19-2.22, 4.26 
y 55.1-55.7 del mismo'Apéndice. 

Examen de los Proyectos de Limites Máximos de Residuos Propuestos en el Trámite 5  

La Comisión tuvo a la vista varios limites máximos de residuos en el Trámite 5 
del Procedimiento y observó que para algunos alimentos (es decir, 17.30, 20.12, 20.13, 
26.5-26.8, 67.8-67.12 que figuran en la Parte II del Apéndice II de ALINORM 78/24) el 
Comité había recomendado la omisión de los Trámites 6 y 7. En vista de que algunas dele= 
gaciones se opusieron a la omisión de los Trámites, la Comisión decidió no acelerar el 
Procedimiento con respecto a los alimentos y plaguicidas indicados. El Presidente del 
Comité señaló que la omisión de los Trámites 6 y'7 era para el Comité un medio de ace-
lerar los trabajos sobre dichos residuos de plaguicidas en los alimentos que no parecía 
tener carácter contencioso. 

Estado de los Proyectos de Limites Máximos de Residuos Propuestos examinados en el  
r i e  

La Comisión decidió adelantar al Trámite 6 del Procedimiento del Codex todos los 
limites máximos de residuos indicados como limites en el Trámite 5 en la Parte II del 
Apéndice II de ALINORM 78/24. 

Enmiendas •ro•uestas a Limites Máximos Recomendados •ara Residuos 

La Comisión decidió enviar a los gobiernos los nuevos limites máximos de residuos 
propuestos para 	lindano en las cerezas, las uvas y  las ciruelas (puntos 48.9, 48.11 y 
48.12 de la Parte I del Apéndice II de ALINORM 78/24) para que formulen observaciones 
en el Trámite 3 del Procedimiento del Codex. 

La Comisión decidió también cambiar la definición de fenitrotión por la de "feni-
trotión y su análogo oxigenado". Teniendo en cuenta que la ingestión diaria admisible de 
quintozeno no era ya temporal, la Comisión decidió enmendar en consecuencia los Limites 
Máximos Recomendados para Residuos que se hallan en el Trámite 9 (véase Parte I del 
Apéndice II de ALINORM 78/24). 
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Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre Residuos de Pla. icidas 
La Comisión tomb nota de que el Comité había examinada su mandato con respecto a 

posibles trabajos suplementarios sobre contaminantes del medio ambiente presentes en los 
alimentos (véase párrafo 389, ALINORM 76/44) y había llegado a la conclusión de que no 
era de su incumbencia examinar los limites máximos para los contaminantes distintos de 
los procedentes del uso de plaguicidas (véase párr. 6, ALINORM 78/24). To rnó nota también 
de que el Comité Ejecutivo había acordado no tomar ninguna decisión mientras la Comisión 
no hubiera discutido este asunto. 

Varias delegaciones expresaron su preocupación por el aumento de trabajo que 
supondria esta labor adicional tanto para el Comité como para la Reunión Conjunta sobre 
Residuos de Plaguicidas. La delegación de los Paises Bajos indicó que los contaminantes 
que habían de ser examinados por el Comité podrian remitirse a éste con carácter especial. 
La delegación de Polonia opinó que, en cualquier caso, los bifenilos policlorados y las 
dioxinas deberían ser examinados por el Comité. Otras delegaciones senalaron que la 
verdadera cuestión era la manera de obtener información que sirviera de base para esta-
blecer limites máximos para los contaminantes industriales y ambientales presentes en 
los alimentos. Por otra parte, la Comisión necesitaba tener a su disposición un docu-
mento en el que se indicaran los contaminantes en cuestión y otra información técnica 
pertinente. 

La Secretaria comunicó a la Comisión que el trabajo sobre contaminantes ambientales 
y de otro tipo análogo consistiría en (a) obtener datos básicos, (b) eyaluar los datos _ 
obtenidos y (c) negociar los limites máximos aceptables internacionalmente y/o adoptar 
medidas para reducir la contaminación. La Comisión pidió a la Secretaria que preparara 
un documento sobre  este tema para su 130  periodo de sesiones. 

La Comisión examinó las "Directrices para la Práctica Agricola Correcta en el 
Uso de Plaguicidas" (véase Apéndice. VII de ALINORM 78/24) que el Comité había adoptado 
en su última reunión. La delegación de la República. Federal de Alemania indicó que tenia 
varias mejoras que proponer a propósito del texto. La Comisión pidió a la Secretaria que 
examinara los consiguientes cambios y los incorporara en las Directrices. Se decidió 
incluir las Directrices en una futura publicación apropiada del Codex. 

La delegación de Filipinas estimó que el Comité debería estudiar los modos de 
proceder con respecto a las recomendaciones relativas a los limites máximos de residuos 
de plaguicidas retirados del mercado o que ya no se utilizan. 

La delegación de Senegal subrayó la importancia de la información que se incluye 
en el documento de Canadá, publicado por el Comité, sobre la práctica agrícola correcta 
en distintos paises. 

La delegación de Brasil indicó que prefería la expresión de los limites de resi-
duos sobre  la base del producto total que.sobre la base de la grasa. 
Confirmación de la Presidencia. 

De conformidad con el Articulo IX.10, la Comisión confirmó que el Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas continuará bajo la presidencia del Gobierno de los • 
Paises Bajos. 
COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE  DE LOS ALIMENTOS 

La Comisión tuvo a la vista los Informes de la 13a  (1976) y 14a  (1977) reuniones 
del citado Comité (ALINORM 78/13 y ALINORM 78/13A)-y las observaciones formuladas por 
los Gobiernos al respectó (ALINORM 78/36, Parte 10 y LIM. 10). Presentó ambos informes 
el Relator, Dr. R.W. Weik (EE.UU.). 
Examen del Pro -cto de Códi•o de Prácticas de Higiene •ro•uesto •ara los Moluscos  en el 

 

i e .p n• ice 1 1 

 

El Relator señaló que este proyecto de código había sido objeto de bastantes 
deliberaciones y revisiones en la 14a reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos. Al código propiamente dicho se acompañaba un Anexo en el que se exponían 
los procedimientos de laboratorio y normas actuales en varios paises que tienen estable-
cidas industrias de mariscos. Se estimó que una lista de tales procedimientos y normas 
podia ser útil para los paises en desarrollo que estaban estableciendo procedimientos 
de inspección higiénica de los mariscos. El Relator comunicó a la Comisión que a 
juicio del Comité deberían omitirse los Trámites 6 y 7 y el Código debería adoptarse 
en el Trámite 8 del Procedimiento. 

La Comisión tomó nota de una observación hecha por la delegación de Francia, 
según la cual, en vista de la amenaza que la contaminación del petróleo representaba 
para la ecología marina, quizá fuera menester que el Código tuviera.en cuenta en el 
futuro tales factores. 
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Estado del Códi•o de Prácticas de Hi•iene •ara los Moluscos 

De acuerdo con la recomendación del Comité del Codex sobre Higiene de los Ali-
mentos, la Comisión adoptó el Proyecto de Código de Prácticas de Higiene como Código 
Recomendado en el Trámite 8. 

Examen del Pro cto de Pro•uesta de Especificaciones Microbioló•icas • ara  Productos de 
`uevos Pas erizaos en e Tr i e 5 

La Comisión hizo observar que en su último periodo de sesiones'se había adoptado 
el Código de Prácticas de Higiene para Productos de Huevo como Código Recomendado (ALINORM 
76/44, párrafos 130-132). 

Las especificaciones microbiológicas actualmente en estudio habían sido recomen-
dadas por la primera Consulta Mixta FAO/OMS/PNUMA de Expertos en Especificaciones Micro-
biológicas en los Alimentos (EC Microbiol/75/Report 1) y por un Grupo de Trabajo que se 
reunió conjuntamente con el 13 0  período de sesiones del Comité. Dichas especificaciones 
estaban basadas en métodos sobre-los cuales se había logrado ya un amplio acuerdo inter-
nacional. 

La Comisión tómó nota de que el Comité Técnico 34 (SC 9) de la ISO, estaba exa-
minando las mismas especificaciones. El Comité consideraba que podrían omitirse los 
Trámites 6 y 7, y que las especificaciones propuestas podían adoptarse en el Trámite 8, 
y añadirse al Código de Prácticas de Higiene Recomendado para los Productos de Huevo 
como especificaciones del producto final. 

Estado de las Especificaciones Microbiológicas para Productos de Huevo Pasterizados  
Después de un breve debate, la Comisión aprobó las Especificaciones Microbio-

16gicas para los Productos de Huevo Pasterizados en el Trámite 8, con miras a su in-
clusión en el Código de Prácticas de Higiene para los Productos de Huevo (CAC/RCP 
15-1976), que se halla en el Trámite 9. 

Examen del Códi o de Prácticas Revisado - Principios Generales de Higiene de los Alimentos  
en el Trámite 5-(ALINORM 78/13A, Apéndice V)  

El Relator informó a la Comisión que los "Principios Generales" habían sido revi-
sados extensamente por un pequeño Grupo de Trabajo que se había reunido en Ginebra en 
diciembre de 1976. Después de haberse introducido algunas otras enmiendas durante la ,4a 
reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, ese Comité adelantó el 
Código al Trámite 5 del Procedimiento con la recomendación de que se omitieran los Trámites 
6 y 7. 

	

• 245. 	La Comisión tomó nota de que, en sus observaciones formuladas por escrito (ALINORM 
78/36 - Parte 10), la delegación de Suiza había hecho propuestas para introducir cambios 
de carácter esencial en el texto. La delegación consideraba que un Código de importancia 
tan fundamental mejoraría si se siguieran todos los Trámites del Procedimiento. Señaló 
además, que se había preparado recientemente un Anexo al Código sobre  limpieza y desin-
fección, el cual se presentaría en la próxima reunión del Comité del Codex sob re  Higiene 
de los Alimentos en el Trámite 3 del Procedimiento. 
Estado del Proyecto de Código de Prácticas Revisado - Principios Generales de Higiene de. 
los Alimentos  

La Comisión no aprobó la propuesta 
al Trámite 6 del Procedimiento el Proyecto 
Generales de Higiene de los Alimentos. 
Examen del Proyecto de Código de Prácticas 
5 (ALINORM 7S3A, Apéndice 31)  

de omisión de los Trámites 6 y 7 y adelantó 
de Código de Prácticas Propuesto - Principios 

de Higiene Propuesto para el Mani en el Trámite 

 

El Relator informó a la Comisión que el Código venia elaborándose desde 1972 y 
que el Comité había senalado con pesar que durante este período se habían recibido pocas 
observaciónes de los países en desarrollo productores de maní. 

La Comisión tomb nota, sin embargo, de que se había examinado brevemente el Código 
en el Tercer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Africa (ALINORM 78/28, párr. 
41-47) y de que algunas delegaciones habían expresado la opinión de que en su estado actual 
este Código era, demasiado complejo'para poder satisfacer las necesidades de los países en 
desarrollo. Algunas delegaciones senalaron que, no obstante, el Código constituía una 
orientación útil para la manipulación y elaboración del maní. 

Se aludió a la Conferencia Conjunta FAO/OMS/PNUMA sobre Micotoxinas, que se había 
celebrado en Nairobi casi al mismo tiempo que el tercer periodo de sesiones del Comité 
Coordinador para Africa. 
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La Comisión tomó nota de que el Informe de la. Conferencia se había recibido  

muy recientemente y era posible, por tanto, que  con 
 respecto al control de aflatoxinas  

hubiesen acaecido novedades susceptibles de afectar a las disposiciones del Código. En  

vista de ello se reconoció la necesidad de ofrecer oportunidades para la formulación de  
nuevas observaciones - especialmente de los paises productores - sobre el Código, y de  
enviar dichas observaciones al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.  

Estado del Pro ecto de Código de Prácticas de  Hi lene •ro•uesto ara el Mani  

La Comisión decidió adelantar al Trámite 6 del Procedimiento el Proyecto de 
Código de Prácticas de Higiene propuesto para el Mani. 

Examen del  Pro  ecto de Códi•o de Prácticas de Higiene •ro uesto •
ara  los Alimentos 

nvasa•os  ' e Ba o Puri o  • e ci.ez ene 	X' . 	 A ~~ ~`7' 1 A • •' :lee  

'252. 	
El Relator informó a la Comisión que la versión actual del Código había sido 

establecida por un Grupo de Trabajo presidido por la delegación de Canadá. Iny órm6 
también que el Comité estaba preparando una norma para Alimentos Envasado; Acidificados 
de Bajo Punto de Acidez y que se esperaba que ambos Códigos podrian Uñificarse en el 

Trámite 8. 
La Comisión tomó nota de las observacionC3 formuladas por la delegación de 

Hungria, a juicio de la cual debía prestarse mayor atención al blanqueo de los pro-
ductos, a los planes de toma de muestras y al pH umbral. 
Estado del Proyecto de Código de  Practicas de Hi iene ara Alimentos Envasados de Ba'o 

o e ci ez  
La Comisión adelantó al Trámite 6 del Procedimiento el Proyecto de Código de 

Practicas de Higiene para Alimentos Envasados de Bajo Punto de Acidez. 
Examen del Proyecto de Código de Prácticas de Hi lenepropuesto ara Alimentos ara 
Lactantes y Nino ALINORM 78/1 3A, Apéndice  

En nombre del Comité, el Relator expresó su satisfacción por el estado.actual 
del Código,. que habia sido elaborado por un Grupo de Trabajo presidido por la República 

Federal de Alemania. 

Estado del Pro  ecto de Códi•o de Prácticas de  Hi lene •ro•uesto •ara Alimentos •ara 
 

ac 	an es y anos.  
La Comisión adelantó al Trámite 6 del  Procedimiento el Proyecto de Código de 

Prácticas de Higiene propuesto para Alimentos para Lactantes y Niños. 

Cuestiones dimanantes del Informe de la 14a reunión del Comité: 
- Princi•ios Generales .ara el Establecimiento de Bs•ecificaciones Microbiol6•icas 

ara A  imen os - •e ici•n •e a 'e• •a Onsu a a •e •er os en s•eci'Ica-
ciones 'icro•lo •picas para os A unen os  

La Comisión tomb nota de que el Comité, en su reunión anterior (véase ALINORM 
78/13, párr. 84-85) había pedido a la citada Consulta que estableciera principios rec  

tores para la elaboración y aplicación de especificaciones microbiológicas para los 
 

alimentos. La Consulta opinó que se planteaba el problema de compaginar los criterios  
microbiológicos con las disposiciones de carácter obligatorio y consultivo que figuraban  

en los documentos del Codex y definió tres tipos de criterios microbiológicos: normas,  
especificaciones y directrices, que se aplicaban respectivamente a a) normas del Codex;  

b) Códigos de Prácticas; y c) situaciones distintas de los casos a) y b).  

La Consulta dio también su opinión sobre la finalidad y aplicación de los cri-
terios microbiológicos, su composición y la interpretación de los resultados obtenidos  
al aplicar los criterios. Las conclusiones de la Consulta se publicaron en el Anexo II  

al antedicho documento (EC/Microbiol/77/Report 2) y en el Apéndice VIII de ALINORM  

78/13A. El Comité opinó que los criterios deberian incluirse en una futura edición  

del Manual de Procedimiento de la Comisión como Principios Generales del mandato del  

Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.  
La delegación de Kenia estimó que las normas microbiológicas para determinados  

productos alimenticios eran, si no imposibles, muy difíciles de establecer con carácter  

internacional, debido a la gran variedad de las condiciones ambientales y de fabrica-
ción que se dan en muchos Paises Miembros de la Comisión y a la variabilidad caracte-
rística de los microorganismos. En muchos casos, era dificil determinar el limite  

tajante de altos recuentos aerobios en placa como indice de una descuidada manipulación  

de los alimentos. Por estas razones, era mejor introducir medidas de control para mini-
mizar la infección en el mercado y en la cocina. Estimó también que había indicaciones 
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de que las especificaciones microbiológicas no servían para ninguna finalidad comerciál 
a no ser como barreras comerciales no justificables. 

Otras delegaciones señalaron que la Consulta Mixta FAO/OMS tenia conciencia 
de los riesgos que podría acarrear el establecimiento de disposiciones microbiológicas 
obligatorias y que por esta razón había recomendado dos grados de especificaciones de 
carácter consultivo. Sólo después de una larga experiencia y de la acumulación siste-
mática de información sobre las disposiciones adjuntas a las Directrices o'Códigos de 
Prácticas del Codex podría determinarse si tales especificaciones deben adjuntarse o 
no a las normas. 

La Comisión tomb nota de que, excepción hecha de las presentadas por la dele-
gación de Polonia (véase LIM. 10), no se disponía de observaciones sobre la recomenda-
ción de la Consulta. 

Se convino en que las posibles observaciones ulteriores deberían dirigirse al 
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, con objeto de que se pudiera presentar 
un texto ya examinado a la Comisión en su próximo período de sesiones. 
Propuesta de establecimiento de un Comité de Expertos FAO/OMS sobre Microbiología de-

Alimentos  

La Comisión tomó nota de los debates que tuvieron lugar sobre este tema en el 
24° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/4, párr. 51-55). 

La Comisión aprobó la recomendación del Comité Ejecutivo de que la OMS, en 
consulta con la FAO y con el Presidente del Comité del Codex sobre Higiene de los Ali-
mentos, invitara a expertos a participar en un Grupo de Trabajo que se reuniría en 
Ginebra a principios de 1979 para asesorar al Comité, en lo que respecta a productos, 
sobre  los criterios microbiológicos aplicables a la carne cruda y a la carne cruda de 
aves de corral, en la inteligencia de que los gastos de los expertos serán sufragados 
por sus gobiernos y organismos patrocinadores (véase ALINORM 78/4, párr. 55). 

Acuerdo CEPE sobre  Equipo Especial para el Transporte de Alimentos Perecederos (TAP)  
La delegación de Dinamarca hizo referencia al citado tema (véase ALINORM 

78/13A, párr. 94-96), cuyo examen el Comité Ejecutivo había decidido aplazar hasta su 
250  período de sesiones. La delegación señaló que el Acuerdo TAP no contenía disposi-
ciones de higiene, sino algunas especificaciones relativas a. las temperaturas que deben 
mantenerse durante el transporte,. especialmente en alimentos congelados y congelados 
rápidamente. Señaló que los paises miembros tendrían oportunidad de comunicar sus 
opiniones en una reunión que se convocaría en julio en Ginebra para examinar los anexos 
2 y 3 del Acuerdo. Consideraba, por tanto, que el Acuerdo TAP no debería ser examinado 
por el Comité de Higiene de los Alimentos ni por el Comité Ejecutivo. 

Confirmación de la Presidencia  
De conformidad con el Articulo ÍX.10, la Comisión confirmó que le Comité del 

Codex sobre Higiene de los Alimentos continuaría bajo la presidencia del Gobierno de 
los Estados Unidos de América. 
COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LA,CARNE 

. La Comisión tomó nota de que, después de acabados en la tercera reunión (1974) 
los trabajos sobre un Código de Prácticas de Higiene para la Carne Fresca y un Código 
sobre Inspección Ante-mortem y Post-mortem de Animales de Matanza, el Comité había sido 
suspendido sine die. 	• 

La Comisión examinó un documento titulado "Opiniones de los Gobiernos sobre 
la Posible Preparación de un Código de Prácticas sobre el Dictamen Post-mortem de la 
Carne" (ALINORM 78/38 y Add.1). La Secretaría examinó brevemente los acontecimientos 
que habían inducido a pedir a los gobiernos que enviaran observaciones sobre los puntos 
siguientes: 

.si se debían comenzar los trabajos de preparación de un Código de Prácticas 
sobre el Dictamen post-mortem de la Carne, y 
si el comienzo de los trabajos sobre dicho código debe considerarse de carácter 
prioritario. 

La segunda (1973) y la tercera (1974) reuniones del Comité sobre  Higiene de la Carne 
habían examinado la cuestión de si debían comenzar los trabajos de preparación de un 
código sobre el dictamen post-mortem de la carne. En vista de las dificultades que 
muchas delegaciones previeron respecto a la preparación de un código internacional 
sobre esta materia, se recomendó que la FAO y la OMS convocasen una reunión de expertos 
para estudiar el modo de abordar el tema y la elaboración de un proyecto de código. 
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En el 23°  periodo de sesiones del Comité Ejecutivo (1976), el representante 
de la Región de Europa subray6 la necesidad y la importancia de elaborar un código de 
prácticas sobre dictamen post-mortem de la carne y expresó la esperanza de que el 
Comité del Codex sobre Higiene de la Carne pudiera ser convocado de nuevo en 1978 o 
en 1979 para este fin. Con objeto de investigar la medida en que se estimaba necesa-
rio tal código, el Comité Ejecutivo había pedido a la Secretaría que enviase una carta 
circular a los gobiernos pidiéndoles su opinión sobre la necesidad y conveniencia de 
elaborar un código sobre dictamen ante-mortem y post-mortem de la carne. Se recibieron 
contestaciones, predominantemente favorables a la elaboración de tal código con carácter 
prioritario, de 26 gobiernos. 

Durante el debate, varias delegaciones de paises que no habían contestado al 
cuestionario se declararon también favorables a la prosecución de los trabajos sobre 
el código propuesto. No todas las delegaciones, sin embargo, opinaron que esta labor 
debía tener carácter prioritario. Algunas delegaciones sostuvieron también que el 
código propuesto debía considerarse como continuación, complemento y revaloración de los 
Códigos Internacionales de Prácticas de Higiene Recomendados para la Carne Fresca y para 
la Inspección Ante-mortem y Post-mortem de Animales de Matanza. 

En concordancia con la recomendación de la Tercera reunión del Comité del Codex 
sobre Higiene de la Carne, se convocó en Roma un Grupo Mixto de Trabajo FAO/OMS, 5-7 de 
diciembre 1977. El Grupo de Trabajo preparó un proyecto de código de principios direc-
tivos relativos a la toma de decisiones durante el curso de la inspección ante-mortem y - 
post-mortem de animales de matanza y de la carne ("dictamen" de animales de matanza y 
de la carne). 

El proyecto de código se remitió a varios expertos con la petición de que 
enviasen observaciones y contribuciones idóneas para su inclusión en el documento. La.• 
Secretaria de la FAO y la OMS compilaría y cotejaría las respuestas, a su debido tiempo, 
y redactaría una versión revisada del proyecto de código. La intención de este procedi-
miento era determinar, antes de la reunión del Comité, los temas sobre los que parecía 
haber un consenso general a nivel internacional. 

.Se estimó que de este modo.y sobre la base de la labor preliminar realizada 
el Comité tendría,que examinar detalladamente sólo un número limitado de los temas 
objeto del Código. El documento se pondría a disposición de la Secretaria de Nueva 
Zelandia en el curso de 1978. 

La Comisión decidió que el Comité del Codex sobre Higiene de la Carne elaborara 
.un código sobre dictamen ante-mortem y post-mortem. El documento resultante de la Con-
sulta de Expertos mencionada anteriormente serviría como documento de trabajo para el 
Comité. 	 - 
Proyecto de Código de Prácticas de Higiene propuesto para la Inspección de la Carne  
de Caza  

La Comisión tomó nota de que, en sus debates anteriores acerca de la labor 
del Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados, se había remitido a este tema del 
programa la cuestión de determinar quién se encargaría de la elaboración ulterior del 
propuesto Código de Prácticas de Higiene para la Inspección de la Carne de Caza. En 
vista de la reactivación del Comité sobre Higiene de la Carne se acordó que, después 
de un primer examen realizado por el Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados, el 
documento se enviaría a los gobiernos para que hiciesen observaciones. El Comité 
sobre  Higiene de la Carne podría después examinar el proyecto de código propuesto en 
el Trámite 4 del Procedimiento. La Comisión quedó informada de que, con toda proba-
bilidad, el primer proyecto de código sobre la carne de caza estaría preparado a 
principios de 1979. 

Confirmación de la Presidencia  
La Comisión, de conformidad con el Artículo IX.10, confirmó que el Comité del 

Codex sobre Higiene de la Carne continuará bajo la presidencia del-Gobierno  de Nueva 
Zelandia. 

COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS  
La Comisión examinó los documentos ALINORM 78/23, 78/21 y 78/4 y las observa- 

ciones de los gobiernos contenidas en los documentos 78/40 (Australia), LIN. 13 (-Hangría), 
LIM. 14 (Espana), 	LIM.  7 (Reino Unido) y LIM. 9 (EE.UU.). 	 ' 

El Presidente, Prof. R. Lasztity, presentó el informe del Décimo periodo de 
sesiones (ALINORM 78/23). Hizo referencia a los debates quehabian tenido lugar en 
el último periodo de sesiones de la Comisión (ALINORM 76/44, parr. 172) y posteriormente 
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en el 23°  periodo de sesiones del Comité Ejecutivo (ALINORM 78/3), y que indujeron 
al Comité a crear un Grupo de Trabajo durante el periodo de sesiones para que examina-
se e hiciese recomendaciones respecto a su futura dirección y programa de labores, 
especialmente en relación con los tipos de métodos de análisis exigidos por las normas 
del Codex. 

279. 	Una de las principales recomendaciones del Grupo de Trabajo.se refería a la 
nueva clasificación en cuatro categorías de los métodos de análisis y toma de muestras 
para los fines del Codex. Se comunicó que esta nueva clasificación ya había merecido 
un cierto grado de aceptación en otras reuniones internacionales. 

280. 	Se había pedido a los gobiernos que comentasen las recomendaciones generales 
del Grupo de Trabajo con el fin de someter sus observaciones al Comité Ejecutivo y a 
la Comisión. 

281. 	El Comité Ejecutivo, en su 24 °  período de sesiones (ALINORM 78/4, párr. 33-36) 
examinó la.labor del Comité a la luz de los comentarios de los gobiernos de que se 
disponía entonces y, en consecuencia, hizo las propuestas siguientes: 

que continúe el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras; 
que los Comités sobre Productos sigan recomendando métodos de análisis y toma 
de muestras para que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras los examine y apruebe; 
que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras no elabore 
ni ensaye métodos internacionales; 	• ' 
que el Comité del Codex sobre Métodos de . AnAlisis y Toma de Muestras actúe 
de órgano coordinador con otros grupos internacionales que se ocupan de esta 
materia; 
que se invite al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Mues-
tras a prestar mayor atención a los planes de toma de muestras, convocando, 
si fuese necesario, un grupo de trabajo especializado. 

282. 	El Comité Ejecutivo había pedido también a la Secretaria que introdujese en 
el mandato del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras todas las 
enmiendas consiguientes necesarias a fin de que las examine la Comisión. 

283. 	La Comisión tomó nota de que los demás comentarios de los gobiernos recibidos 
desde el 240  periodo de sesiones del Comité Ejecutivo concordaban en general con las 
propuestas indicadas. 

284. 	La Comisión examinó el mandato revisado propuesto por la Secretaria y, después 
de alguna deliberación, convino en el texto siguiente: 

definir los criterios apropiados para los métodos de análisis y toma de mues-
tras del Codex; 
servir de órgano coordinador del Codex con otros grupos. internacionales que .  
se ocupan de métodos de análisis y toma de muestras; 
especificar, fundándose en las recomendaciones definitivas que le presenten 
los otros órganos mencionados en (b) supra, métodos de referencia para aná-
lisis y toma de muestras que sean apropiados para las normas del Codex. Podrá 
darse preferencia a los métodos que sean generalmente aplicables a varios ,  
alimentos; 
examinar, modificar, en caso necesario, y sancionar, cuando así proceda, los 
proyectos de métodos de análisis y toma de muestras propuestos por los Comités 
(de.Productos)• del Codex, con la salvedad de que los métodos de análisis y 
toma de muestras para los residuos de plaguicidas en los alimentos, la evalua-
ción de la calidad e inocuidad microbiológicas de los alimentos y la evalua-
ción de especificaciones de aditivos alimentarios no entrarán en el mandato 
de 'este Comité; 

e 	elaborar, a petición, planes y procedimientos de toma de muestras; 
f) examinar los problemas concretos que sobre  toma de muestras y análisis le. 

someta la Comisión. 

285. 	La Comisión recomendó que este texto se presente al Comité del Codex sobre 
Métodos de Análisis y Toma de Muestras y que sustituya al mandato actual en el Manual 
de Procedimiento. La Secretaria introducirá en los Principios Generales para l a Ela-
boración de Métodos de Análisis del Codex (páginas 73 y 74 del Manual de Procedimiento, 
4a edición) todos los cambios consecutivos a la modificación introducida en el texto., 
del mandato. 	 . 
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Planes de toma de muestras 
La Comisión tomó nota del establecimiento de un Grupo de Trabajo sobre Toma 

de Muestras que en el último .periodo de sesiones del Comité continuó su trabajo sobre 
el procedimiento de aceptación de los planes de toma de muestras para la determinación 
del contenido neto de productos preenvasados y sobre los Principios Generales para la 
selección de procedimientos de toma de muestras del Codex. 

Se hizo notar asimismo que en opinión de los Comités sobre  Frutas y Hortalizas 
Elaboradas y sobre Pescado y Productos Pesqueros los planes de toma de muestras relati-
vos a determinados productos deben formularse de tal modo que se destruya la menor can-
tidad posible del producto sin merma de su eficacia y que a este propósito se consideraban 
inadecuados los planes actuales sobre criterios de calidad en los alimentos preenvasados 
(CAC/RM 42-1969). 

La Comisión reconoció la importancia de la labor que se está realizando en 
materia de toma de muestras y recomendó decididamente que. el Grupo de Trabajo continúe 
en funciones. 
Otros asuntos 

La Comisión tomb nota de una declaración hecha por la delegación de los Paises 
Bajos en la que insta a que los miembros de la Comisión participen más activamente en 
los trabajos del Comité del Codex sob re  Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 

Confirmación de la Presidencia  
La Comisión, en virtud del Articulo IX.10, confirmó que el Comité del Codex 

sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras continuará bajo la presidencia del Gobierno 
de Hungría. 
COMITE DEL CODEX  SOBRE PRINCIPIOS. GENERALES  

Confirmación de la Presidencia . 
La Comisión, de conformidad con el Artículo IX.10, confirmó que el Comité del 

Codex sobre Principios Generales continuará bajo la presidencia del Gobierno de Francia. 

PARTE VIII 
GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN NORMALIZACION DE ALIMENTOS CONGELADOS 
VAIMAIRETTE  

La Comisión tuvo a la vista el Informe del Grupo de Expertos (ALINORM 78/25 y 
ALINORM 78/25-Addendum). El Presidente del Grupo de Expertos, Sr. T. van Hiele (Paises 
Bajos) informó sobré los trabajos realizados por el Grupo de Expertos desde el último 
periodo de sesiones de la Comisión. 
Examen del Proyecto de Norma para Arándanos americanos congelados rápidamente, en el  
r i e  • 

La Comisión hizo observar que subsistían algunas dudas sobre el nombre latino . 
que ha de emplearse para describir todas las variedades cultivadas de arándanos ameri-
canos. A este respecto se tomó nota de que tanto los arándanos americanos de arbusto 
alto como los de arbusto bajo estaban incluidos en la norma, pero que la variedad sil-
vestre era objeto de una norma aparte (es decir, para los arándanos). 
Estado del Proyecto de Norma para Arándanos americanos congelados rápidamente  

La Comisión adoptó como norma recomendada el Proyecto de. Norma para Arándanos . 

americanos congelados rápidamente en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración 
de Nórmas del Codex Mundiales. La Comisión tomb nota de que el Comité del Code x  sobre 
Métodos de Análisis y Toma .de Muestras no habia sancionado los planes de toma de mues-
tras incluidos en la  norma..  Se acordó que se hiciera constar este extremo cuando se 
publicara la Norma en el Trámite 9. 

Examen del Pro ecto de Norma • ara  Puerros con•elados ráp idamente en..el Trámite 8 

En lo que se refiere a la sanción de los planes de toma de muestras, la Comi-
sión decidió proceder del mismo modo que en el caso de los arándanos americanos conge-
lados rápidamente. 

Estado del Pro - cto de Norma • ara  Puerros congelados rápidamente 
La Comisión adoptó como Norma Recomendada el Proyecto de Norma para Puerros 

congelados rápidamente en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas 
del Codex Mundiales. 



- 39 - 

Examen del Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bruselas congeladas rápidamente, 
en el Trámite 5  

Se preguntó por qué razón no había considerado necesario el Grupo de Expertos 
incluir límites máximos para los contaminantes en los alimentos congelados rápidamente. 
El Presidente del Grupo de Expertos señaló que los alimentos congelados rápidamente 
estaban casi en su estado natural, es decir sin elaborar, y que era improbable que la 
congelación rápida o el envasado dieran lugar a la presencia de contaminantes. Posi-
blemente ocurriera así en el caso de productos tales como las patatas fritas congeladas 
rápidamente; en cualquier caso, el Presidente del Grupo de Expertos se comprometió a 
ocuparse de ese asunto. 

Estado del Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bruselas congeladas rápidamente  
La Comisión adelantó al Trámite 6 del Procedimiento para la Elaboración de 

Normas del Codex Mundiales el precitado Proyecto de Norma propuesto para Coles de Bru-
selas congeladas rápidamente. 

Examen estado de los Pro ctos de Normas •ro•uestos • ara  (i Fri'oles Verdes 
rijolil os  congela os  r Lamente y ii a z en la azorca congela •o rápidamente, 

en el Trámite 5  

La Comisión adelantó los citados dos Proyectos de Normas propuestos al Trámite 6 
del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Examen del Proyecto de Norma propuesto para Patatas Fritas congeladas rápidamente, en  
el Trámite 5  

Varias delegaciones opinaron que el Grupo de Expertos debería examinar de nuevo 
la lista de aditivos. La Comisión tomó nota de que en la norma se habían incluido varios 
aditivos, por tratarse de aditivos permitidos en el aceite de fritura y que podían ser 
transferidos en pequeñas cantidades al producto congelado rápidamente. Además, se 
habían incluido también algunos aditivos indicados en la norma para el producto refor-
mado, que no estaba regulado ya por la norma. Se convino en que el Grupo de Expertos 
examinara de nuevo la cuestión de los aditivos a la luz de las observaciones de los 
Gobiernos. 

La delegación de Polonia estimó que la norma debería incluir criterios para la 
degradación debida a la grasa, es decir, un ensayo de ranciedad. 

Estado del Proyecto de Norma propuesto para Patatas Fritas congeladas rápidamente 

La Comisión adelantó el citado Proyecto de Norma propuesto al Trámite 6 del 
Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Examen y estado del Proyecto de Método para comprobar la temperatura del producto de  
alimentos congelados rápidamente  

La Comisión aprobó el susodicho Proyecto de Método en el Trámite 8 del Proce-
dimiento del Codex y decidió incluirlo como Anexo al Código de Prácticas Internacional 
Recomendado para la Elaboración y Manipulación de Alimentos Congelados Rápidamente 
(CAC/RCP 8-1976). Se acordó que tanto el Código de Prácticas como el método fueran 
remitidos, a titulo informativo, al Grupo de Trabajo sotre Normalización de Transporte 
de Alimentos Perecederos del Comité de Transporte Interno de la CEPE. 

Cuestiones dimanantes del Informe del Grupo de Expertos en Normalización de Alimentos  
Congelados Rápidamente  

La Comisión tomb nota de que el Grupo de Expertos estaba estudiando la  relación 
entre la calidad de los alimentos congelados rápidamente y la temperatura de los mismos 
en el momento de la venta, así como la influencia que tienen la duración del almacena-
miento y otros factores. El Grupo de Expertos subrayó también la necesidad de establecer 
mejores métodos de evaluación de la calidad. Se expresó la esperanza que los esfuerzos 
aunados de los países colaboradores del Codex y del Instituto Internacional de Refrige-
ración condujeran al establecimiento de mejores métodos de evaluación de los alimentos 
congelados rápidamente. 

El Presidente del Grupo de Expertos señaló que el mandato del Grupo incluía la 
coordinación de los trabajos sobre productos congelados rápidamente. La delegación de 
Noruega estimó que esta función coordinadora, caso de que fuera absolutamente necesaria, 
no debía consistir solamente en otorgar su aprobación, y que el Grupo de Expertos no 
debería reexaminar asuntos técnicos ya resueltos por otros expertos (por ejemplo, el 
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros). La Comisión tomó nota de estas 
observaciones. La Secretaría se comprometió a asegurar la coordinación entre los dife-
rentes organismos del Codex que se ocupan de alimentos congelados rápidamente. 
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La Comisión aceptó la propuesta del Grupo de Expertos de que se enmiende la 
Norma Recomendada para las Fresas (CAC/RS 77-1976) incluyendo en la Sección 2.3 - 
Presentación, una disposición relativa a "otras formas de presentación" análoga a la 
adoptada para los melocotones (duraznos) congelados rápidamente. Como consecuencia 
de esto, deberá introducirse una ligera enmienda en la Secci6n 6.1 relativa a la 
declaración de la forma de presentación conjuntamente con el nombre del alimento. 

La Comisión tomó nota de que estaba previsto que los requisitos de temperatura 
contenidos en los párrafos 5.6 y 6.3 del Código Internacional Recomendado de Prácticas 
para la Elaboración y Manipulación de Alimentos Congelados Rápidamente (CAC/RCP 8-1976) 
fueran examinados de nuevo por el Grupo de Expertos antes del 13 0  periodo de sesiones 
de la Comisión. 

Trabajos futuros del Grupo de Expertos  
La Comisión estudió el futuro programa de trabajo del Grupo de Expertos a fin 

de determinar si éste podría concluir próximamente sus trabajos sobre frutas y horta-
lizas congeladas rápidamente. Señaló que probablemente en dos reuniones más el Grupo 
de Expertos terminaría su actual programa de trabajo indicado en el Informe de su 11a 
reunión (ALINORM 78/25). 
GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ZUMOS (JUGOS)  
DE FRUTA 

La Comisión tuvo a la vista el Informe del Grupo de Expertos"(ALINORM 78/14) 
y los documentos ALINORM 78/36, Parte 2 y Add.1 que contienen las enmiendas propuestas 
y las observaciones sobre el Proyecto de Norma para Néctares no Pulposos de Grosella 
Negra en el Trámite 8. 	 . 

El Presidente del Grupo de Expertos; Prof. W. Pilnik, Paises Bajos, expresó 
su satisfacción por la amplia participación de los paises en desarrollo en el trabajo 
del Grupo, que fue establecido conjuntamente por la CEPE y la Comisión del Codex Ali-
mentarius. Se felicitó de la enmienda de los criterios de trabajo adoptada por la 
Comisión para tomar en consideración la importancia que en algunas regiones pueden 
tener las normas para determinados productos. El Presidente puso de relieve los esfuerzos 
que el Grupo de Expertos había hecho para ajustarse a los criterios de.prioridades de tra-
bajo establecidos por la Comisión. Expresó la esperanza de que pudieran comenzar en bre-
ve los trabajos sobre las normas para el zumo de mango y el zumo de frutas tropicales, 
según se indica en el Informe del Comité Coordinador para Asia, y cómunicó - a la Comisión 
que se modificaría el programa de la próxima reunión del Grupo de Expertos con'objeto 
de tener en cuenta estas novedades. 

La delegación de Canadá expresó el parecer de que el Grupo de Expertos no 
debería emprender nuevos trabajos, excepto los relativos a las normas para el zumo 
concentrado de piña, zumo de mango y otros zumos tropicales, que podían justificarse 
plenamente desde el punto de vista de las prioridades. de trabajo. 

Examen del Proyecto de Norma para el Néctar no pulposo de Grosella negra, en el Trámite 8  

El Presidente, al presentar el tema , explicó que la Norma para el Néctar no 
pulposo de grosella negra (Apéndice I de  ALINORM 78/14) se ha elaborado de acuerdo con 
otras normas para néctares. La delegación de Polonia opinó que debe incluirse una sec-
ción sobre coadyuvantes de la elaboración. Sin embargo, no se hizo ningún cambio por-
que el néctar es una mezcla de otros ingredientes con zumo de grosella negra y en la 
fabricación de ese zumo'sólo se han utilizado coadyuvantes de la elaboración. La dele-
gación de Polonia propuso que se ponga de nuevo en vigor la disposición relativa al 
mínimo de acidez y varias delegaciones pusieron en duda la necesidad de la adición de 
ácidos. 

Contestando a la propuesta de la delegación de la India de que se permita el 
uso de ácido fumárico, el Presidente informó a la Comisión de que este ácido se exa-
minará, en general, para su utilización en zumos de frutas. En cuanto a la presencia 
de pequeñas cantidades de sustancias conservadoras en los productos concentrados, el 
Presidente puso de relieve que el titulo de la norma incluye la frase de "conservado 
exclusivamente por medios físicos", la cual elimina el empleo de sustancias conserva - 
doras. 

La delegación de Noruega había propuesto que la norma previera la posibilidad 
de obtener un producto no edulcorado. Se reconoció que, desde el punto de vista de la 
nutrición, esto tendría sus ventajas. No obstante, la definición de néctares exige 
que los azúcares o la miel sean uno de los ingredientes. Por otra parte, podrían de-
clararse como néctares los zumos diluidos de frutas si la adición de azúcares o de 
miel fuese facultativa. 
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Se tomó nota de que la disposición relativa a azúcares debe interpretarse en 
el sentido de que pueden utilizarse todos los azúcares para los que la Comisión del 
Codex Alimentarius haya elaborado normas. 

La delegación de Noruega propuso que se suprima el contenido mínimo de sólidos 
y se sustituya por una cantidad máxima. La Comisión no tomb ninguna decisión ya que 
sobre este asunto se había decidido ya por gran mayoría en el Grupo de Expertos. 

Varias delegaciones indicaron que, en esta norma se establece en 150 mg/kg 
el limite máximo de estaño mientras que en otras normas se permiten 250 mg/kg de estaño. 
Estas delegaciones propusieron que se establezca una cantidad uniforme provisional de 
250 mg/kg de estaño para todos los zumos de fruta hasta que el Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos en Aditivos Alimentarios pueda tomar una decisión final, basada en la evalua-
ción toxicológica de los compuestos de estano. 

El Presidente comunicó a la Comisión que, a causa de la naturaleza del producto, 
había que utilizar envases laqueados para el néctar.no pulposo de grosella negra y que 
por tanto la cifra de 150 mg/kg de estaño estaba justificada. Sin embargo, tratándose 
de zumos de frutas procedentes de climas tropicales, es preciso establecer un limite 
mayor para el estaño y en la norma pertinente se ha incorporado un máximo de 250 mg/kg. 
Estado del Proyecto de Norma propuesto para el Néctar no pulposo de Grosella negra  

La Comisión adoptó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para el 
Néctar no pulposo de Grosella Negra en el Trámite $ del Procedimiento-para la Elabora-
ción de Normas del Codex Mundiales y pidió a la Secretaria que introdujera algunos 
pequeños cambios de forma. 

Examen y estado de los Proyectos de Normas propuestos para los Zumos y Néctares de  
Frutas, . en el Trámite 5  

• 
La Comisión adelantó los Proyectos de Normas propuestos para Zumo de Grosella 

pnNe a, Zumo concentrado de Grosella Negra y Néctares pulposos de algunas Frutas pequenas 
péndices II, III y IV de ALINORM 78 ) al Trámite 6 del Procedimiento del Codex. 

Varias delegaciones hicieron observaciones y propuestas de modificación de esas normas, 
de las que el Presidente tomó nota para su examen en la próxima reunión del Grupo de 
Expertos. 

Enmiendas a Normas en el Trámite .9 del Procedimiento  
La Comisión aprobó las modificaciones propuestas por el Grupo de Expertos, 

expuestas en el Apéndice VI de ALINORM 78/14, que son o modificaciones de forma o con-
secuencia de otras anteriores. El Presidente informó a la Comisión de que han avanzado 
considerablemente los trabajos sobre métodos de análisis. El Grupo de Trabajo sobre 
Métodos de Análisis para Zumos de Frutas terminó las secciones pertinentes respecto a 
varias normas que el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis ratificó posteriormente 
y que se publicarán a su debido tiempo. 
COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS  

La Comisión tuvo a la vista. el Informe del citado Comité (ALINORM 78/20) y 
las observaciones de los gobiernos sobre las normas en el Trámite 8, que figuran en 
ALINORM 78/36, Parte 3 y Addenda 1 y 2. El Dr. R. Weik de la delegación de los EE.UU. 
dio cuenta de los trabajos que el Comité del Codex sobre  Frutas y Hortalizas Elabora-
das había realizado desde el último periodo de sesiones de la Comisión. 
Examen del Proyecto de Norma para Ensalada de Frutas Tropicales en conserva," en el  
Tramite 8  

A propuesta de la delegación de Kenya, la Comisión decidió añadir peras (Pera 
comunis L.) en fragmentos, cubos o rodajas a las secciones 1.2(b) y 2.1.2 como ingre-
diente facultativo en la misma proporción que los melocotones (duraznos). La delega-
ción del Japón propuso que se estipule la declaración del peso escurrido de los ali-
mentos en conserva. La Comisión tomó nota de que el Comité había examinado este asunto, 
pero no había estimado necesario estipular tal declaración en la etiqueta. 
Estado del Proyecto de Norma para Ensalada de Frutas Tropicales en conserva  

La Comisión aprobó el Proyecto de Norma para Ensalada de Frutas Tropicales 
en conserva, según se ha enmendado, en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elabo-
ración de Normas Mundiales del Codex. 
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Examen de los Pro -ctos de Normas •ro•uestos •ara los Pe•inos Encurtidos en conserva, 
ana orlas en conserva y •arlcoques secos, en e r- z e  

325. 	La delegación de la'República Federal de Alemania expresó sus reservas en 
cuanto a los aditivos alimentarios previstos en estas normas. La delegación de Polonia 
se mostró de acuerdo con esta opinión, especialmente en lo referente a los almidones 
modificados. Asimismo consideró demasiado elevado el limite de 250 mg/kg de estaño 
en las zanahorias en conserva y los pepinos encurtidos, y propuso que se redujera a 
200 mg/kg. La delegación de la India señaló que, en su opinión, no es necesario uti-
lizar endurecedores en las zanahorias en conserva. No obstante L  consideró que en las 
normas se debe establecer un limite máximo de 250 mg/kg de estano para los pepinos 
encurtidos y las zanahorias en conserva debido a las condiciones climáticas predomi-
nantes en algunos paises. La delegación de Francia opinó que debía declararse en la 
etiqueta el peso escurrido de las zanahorias en conserva, teniendo en cuenta que en 
algunos casos normalmente se elimina el medio de cobertura. La delegación de Uruguay 
indicó que con respecto a estas normas plantearía varias cuestiones en el Trámite 6 
del Procedimiento. 
Estado de los Pro ctos de Normas •ro•uestos • ara  los Pe•inos encurtidos Zanahorias 
en conserva y .M .•ari.coques secos  

La Comisión decidió adelantar las citadas tres normas al Trámite 6 del Proce- 
dimiento del Codex. 

Emtzly  estado de las Enmiendas propuestas a la Norma Internacional Recomendada para  
os elocotones (Duraznos) en conserva  

Como varias delegaciones indicaron que deseaban formular observaciones sobre 
las enmiendas propuestas, la Comisión senaló que no estaría en condiciones de decidir 
la omisión de los Trámites 6 y 7 del Procedimiento del Codex según recomendaba el 
Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. La Comisión decidió adelantar 
las enmiendas al Trámite 6 del Procedimiento del Codex. Se acordó que las observaciones 
presentadas por las delegaciones de Australia, Reino Unido, Japón y Hungría se incorpo-
rasen en sus respectivas observaciones en el Trámite 6 y se remitieran al Comité del 
Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas. 
Cuestiones dimanantes del Informe del Comité del Codex sobre'Frutas y Hortalizas. 
Elaboradas  

La Comisión tomb nota de que el Comité había examinado los Planes de Toma de 
Muestras para los Alimentos Preenvasados (CAC/RM 42-1969),' especialmente en lo que 
respecta al tamaño de las muestras. La Comisión convino en tratar este asunto en rela-
ción con el tema 29 del programa cuando examinara el Informe del Comité del Codex sobre 
Métodos de Análisis y Toma de Muestras. 

La delegación de Polonia expresó su preocupación por la duplicación de'esfuer-
zos en lo que se refiere a la normalización de albaricoques secos por parte de la CEPE 
y el Comité del Codex sob re  Frutas y Hortalizas Elaboradas, y senaló que las normas 
elaboradas por estos dos organismos no concordaban plenamente. La Comisión tomó nota • 
de las observaciones de la delegación de Polonia. 
Trabajos futuros del Comité del Codex sob re  Frutas y Hortalizas Elaboradas  

La Comisión examinó los trabajos futuros de este Comité a fin de determinar 
si será posible a este Comité terminar próximamente su programa de trabajo. • 

La delegación de Canadá expresó la opinión de que los trabajos del Comité 
deberían circunscribirse a los productos indicados en el programa de trabajos futuros 
del Comité (párr. 113 de ALINORM 78/20) y las propuestas formuladas por el Comité Coor-
dinador para Asia (ALINORM 78/15, párr. 99). La delegación de la India se refirió a 
los párrafos 114 y 115 del Informe del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas • 
Elaboradas en los que se incluyen propuestas presentadas por Japón y México con res-
pecto a las normas, y expresó el parecer de que estas normas deberían incluirse asi-
mismo en el programa de trabajos futuros del Comité. 

La Comisión acordó que en el programa de trabajos futuros del Comité se in-
cluyan los temas citados en el párrafo anterior. 

Confirmación de la Presidencia del Comité  
En virtud del Artículo IX.10, la Comisión confirmó que el Comité del Codex 

sobre  Frutas y Hortalizas Elaboradas seguirá bajo la presidencia del Gobierno de. los 
Estados Unidos de América. 
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COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS CARNICOS ELABORADOS  

La Comisión tuvo a la vista el Informe de la Novena reunión (1976) del Comité 
sobre Productos Cárnicos Elaborados, reproducido en el documento ALINORM 78/16, y las 
observaciones de los gobiernos, contenidas en ALINORM 78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2, 
sobre los proyectos de normas en el Trámite 8 y el propuesto Anexo B del Código de 
Prácticas de Higiene para los Productos Cárnicos Elaborados en el Trámite 5. Actuó 
de relator el Sr. V. Enggaard, de Dinamarca, Presidente del Comité. 
Examen del Proyecto de Norma para Jamones Curados Cocidos en el Trámite 8  

El Presidente resumió brevemente los antecedentes del documento presentado a 
la Comisión (ALINORM 78/16, Apéndice II) y señaló que el Comité sobre Productos Cárni-
cos Elaborados había examinado la norma en cinco reuniones. sucesivas en el Trámite 7. 
La presente norma era, pues, el resultado de muchas deliberaciones y repetidos estudios. 

En el curso de las deliberaciones se habían introducido en la norma algunos 
cambios importantes. La sección Ambito de aplicación se habla modificado para que 
regulara en una sola norma no sólo los jamones en recipientes herméticamente cerrados 
y sometidos a tratamiento térmico antes o después del cierre del envase, sino todos 
los productos envasados de jamón curado cocido. En consecuencia, el nomb re  de la norma 
se había cambiado de "jamón envasado" a "jamón curado cocido".' 

Otro importante acontecimiento en la historia de la norma había sido la int ro-
ducción del concepto de una expresión relativa al "contenido de carne'! y, posteriormente, 
la selección del porcentaje de proteínas en el prodúcto sin grasa como expresión conve-
niente del mismo. Después de estudiar detalladamente todos los aspectos de la cuestión, 
el Comité adoptó.en su Octava reunión un mínimo absoluto de 16,5% y un valor medio de 
18,0% combinado con un sistema de muestreo por zonas. Sin embargo, en su Novena reunión, 
el Comité examinó de nuevo la cuestión y convino en que sólo debería preverse en la 
norma un mínimo absoluto para la proteína en el producto sin grasa (con una corrección 
relativa a la gelatina añadida). 

Durante el examen de la norma, varias delegaciones se declararon partidarias 
de la reintroducci6n del concepto de  un promedio mínimo para el porcentaje de proteínas 
en el producto sin grasa (18%) combinado con un limite tajante del 16,5%. Se estimó 
que'esto no constituía una modificación de fondo de la norma actual,  siempre y cuando 
que las cifras propuestas no se asociaran a un sistema de muestreo por zonas. 

La delegación del Japón sostuvo el punto de vista de que la norma debía apli- 
carse tal como se había formulado en un principio - a los jamones envasados solamente - 
sobre todo porque los requisitos establecidos para los jamones envasados en materia de 
tratamiento térmico, ingredientes facultativos, aditivos alimentarios, etiquetado y 
almacenamiento eran considerablemente distintos de los aplicables al grupo de productos 
actualmente regulados por la norma. La delegación se manifestó particularmente preocu-
pada por los limites máximos permitidos para los .  nitratos y nitritos. 

Las delegaciones de la República Federal de Alemania y Suecia expusieron sus 
objeciones relativas al uso de ciertos aditivos. La delegación de Suecia manifestó, 
asimismo, sus reservas con respecto a ciertas disposiciones de etiquetado, a saber: 
el nombre del alimento, las instrucciones para el almacenamiento y la identificación 
del lote. La delegación de Francia confirmó una vez más su posición con respecto a 
la norma, posición que había expuesto en sus observaciones escritas (ALINORM 78/36, 
Parte 4). La delegación de los Paises Bajos opinó que, cuando sea procedente, debe 
incluirse en el nombre  del producto la designación de "Y añadido", en 'la 5ue. Y  se re-
fiere a cualquier alimento (ingrediente facultativo) que ofrezca probabilidades de dar 
al jamón alguna característica organoléptica (subsecci6n 6.1.2). El documento ALINORM 
78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2 contiene los diversos comentarios gubernamentales. 

La Comisión, tras un debate completo del asunto, convino finalmente en la 
siguiente enmienda no sustancial: 

"3.4 Contenido de carne  

- Porcentaje medio de proteínas de la carne en el producto sin grasa >18,0% 
.- Porcentaje minimó de proteínas de la carne en el producto sin grasa = 

16,5% (mínimo absoluto) 
(Para los productos envasados, el porcentaje de proteinas'de la carne se 
calcula sobre el contenido total del envase y se corrige para la gelatina 
añadida, cuando ésta se anade - véase la subsecci6n 7.4)" 
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Estado del Proyecto de Norma para Jamones Curados Cocidos 
La Comisión adoptó como Norma Internacional Recomendada el Proyecto de Norma 

para los Jamones Curados Cocidos, modificado, en el Trámite 8 del Procedimiento para 
la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. El Presidente tomb nota del espíritu • 
de conciliación que ha prevalecido durante la elaboración y en la aprobación final de 
la norma. Pidió al Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados que se.mantenga al co-
rriente de la aceptación de esta norma por los gobiernos. Si, a su debido tiempo, 
sobre la base de los análisis de esas aceptaciones de los gobiernos, se pusiera'de 
manifiesto la necesidad de revisar algunas disposiciones de la norma, podría hacerse 
una propuesta de enmienda a la Comisión. 
Examen del Pro ecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida en el Trámite 8 

La Comisión examinó el indicado proyecto de norma en la versión contenida en 
el Apéndice III de ALINORM 78/16. El Presidente hizo observar que la elaboración de 
la presente norma ha segúido un curso muy parecido al de la norma correspondiente para 
los jamones curados cocidos; el Comité la ha examinado .  cuatro veces en el Trámite 7. 

La Comisión tomó nota de que las declaraciones hechas por las delegaciones 
de Francia, Japón, Paises Bajos, República Federal de Alemania y Suecia respecto a 
algunas disposiciones de la Norma para los Jamones Curados Cocidos se aplican igual-
mente al Proyecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida (véase también 
los párr. 339-340 de este informe). 

La Comisión convino en modificar la disposición relativa al contenido de 
carne para armonizarla con la norma revisada para los Jamones Curados Cocidos. Sin 
embargo, hubo alguna discusión acerca de cuál sea la cifra apropiada de porcentaje 
mínimo de proteínas de la carne en el producto sin grasa. La delegación de Dinamarca 
propuso gixe los valores mínimos de ese porcentaje para la Espaldilla de Cerdo Curada 
Cocida sean inferiores en un 1% a'los exigidos para los Jamones Curados Cocidos, es 
decir un promedio de 17,0% y un limite tajante de 15,5%, debido a la diferencia media 
entre el jamón crudo (22%) y la espaldilla de cerdo cruda (21%). 

La Comisión tomb nota de que, en la norma sometida a su examen se había esta-
blecido en  16,0% el mínimo absoluto de proteínas de la carne en el producto sin grasa. 
Se convino en conservar esta cifra y en enmendar la subsección 3.4 del siguiente modo: 

"3.4 Contenido de carne  
Porcentaje medio de proteínas de la carne en el producto sin grasa >17,5% 
Porcentaje mínimo de proteínas de la carne en el producto sin grasa = 
16,0% (mínimo absoluto) 

(Para los productos envasados el porcentaje de proteínas de la carne se 
calcula sobre el contenido total del envase y se corrige para la gelatina 
añadida, cuando se la añade - véase la subsección 7.4)" 

Estado del Proyecto de Norma para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida  
La Comisión adoptó como Norma Internacional Recomendada el Proyecto de Norma 

para la Espaldilla de Cerdo Curada Cocida, en la versión modificada, en el Trámite 8 
del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. Se pidió al 
Comité'sobre Productos Cárnicos Elaborados que se mantenga, también respecto a esta 
norma, al corriente del progreso de las' aceptaciones (véase el párr. 342 de este informe). 

Examen del Pro -cto de Norma •ara la Carne Picada Envasada en el Trámite 8 
La Comisión examinó el indicado proyecto de norma en la versión contenida en 

el Apéndice IV de ALINORM 78/16. Se advirtió que las delegaciones de Francia, República 
Federal de Alemania y Suecia han hecho reservas en cuanto al empleo de determinadas sus-
tancias enumeradas en la sección de aditivos alimentarios. También se dio cuenta de 
otra reserva de la delegación de Suecia acerca de diversas disposiciones sob re  etique-
tado de los alimentos. Las observaciones de los gobiernos se exponen en el documento. 
ALINORM 78/36, Parte 4 y Addenda 1 y 2. 

Estado del Pro -cto de Norma • ara  la Carne Picada Envasada 
La Comisión adoptó como Norma Internacional Recomendada el Proyecto. de Norma 

para la Carne Picada Envasada en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de 
Normas del Codex Mundiales. 
Examen del Anexo B del Código de Prácticas para Productos Cárnicos Elaborados en el  

• Tramite 5  

'350. 	La Comisión examinó el indicado documento titulado 	de Productos 
Cárnicos Tratados Térmicamente antes del Envasado (Open Pack Meat Products)". Se tomó 
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nota de que, a consecuencia de la decisión del Comité sob re  Productos Cárnicos Elabo-
rados de ampliar el alcance de las normas para jamones curados cocidos, espaldilla de 
cerdo y carne picada, con el fin de abarcar productos "envasados con cualquier mate-
rial idóneo", se ha comenzado a trabajar sobre una parte adicional del Código sobre 
Productos Cárnicos Elaborados para que éste comprenda también los llamados "Open Pack 
Meat Products". 
Estado del Anexo B del Código de Prácticas para Productos Cárnicos Elaborados  

351. 	La Comisión adelantó el documento (Anexo B) al Trámite 6 del Procedimiento 
del Codex. La recomendación hecha por el Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados 
de omitir los Trámites 6 y 7 del Procedimiento fue examinada, pero no aceptada, dado 
el número de propuestas hechas para modificar sustancialmente varios párrafos del docu-
mento. 
Cuestiones dimanantes del Informe de la Novena reunión del Comité  

Proteínas que no son de la carne en productos cárnicos  

352. 	La Comisión tomó nota del interés del Comité por examinar, como parte de su 
labor futura, el uso de proteínas que no son de la carne en productos cárnicos (ALINORM 
78/16, párr. 78). Se acordó aplazar el debate sobre este asunto hasta que se proceda, 
en la reunión, al estudio general de la necesidad de elaborar normas internacionales 
para las proteínas vegetales (véase el párr. 494 del presente informe). 

Modificación del mandato del Comité  
La Comisión tomb nota de que el Comité Ejecutivo había examinado la propuesta 

del Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados de ampliar su mandato para incluir en 
él los productos de carne de aves de corral y para cambiar el nombre del Comité por el 
de "Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves". 

Siguiendo instrucciones del Comité Ejecutivo, la Secretaría había pedido a 
los Gobiernos que formularan observaciones sobre la necesidad de establecer normas para 
productos elaborados a base de carne de ave. Las respuestas enviadas por los Gobiernos 
indicaron que existía casi un consenso general en cuanto a la inclusión de productos de 
carne de ave en el mandato del Comité. 

La Comisión convino en cambiar el nombre del Comité por el de "Comité del 
Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados de Reses y Aves". Acordó también enmendar 
el mandato en la forma siguiente: "Elaborar normas mundiales para productos cárnicos 
elaborados, incluida la carne envasada para la venta al por menor, y para los pro-
ductos elaborados de carne de aves de corral". 

La delegación del Japón declaró que, en su opinión, el mandato, en la forma 
revisada, permitirá al Comité emprender trabajos sobre la carne fresca de aves enva-
sada para la venta al por menor, trabajos a los cuales se oponía la delegación japonesa. 

Carne deshuesada  

357. 	El Presidente del Comité comunicó a la Comisión que algunas delegaciones habían 
propuesto que el Comité estableciera'normas para la carne deshuesada. Se decidió'estu-
diar este asunto en el curso de la reunión cuando se examinaran las deliberaciones del 
Comité Coordinador para Europa sobre el .  tema en cuestión (véase párr. 180 del presente 
informe) . 
Carne deshuesada mecánicamente  

En el Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados se había planteado la cues-
tión de determinar si correspondían propiamente al mandato del Comité los trabajos que 
la mayoría del Comité deseaba se emprendieran sobre la carne deshuesada mecánicamente 
y la carne fundida a temperaturas altas y bajas. 

La Comisión hizo suya la conclusión del Comité Ejecutivo de que el trabajo 
propuesto corresponde al mandato del Comité. La delegación del Japón expresó la opi-
nión de que la carne deshuesada mecánicamente y envasada para la venta al por menor 
debe considerarse como carne fresca y, por tanto, no entra en el mandato del Comité. 

Código de Prácticas de Higiene para la Caza  
El Comité convino en la necesidad de establecer un Código de Prácticas de 

Higiene. especifico para regular la caza que se vende en el mercado internacional; se 
había formado un grupo de trabajo para redactar un texto provisional. 

La Comisión convino en la elaboración del Código. Señaló, sin embargo, que' 
en el curso de la reunión se examinaría la posible reactivación del Comité sob re  
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Higiene de la Carne. Se acordó dejar para entonces la designación del Comité que ha 
de encargarse de elaborar el Código (véase párr. 275 del presente informe). 

Confirmación de la. Presidencia  

	

362. • 	Con arréglo al Artículo IX.10, la Comisión confirmó que el Comité del Codex 
sobre Productos Cárnicos Elaborados continuará bajo la presidencia del Gobierno de 
Dinamarca. 
COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS  

	

363. 	La Comisión tuvo a la vista los Informes de la 12a y 13a reuniones (1976 y 
1977) del Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (ALINORM 78/18 y 
ALINORM 78/18A) y los documentos CX/FFP 77/6, 7 y 8, las enmiendas al Código de Prác-
ticas para el Pescado Ahumado (CL 1978/12) y las observaciones de los gobiernos sobre 
los proyectos de normas en el Trámite 8 y los códigos en el Trámite 5, que figuran 
en ALINORM 78/36, Parte .5 y Addendum 1 y LIM. 15. Actuó como relator el Presidente 
del Comité, Dr. O.R. Braekkan, de Noruega. 
Examen del Pro ecto de Norma 'ara Sardinas en conserva Productos análogos en el 
r. i. e  

	

364. 	La Comisión examinó el citado Proyecto de Norma que figura en el Apéndice IV 
de ALINORM 78/18A. .E1 Relator expresó su satisfacción por el hecho de que el Comité 
hubiera llegado finalmente a un acuerdo sobre esta norma. Esto se consiguió, en gran 
medida, gracias a la reunión de un grupo de trabajo especial que Francia hospedó en 
Nantes y en la que se resolvieron diversas cuestiones referentes al cuadro de defectos 
de la Norma. 

	

365. 	En sus observaciones hechas por escrito, la República Federal de Alemania 
había propuesto que se revisara el Ambito de aplicación de la Norma haciendo una dis-
tinción Mitre  productos de especialidad envasados en salsas y productos envasados en 
otros medios de cobertura. A este propósito, la delegación propuso además el estable-
cimiento de requisitos relativos al peso escurrido o peso escurrido lavado. Se informó 

. a la Comisión que el Comité había examinado este asunto, pero no había introducido 
ningún cambio, ya que todavía no se había ensayado plenamente el método para determinar 
el peso escurrido lavado. Se estimó que, una vez que el método estuviera ultimado, el 
Comité examinaría el tema en un contexto amplio. Se decidió'no introducir ninguna de 
las enmiendas propuestas. 

	

366. 	La Comisión examinó las propuestas de que en la lista de las especies se in- 
cluyan Engraulis mordax - sobre la cual se habían presentado datos de producción - y 
Sardinella lon iceps,  acerca de la cual no se disponía de cifras de comercio. Se deci-
dió no ampliara lista de especies por el momento. Tal ampliación podría examinarse 
nuevamente en una fecha ulterior tomando como base las recomendaciones del Comité 
(véase también ALINORM 78/18, párr. 71).' 

	

367. 	La delegación de Francia declaró que, a su juicio, la lista de especies (2.1.2) 
abarcaba una gama demasiado amplia de pescado, lo que podría constituir para el consu-
midor un inconveniente para escoger con acierto entre diferentes productos. Se señaló 
que la presente norma era una norma colectiva ("norme tribale") y que la sección de 
etiquetado contenía suficientes disposiciones para proteger al consumidor. 

	

368. 	La Comisión tomb nota de las reservas presentadas por la República Federal de 
Alemania y Polonia con respecto al uso y descripción de determinados aditivos alimen-
tarios. 

	

369. 	La Comisión examinó una propuesta de enmienda del texto de la disposición 
para. el nombre del producto Ÿ acordó adoptar el texto siguiente: 

"6.1.1 El nombre del producto deberá ser: 
"Sardinas" (que•se reservará exclusivamente para Sardina pilchardus  
(Walbaum)); o 
"Sardina X" donde "X" es el nombre de un pais, de una zona geográfica, de 
la especie, o el nombre común de la especie de conformidad con la legis-
lación o costumbre del pais en que se vende el producto, y de modo que no 
se induzca a error al consumidor." 	. 

(Nota: se suprimió el resto del texto de 6.1.1) 

Estado del Proyecto de Norma para Sardinas en conserva y Productos análogos 

	

370. 	La Comisión aprobó el Proyecto de Norma para Sardinas en conserva y Productos 
análogos, en la versión modificada,en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración 
de Normas del Codex Mundiales. 
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Examen del Proyecto de Norma para Filetes de Merluza congelados rápidamente, en el  
Trámite 8  

La Comisión examinó este proyecto de norma contenido en el Apéndice II de 
ALINORM 78/18A. Tomó nota de las observaciones hechas por escrito por la República 
Federal de Alemania acerca de las secciones relativas a Ambito de aplicación y Aditi-
vos y de los Anexos A y B. La Comisión quedó informada de que, en una reunión re-
ciente - Consulta Técnica sobre la Industria Latinoamericana de la Merluza - celebrada 
en Uruguay, se han examinado los aspectos tecnológicos de  la  elaboración de la merluza 
y la norma ha sido bien recibida. 
Estado del Proyecto de Norma para Filetes de Merluza congelados rápidamente  

La Comisión aprobó el Proyecto de Norma para los Filetes de Merluza congelados 
rápidamente, en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex 
Mundiales. 
Examen del Proyecto de Norma para el Bogavante, la Langosta y el Escilaro congelados  
rápidamente en el Tramite 8 

La Comisión examinó este proyecto de norma, contenido en el Apéndice VII de 
ALINORM 78/18A. La Comisión tomó nota de que el Comité ha convenido en que el titulo 
de la Norma debe limitarse en inglés al término genérico "lobster", pero que en los 
títulos de las versiones española y francesa de la norma se enumeren como antes las 
diversas familias de langostas a que se refiere la norma, a saber: bogavantes, lan-
gostas y escilaros. La delegación de Cuba señaló la contradicción que existe entre 
las versiones de la Norma en estos tres idiomas al utilizar el término langosta para 
designar distintos géneros y familias. Presentó una enmienda a las disposiciones de 
etiquetado para corregir esta situación, enmienda que no fue adoptada por la Comisión. 

La Comisión examinó la propuesta del Departamento de Pesca de la FAO de que 
se modifique el titulo español para atenerse a la terminología utilizada comúnmente. 
Examinó además la propuesta de la delegación de Cuba de restringir el titulo en español - 
lo mismo que en la versión inglesa - a la palabra langostas únicamente. Se decidió no 
suprimir ninguno de los términos de la denominación española de la norma, sino cambiar 
el orden en que se exponen por el de "langosta, bogavante y escilaro". 
Estado del Proyecto de Norma para el Bogavante, la Langosta y el Escilaro congelados  
rápidamente  

La Comisión aprobó la norma para las langostas, con el cambio introducido en 
el titulo de la versión española, en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elabora-
ción de Normas del Codex Mundiales. 
Examen y estado del Proyecto. de Norma propuesto para la Caballa y el Jurel en conserva, 
en el Trámite 5  

La Comisión examinó este documento, contenido en el Apéndice III de ALINORM 
78/18A, en el Trámite 5 del Procedimiento y decidió adelantarlo al Trámite 6. Se tomb 
nota de que Dinamarca ha hospedado a una reunión especial para comprobar y modificar 
los cuadros de defectos de la norma, lo cual ha dado lugar a que se avance considera-
blemente en su elaboración. 
Examen del Proyecto de Código de Prácticas para el Pescado Congelado, en el Trámite 8  

La Comisión examinó este documento (CX/FFP 77/8) en el Trámite 8 del Procedi- 
miento. Tomó nota con satisfacción de que, en la elaboración de los Códigos para el 
pescado y los productos pesqueros ha habido una estrecha colaboración ent re  el Comité 
del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, el Comité del Codex sobre  Higiene de 	• 
los Alimentos y el Departamento de Pesca de la FAO. Los códigos son documentos de 
consulta a los que se.atribuye una importancia particular para los paises en desarro-
llo con una explotación pesquera incipiente y que han resultado también muy útiles en 
la industria pesquera de los países desarrollados. 

Se examinó y aprobó una propuesta contenida en ALINORM 78/36, Parte 5, para 
modificar una disposición sobre la humedad relativa en el almacén frigorífico (sub-
sección 5.1.2:14). 
Estado del Proyecto de Código de Prácticas para el Pescado Congelado  

La Comisión adoptó como Código Internacional Recomendado en el Trámite 8 del 
Procedimiento el Código para el Pescado Congelado, tal como había sido modificado. 
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Examen estado del Pro ecto de C6di•o de Prácticas 'ro•uesto •ara los Camarones, 
en el Tr-mite 5 

La Comisión aprobó el precitado documento (CX/FFP 77/7),  en el Trámite 5 del 
Procedimiento. Hizo suya la recomendación de los dos Comités relativa a la omisión de 
los Trámites 6 y 7 y adoptó el Código en el Trámite 8 del Procedimiento como Código 
Internacional Recomendado.. Se hizo observar que, oportunamente - después de una nueva 
ronda de observaciones de los gobiernos - se incluirán en el Código especificaciones 
microbiológicas para camarones pelados, cocidos y congelados, listos para el consumo. 

Examen del Proyecto de Código propuesto para el Pescado Ahumado, en el Trámite 5  
La Comisión examinó el precitado documento (CX/FFP 77/6) en el Trámite 5 del 

Procedimiento teniendo en cuenta algunas modificaciones de fondo introducidas en el 
Código en la última reunión del Comité y enumeradas en CL 1978/12(FFP), asi como algu-
nas observaciones formuladas por escrito sobre una de esas modificaciones (ALINORM 78/36, 
Parte  5, Addendum 1). La delegación del Senegal señaló.a la Comisión el valor del 
proyecto de código como ejemplo y modelo para las prácticas tradicionales en Africa 
occidental. 
Estado del Proyecto de Código propuesto para el Pescado Ahumado  

La Comisión decidió adoptar el Código para el Pescado Ahumado en el Trámite 5 
del Procedimiento. Se hizo observar que el Comité había propuesto que se omitieran 
también en este código los Trámites 6 y 7. Varias delegaciones estimaron, sin embargo, 
que la disposición relativa a la prevención del crecimiento y formación de toxinas de - , 

Clostridium botulinum necesitaba ser examinada ulteriormente por el Comité sobre Higiene 
de los Alimentos. Asimismo, el código debía prever el asesoramiento sobre la preven-
ción de la formación de histamina, particularmente en los pescados escómbridos (pescado'. 
graso). La Comisión decidió, en consecuencia, no adelantar el Código más allá del 
Trámite 6. 
Examen y estado de los Proyectos de Códigos propuestos para las Langostas y para.el  
Pescado Salado en el Trámite 5  

La Comisión examinó los precitados proyectos de códigos (ALINORM 78/18A, 
Apéndices X y XI - no incluidos en el informe) y decidió adelantarlos al Trámite 6 
del Procedimiento. 
Examen de la Revisión de la Norma Internacional Recomendada para el Salmón del Pacifico  
en conserva  

La Comisión examinó una propuesta del Comité para revisar la precitada norma 
(CAC/RS 3-1969). Se senal6 que había sido ésta una de las primeras normas que había 
adoptado la Comisión. Desde entonces habían cambiado los puntos de vista sobre algunas 
disposiciones y era necesario actualizar la norma. La Comisión aprobó la propuesta., 

Examen de la Dirección de . los Trabajos del Comité  
El Presidente hizo notar que se ha reconocido la considerable importancia que 

tiene la labor del Comité tanto para los paises en desarrollo como para los desarrolla-
dos. Atestigua este hecho el gran número de delegaciones que asisten a las reuniones 
del Comité y la activa participación de.muchos delegados en los debates. El programa 
actual de labores del Comité encontró una aprobación general. Se pidió a los gobier-
nos, y en particular a los de los paises en desarrollo, que presenten las propuestas 
de los nuevos trabajos que podrían realizar para que las examine el Comité en su pró- 
xima reunión. 
Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud de lo dispuesto en el Articulo IX.10, confirmó que el 
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros continuará bajo la presidencia 
del Gobierno de Noruega. 
COMITE DEL CODEX SOBRE GRASAS Y ACEITES  

Là.Comisión tuvo a la vista el Informe de la Novena reunión del Comité del 
Codex sobre  Grasas y Aceites, según consta en ALINORM 78/17. Presentó el informe el 
Sr. F.S. Anderson, que actuó como relator en nombre del Sr. A.W. Hubbard, Presidente 
del Comité. 
Examen del texto revisado de la Norma Generalara Grasas y Aceites comestibles no  . 

regulados por normas individuales , en el Tramite 5  
El relator señaló las enmiendas introducidas durante la revisión de la preci-

tada norma, que figura en el Apéndice II de ALINORM 78/17. 

• 
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La delegación de la República Federal de Alemania expresó sus dudas sobre la 
intención de ampliar el Ambito de aplicación de la norma. Varias delegaciones expre-
saron el parecer de que la lista de aditivos alimentarios era muy extensa y propusieron 
varias enmiendas y supresiones en esta sección. Se señaló que debería establecerse un 
límite máximo para los aromas y colores a los cuales se había asignado una IDA. Se 
señaló, asimismo, la necesidad de estudiar adecuadamente las disposiciones relativas 
a residuos de catalizadores tales como el niquel. Algunas delegaciones consideraron 
que la norma debía contener una indicación de que los productos líquidos y sólidos 
estaban regulados por ella. Convenía incluir una disposición clara por la que se 
exigiera la ausencia de aromas anormales y de ranciedad a fin de proteger al consumidor. 

Varias delegaciones se refirieron a los asuntos de interés dimanantes del 
Informe de la Consulta Mixta FAO/OMS de Expertos sobre la Función de las Grasas y 
Aceites en la Nutrición Humana.y al ácido erúcico en particular. En este contexto, se 
hizo observar que se invitarla a los gobiernos a formular observaciones sobre el informe, 
teniendo en cuenta un documento publicado por la Secretaria y que esas observaciones 
serian estudiadas por el 100  período de sesiones del Comité. 

Se suscitaron varias cuestiones sobre las disposiciones de etiquetado de la 
norma; por ejemplo, la declaración de nombres específicos de grasas y aceites en las 
mezclas y los diferentes requisitos para el marcado de la fecha de los productos enva-
sados en diversos tipos de recipientes, lo que daba lugar a una duración diferente. 
Se acordó que el Relator transmitiera al próximo periodo de sesiones del Comité todas 
las observaciones hechas por la Comisión. 

Estado del texto revisado de la Norma General para Grasas y Aceites comestibles no  
regulados por normas individuales  

La Comisión adelantó al Trámite 6 del Procedimiento del Codex el texto revi-
sado de la Norma General para Grasas y Aceites comestibles no regulados por normas 
individuales. 

Examen de los Proyectos de Normas propuestos para el Aceite de coco, el Aceite de palma, 
el Aceite de almendra de palma, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite de babassú, en 
el Trámite 5  

• 
Presentando los proyectos de normas propuestos para'el Aceite de coco, el 

Aceite de palma, el Aceite de almendra de palma, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite 
de babassú (Apéndices VI a X de ALINORM 78/17) el Relator señaló a la atención de la 
Comisión la sección de ALINORM 78/8 relativa a los trabajos de este Comité. Declaró 
que estas normas se estaban elaborando a petición sob re  todo de los países productores, 
que eran en su mayoría países en desarrollo. 

La delegación de la India se refirió exclusivamente a cuestiones técnicas 
relativas a las Normas para el Aceite de' coco y el Aceite de palma. El Relator tomó 
nota de que esas observaciones se presentarían por escrito al próximo período de se-
siones del Comité. 

Estado de los Proyectos de Normas propuestos para el Aceite de coco, el Aceite de palma, 
el Aceite de almendra de palma, el Aceite de pepitas de uva y el Aceite de babassú 

La Comisión adelantó al Trámite 6 del Procedimiento del Codex las Normas para 
el Aceite de coco, el Aceite de palma, el Aceite de almendra de palma, el Aceite de 
pepitas de uva y el Aceite de babassú. 
Enmiendas a normas en él Trámite 9  

El Relator comunicó a la Comisión que el Comité había acordado enmendar las 
normas en el Trámite 9 para incluir disposiciones sobre  el marcado de la fecha r  ins-
trucciones de almacenamiento e identificación del lote, de acuerdo con las disposicio-
nes pertinentes que se hablan incorporado en el texto revisado de la Norma General 
para Grasas y Aceites. Las enmiendas propuestas eran consecuencia de dichas disposi-
ciones. Sin embargo, se señaló que la Norma General revisada se hallaba todavía en 
el Trámite 6 y que el Comité la examinaría de nuevo a la luz de ulteriores observacio-
nes de los gobiernos, que pudieran tener como consecuencia la modificación de estas 
disposiciones: Por consiguiente, la Comisión concluyó que era prematuro enmendar las 
normas en el Trámite 9 y que las decisiones sobre  las enmiendas deberán adoptarse 
cuando el texto revisado de la Norma General estuviese listo para su adopción en el 
Trámite 8. 












































































